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INTRODUCCIÓN 

 

El 27 de mayo de 2015 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Decreto 

por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de combate a la 

corrupción, el cual incidió en el texto constitucional de los artículos 22, 28, 41, 73, 

74, 76, 79, 104, 108, 109, 113, 114, 116 y 122. El Decreto señalado determino, de 

manera general, la creación del Sistema Nacional Anticorrupción, referido como la 

instancia de coordinación entre las autoridades de todos los órdenes de gobierno 

competentes en la prevención, detección y sanción de responsabilidades 

administrativas y hechos de corrupción, así como en la fiscalización y control de 

recursos públicos. 

 

En las disposiciones transitorias se establecieron, entre otros aspectos importantes 

para la implementación del Sistema Nacional Anticorrupción, específicamente en los 

artículos cuarto y séptimo del Decreto, el deber para las legislaturas de los Estados y 

de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, de realizar las adecuaciones 

normativas correspondientes, en el ámbito de sus respectivas competencias y de 

conformar los sistemas anticorrupción de las propias entidades federativas de 

acuerdo con las Leyes Generales que resulten aplicables, las constituciones y las 

leyes locales. 

 

Las adecuaciones de los preceptos constitucionales en las entidades federativas 

relativas a la implementación de los sistemas anticorrupción, se han llevado a cabo 

por los órganos legislativos correspondientes de diferente manera, lo cual se puede 

constatar en sus propias normas, destacando algunos preceptos constitucionales 

por la amplitud y precisión, en el presente instrumento de consulta se destacan los 

aspectos generales y particulares de los mismos. 
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RESUMEN EJECUTIVO 

Las fuentes de las secciones que integran el contenido del Instrumento de consulta 

relativo a las disposiciones constitucionales de las entidades en materia de 

anticorrupción fueron consultadas en su mayoría de las respectivas páginas de 

internet de los congresos Federal y locales, disponibles al público en general al 26 

de junio de 2017. El contenido general de las secciones es el siguiente: 

 

 Proceso legislativo de la Reforma Constitucional Federal, el cual contiene 

la referencia de las iniciativas, el dictamen de la Comisión de Puntos 

Constitucionales, con proyecto de decreto por el que se reforman, y adicionan 

diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de anticorrupción, así como los datos 

correspondientes al Decreto de reforma, derogación y adición que dio origen 

al Sistema Nacional Anticorrupción. En esta sección se incluyen algunos de 

los aspectos del Dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales, con la 

finalidad de destacar las consideraciones hechas por los legisladores. 

 

 Cuadros Comparativos de las disposiciones constitucionales relativas a 

los aspectos generales del sistema anticorrupción en las entidades 

federativas, la sección se integra con la referencia de los artículos, 

apartados, incisos y fracciones que contienen normas vinculadas con la 

materia, en su contenido se puede visualizar en cuales de las entidades se 

tiene una mayor o menor regulación constitucional y en cuales de los casos a 

la fecha de consulta no se tenían disposiciones al respecto. 

 

 Datos relevantes, en este se hace referencia al contenido de rubros 

generales contenidos en las disposiciones constitucionales de las entidades, 

relativos a la materia anticorrupción.  
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Anticorruption Local System 

 

Regulations contained in Local and Mexico City’s Constitutions 

In the Federal Constitutional amendments related to the implementation of the 

Anticorruption National System, issued in May 27th 2015, the transitory dispositions 

mandate that local Congresses have to carry out the corresponding amendments so 

each Estate will count on a Local Anticorruption System. There for, this study 

registers the modifications that, since the mentioned date up to June the 26th of the 

current year, each local Magna Carta has included regarding the subject. The 

present document is structured by the following sections: 

 Legislative process of the Federal Constitution Amendment is a section that 

contains general information of the legislative process that took place in the 

National Congress. Here, some aspects of the opinion issued by the Commission 

of Constitutional Points are included, in order to highlight the legislators’ 

considerations.  

 Comparative frameworks of the constitutional statutory provisions 

regarding the general aspects of the anticorruption system in the federal 

entities is a section structured by references to articles, clauses and fractions 

which hold the regulations related to the matter. This framework allows a visual 

approach to the entities that have a larger o shorter constitutional regulation and 

where, up to the last time consulted, there are no regulations yet. 

 Relevant Data, here reference is made in relation to anticorruption matter of the 

general titles contained in the Constitutional regulations of each entity. 
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DATOS GENERALES DEL PROCESO LEGISLATIVO DE LA REFORMA 
CONSTITUCIONAL A NIVEL FEDERAL EN MATERIA ANTICORRUPCIÓN. 
 

En el siguiente cuadro se integran los aspectos generales del proceso legislativo, 

llevado cabo desde la presentación de las iniciativas consideradas en el Dictamen 

de la Comisión de Puntos Constitucionales, hasta la promulgación del Decreto de 

reformas adiciones y derogaciones a la Constitución Federal. De manera particular 

se destacan algunos de los aspectos señalados en el Dictamen, de la parte relativa 

a las consideraciones de la Comisión de Puntos Constitucionales.  

 

 Iniciativa suscrita por los Diputados y Senadores del Grupo Parlamentario del PAN, el 04 de 
noviembre de 2014. (LXII Legislatura) 
Iniciativas (2) suscritas por la Diputada Lilia Aguilar Gil (PT), el 19 de noviembre de 2014. (LXII 
Legislatura) 
Iniciativa suscrita por los Dips. José Luis Muñoz Soria, Agustín Miguel Alonso Raya y José 
Ángel Ávila Pérez (PRD) el 25 de noviembre de 2014. (LXII Legislatura) 
Iniciativa suscrita por los Dips. Agustín Miguel Alonso Raya, Fernando Belaunzarán Méndez e 
integrantes del Grupo Parlamentario del PRD el 12 de febrero de 2015. (LXII Legislatura) 
Declaratoria de Publicidad emitida el 26 de febrero de 2015. (LXII Legislatura) 
En votación económica se autorizó someterlo a discusión. 

 Dictamen. De la Comisión de Puntos Constitucionales, con proyecto de decreto por el que se 
reforman, y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de anticorrupción.  

 Aprobación en la Cámara de Diputados. 26 de febrero de 2015, Aprobado en lo general con 
Votación 409 en pro 24 en contra 3 abstenciones. 

 Publicación en el Diario Oficial de la Federación del 27 de mayo de 2015, el Decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de combate a la corrupción.1 

 
 

Aspectos destacables del Dictamen.2 

 

En el contenido del Dictamen con proyecto de decreto por el que se reforman y 

adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos en materia de anticorrupción, emitido por la Comisión de Puntos 

Constitucionales y publicado el 26 de febrero de 2015 en la Gaceta Parlamentaria de 

la Cámara de Diputados, se pueden destacar los siguientes párrafos del documento: 

                                                           
1 Gaceta Parlamentaria de Cámara de Diputados. Dirección en Internet: http://gaceta.diputados.gob.mx/ 
2 Idem. Fecha 26 de febrero de 2015 http://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/62/2015/feb/20150226-III.pdf  

http://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/62/2015/feb/20150226-III.pdf
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“En un régimen democrático, el servicio público apareja una responsabilidad agravada al 
tener la administración de las contribuciones ciudadanas para la toma de decisiones 
colectivas. En este sentido, el actuar de los servidores públicos se vuelve relevante: un acto 
de corrupción no sólo tiene implicaciones éticas, en específico contrarias al sistema 
axiológico de las democracias constitucionales, sino que producen daños relevantes 
en el desempeño estatal.” 
 
“Es así como deben fortalecerse los controles internos y externos para combatir a la 
corrupción bajo un esquema legal homogéneo y de coordinación en el actuar de las 
autoridades competentes. Los esfuerzos aislados seguirán siendo incapaces de alcanzar los 
mejores resultados, por lo que resulta indispensable transitar a un Sistema Nacional  
Anticorrupción.” 
 
“Es así como se propone la modificación de diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos para crear el Sistema Nacional Anticorrupción 
como una instancia de coordinación entre las autoridades de todos los órdenes de gobierno 
competentes en la prevención, detección y sanción de responsabilidades administrativas y 
hechos de corrupción, así como en la fiscalización y control de recursos públicos.” 
 
“El objetivo que se plantea esta Comisión dictaminadora se considera constitucionalmente 
válido dado que las modificaciones pretenden fortalecer la función pública al dotarla de 
mayor contenido democrático e involucrar a los ciudadanos, titulares del poder público, en la 
generación de instrumentos que profesionalicen el actuar de los involucrados con los 
recursos públicos.” 
 
“En suma, con la creación del Sistema Nacional Anticorrupción podremos erradicar las 
prácticas de corrupción que tanto daño han causado a nuestra sociedad y confirmar el 
compromiso del Estado mexicano para contar con gobiernos abiertos.” 
 
“De igual forma, la idoneidad de la medida también se justifica por su alcance nacional: las 
entidades federativas deberán establecer sistemas locales anticorrupción, aspecto derivado 
de las iniciativas dictaminadas. Es así que estos sistemas locales servirán como 
mecanismos de coordinación para el diseño, evaluación de políticas de educación, 
concientización, prevención, detección y sanción de responsabilidades administrativas y 
hechos de corrupción, así como la promoción de la integridad pública.” 
 
“Al respecto, cabe destacar en primer término que el presente decreto retoma la nueva 
facultad incluida en la reciente reforma en materia de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas, relativa a la facultad para fiscalizar el destino y ejercicio de los recursos 
provenientes de deuda pública, cuando las entidades federativas y municipios contraten 
deuda que esté garantizada por la Federación. Es decir, la Auditoría puede fiscalizar 
recursos locales cuando provengan de deuda que esté garantizada por la Federación.” 
 
“El presente dictamen propone un nuevo esquema para el fincamiento de responsabilidades 
a los servidores públicos y, en su caso, a los particulares que participen en la comisión de 
faltas administrativas. Al efecto, en lugar de que la Auditoría Superior de la Federación 
finque directamente las responsabilidades resarcitorias correspondientes, a partir de la 
reforma le competerá investigar las irregularidades que detecte en la Cuenta Pública, en el 
ejercicio fiscal en curso o en ejercicios anteriores, y promover el fincamiento de 
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responsabilidades ante el nuevo Tribunal Federal de Justicia Administrativa y ante la 
Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción de la Fiscalía General de la República.” 
 
“Una vez analizados los mecanismos externos de combate a la corrupción, el Dictamen 
propone fortalecer el régimen jurídico respecto a los controles internos. Con la aprobación 
de las modificaciones establecidas, los entes públicos federales, estatales y municipales, así 
como del Distrito Federal y los órganos político administrativos de sus  demarcaciones 
territoriales, tendrán órganos internos de control facultados para, en los términos que 
establezca la ley, prevenir, corregir e investigar actos u omisiones que pudieran constituir 
responsabilidades administrativas; para sancionar aquéllas distintas a las que son 
competencia de los tribunales de justicia administrativa; revisar el ingreso, egreso, manejo, 
custodia y aplicación de recursos públicos; así como presentar las denuncias por hechos u 
omisiones que pudieran ser constitutivos de delito ante la fiscalía especializada en combate 
a la corrupción a que se refiere esta Constitución.” 
 
“Adicionalmente, corresponderá al nuevo Tribunal Federal de Justicia Administrativa, 
imponer las sanciones a los servidores públicos de los tres poderes y órganos 
constitucionales autónomos de la Federación y, en su caso, de las entidades federativas y 
municipios, por las responsabilidades administrativas graves y a los particulares que 
participen en hechos vinculados con dichas responsabilidades, así como fincar a los 
responsables el pago de las indemnizaciones y sanciones pecuniarias.” 
 
“Por otro lado y a efecto de dotar de homogeneidad al Sistema, se prevé que las 
Constituciones y leyes de los Estados instituyan Tribunales de Justicia Administrativa, 
dotados de plena autonomía para dictar sus fallos y establecer su organización, 
funcionamiento, procedimientos y, en su caso, recursos contra sus resoluciones.” 
 
“Estos tribunales tendrán a su cargo dirimir las controversias que se susciten entre la 
administración pública local y municipal y los particulares, así como imponer las sanciones a 
los servidores públicos locales y municipales por responsabilidad administrativa y a los 
particulares que incurran en hechos de corrupción en los términos que determinen las 
leyes.”  
 
“Con la finalidad de construir un sistema nacional en materia de combate a la corrupción, el 
presente dictamen propone un nuevo esquema de responsabilidades administrativas de los 
servidores públicos y de los particulares vinculados con faltas administrativas graves, así 
como de hechos de corrupción en que incurran tanto servidores públicos como particulares.”  
 
“En este sentido, el presente dictamen propone introducir en el texto constitucional una 
distinción entre las responsabilidades administrativas graves y las no graves. Por una parte, 
se prevé que las responsabilidades administrativas graves, serán investigadas y 
substanciadas por la Auditoría Superior de la Federación y los órganos internos de control, y 
su sanción corresponderá al Tribunal Federal de Justicia Administrativa y a sus homólogos 
en las entidades federativas. Por otra parte, aquéllas que la ley determine como no graves 
serán investigadas, sustanciadas y resueltas por los órganos internos de control.” 
 
“Con el propósito de establecer un nuevo régimen de responsabilidades que comprenda a la 
totalidad de los sujetos activos, esta Comisión propone que se incluya en el texto 
constitucional, los principios generales de un régimen sancionador específico que atienda a 
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la participación de particulares que intervengan en actos vinculados con faltas 
administrativas graves.” 
 
“Las modificaciones propuestas establecerán mecanismos sólidos que incentiven el ejercicio 
público responsable y sancione a aquellos que cometan actos de corrupción. Además, éstas 
permitirán la implementación de políticas públicas que persigan los siguientes ejes: (i) 
Capacitación y cooperación; (ii) Prevención; (iii) Transparencia, y (iv) Participación 
ciudadana.” 
 
“Así, esta Comisión dictaminadora propone ampliar el plazo de prescripción a 7 años por las 
faltas administrativas graves que prevé la legislación secundaria. En este sentido, el objetivo 
que se persigue, justamente está encaminado a que la prescripción tenga un carácter 
transexenal, es decir, que aquellos servidores públicos que incurrieran en alguna falta 
administrativa grave, puedan ser incluso investigados y sancionados por una administración 
distinta en la que ejercían sus funciones cuando cometieron alguna de dichas faltas.” 
 
“Las modificaciones propuestas en el presente dictamen, además de conferir atribuciones 
especificas a autoridades federales y de las entidades federativas, incorpora un nuevo 
esquema de coordinación a cargo del Sistema Nacional Anticorrupción, así como un nuevo 
modelo de distribución de competencias entre autoridades de todos los órdenes de gobierno 
en materia de responsabilidades administrativas de los servidores públicos y particulares 
vinculados con las mismas.”  
 
“Ello implica un rediseño del marco constitucional sin precedentes que, atendiendo a la 
naturaleza del texto constitucional requerirá de la expedición de diversas leyes nuevas y la 
reforma de una cantidad significativa de leyes federales y locales, a efecto de hacer efectivo 
el nuevo modelo constitucional propuesto.” 
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Contenido del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de combate a la corrupción.3  
 

En el Diario Oficial de la Federación del 27 de mayo de 2015 fue publicado el siguiente Decreto que reforma, adiciona y 

deroga diversas disposiciones de la Constitución Federal, el cual incide en el texto de los artículos 22, 28, 41, 73, 74, 76, 

79, 104, 108, 109, 113, 114, 116 y 122, además de los once artículos transitorios, que dieron origen al Sistema Nacional 

Anticorrupción. En el siguiente cuadro se trascribe su contenido y se destacan los aspectos relativos al Decreto.   

 
Artículo Único.- Se reforman los artículos 22, párrafo segundo, fracción II; 28, párrafo vigésimo, fracción XII; 41, párrafo segundo, fracción V, 
Apartado A, en sus párrafos segundo, octavo y décimo; 73, fracciones XXIV y XXIX-H; 74, fracciones II y VI, en sus párrafos segundo, tercero, 
cuarto y quinto; 76, fracción II; 79, párrafos primero, segundo, actual tercero y sus fracciones I, en sus párrafos segundo, cuarto y quinto, II y IV, 
primer párrafo, y los actuales párrafos cuarto, quinto y sexto; 104, fracción III; se modifica la denominación del Título Cuarto para quedar "De las 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, Particulares Vinculados con faltas administrativas graves o hechos de Corrupción, y Patrimonial 
del Estado"; 109; 113; 114, párrafo tercero; 116, párrafo segundo, fracciones II, en su párrafo sexto y V; 122, Apartado C, BASE PRIMERA, 
fracción V, incisos c), en su párrafo segundo, e), m) y n) y, BASE QUINTA; se adicionan los artículos 73, con una fracción XXIX-V; 74, con una 
fracción VIII, pasando la actual VIII a ser IX; 79, con un tercer y cuarto párrafos, recorriéndose los actuales en su orden; 108, con un último 
párrafo; 116, párrafo segundo, fracción II, con un octavo párrafo, recorriéndose el actual en su orden; 122, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción 
V, inciso c), con un tercer párrafo, recorriéndose el actual en su orden; y se deroga el segundo párrafo de la fracción IV, del actual párrafo tercero 
del artículo 79 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 22. ... 
... 
I. ... 
II. Procederá en los casos de delincuencia organizada, delitos contra la salud, secuestro, robo de vehículos, trata de personas y 
enriquecimiento ilícito, respecto de los bienes siguientes: 
a) a d) ... 
III. ... 
Artículo 28. ... 
... 
... 
I. a XI. ... 

                                                           
3 Fuente: página de Internet del Diario Oficial de la Federación del 27 de mayo de 2015:  http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5394003&fecha=27/05/2015 
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XII. Cada órgano contará con un órgano interno de control, cuyo titular será designado por las dos terceras partes de los miembros 
presentes de la Cámara de Diputados, en los términos que disponga la ley. 
... 
... 
Artículo 41. ... 
... 
I. a IV. ... 
V. ... 
Apartado A. ... 
El Instituto Nacional Electoral será autoridad en la materia, independiente en sus decisiones y funcionamiento, y profesional en su desempeño; 
contará en su estructura con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia. El Consejo General será su órgano superior de dirección y 
se integrará por un consejero Presidente y diez consejeros electorales, y concurrirán, con voz pero sin voto, los consejeros del Poder Legislativo, 
los representantes de los partidos políticos y un Secretario Ejecutivo; la ley determinará las reglas para la organización y funcionamiento de los 
órganos, las relaciones de mando entre éstos, así como la relación con los organismos públicos locales. Los órganos ejecutivos y técnicos 
dispondrán del personal calificado necesario para el ejercicio de sus atribuciones. Un órgano interno de control tendrá a su cargo, con 
autonomía técnica y de gestión, la fiscalización de todos los ingresos y egresos del Instituto. Las disposiciones de la ley electoral y del 
Estatuto que con base en ella apruebe el Consejo General, regirán las relaciones de trabajo con los servidores del organismo público. Los 
órganos de vigilancia del padrón electoral se integrarán mayoritariamente por representantes de los partidos políticos nacionales. Las mesas 
directivas de casilla estarán integradas por ciudadanos. 
... 
... 
El titular del órgano interno de control del Instituto será designado por la Cámara de Diputados con el voto de las dos terceras partes de 
sus miembros presentes a propuesta de instituciones públicas de educación superior, en la forma y términos que determine la ley. Durará seis 
años en el cargo y podrá ser reelecto por una sola vez. Estará adscrito administrativamente a la presidencia del Consejo General y mantendrá la 
coordinación técnica necesaria con la Auditoría Superior de la Federación. 
... 
La ley establecerá los requisitos que deberán reunir para su designación el consejero Presidente del Consejo General, los consejeros 
electorales, el titular del órgano interno de control y el Secretario Ejecutivo del Instituto Nacional Electoral. Quienes hayan fungido como 
consejero Presidente, consejeros electorales y Secretario Ejecutivo no podrán desempeñar cargos en los poderes públicos en cuya elección 
hayan participado, de dirigencia partidista, ni ser postulados a cargos de elección popular, durante los dos años siguientes a la fecha de 
conclusión de su encargo. 
... 
Apartado B. a D. ... 
VI. ... 
Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 
I. a XXIII. ... 
XXIV. Para expedir las leyes que regulen la organización y facultades de la Auditoría Superior de la Federación y las demás que normen la 
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gestión, control y evaluación de los Poderes de la Unión y de los entes públicos federales; así como para expedir la ley general que 
establezca las bases de coordinación del Sistema Nacional Anticorrupción a que se refiere el artículo 113 de esta Constitución; 
XXV. a XXIX-G. ... 
XXIX-H. Para expedir la ley que instituya el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, dotado de plena autonomía para dictar sus fallos, y que 
establezca su organización, su funcionamiento y los recursos para impugnar sus resoluciones. 
El Tribunal tendrá a su cargo dirimir las controversias que se susciten entre la administración pública federal y los particulares. 
Asimismo, será el órgano competente para imponer las sanciones a los servidores públicos por las responsabilidades administrativas 
que la ley determine como graves y a los particulares que participen en actos vinculados con dichas responsabilidades, así como 
fincar a los responsables el pago de las indemnizaciones y sanciones pecuniarias que deriven de los daños y perjuicios que afecten a 
la Hacienda Pública Federal o al patrimonio de los entes públicos federales. 
El Tribunal funcionará en Pleno o en Salas Regionales. 
La Sala Superior del Tribunal se compondrá de dieciséis Magistrados y actuará en Pleno o en Secciones, de las cuales a una corresponderá la 
resolución de los procedimientos a que se refiere el párrafo tercero de la presente fracción. 
Los Magistrados de la Sala Superior serán designados por el Presidente de la República y ratificados por el voto de las dos terceras partes de los 
miembros presentes del Senado de la República o, en sus recesos, por la Comisión Permanente. Durarán en su encargo quince años 
improrrogables. 
Los Magistrados de Sala Regional serán designados por el Presidente de la República y ratificados por mayoría de los miembros presentes del 
Senado de la República o, en sus recesos, por la Comisión Permanente. Durarán en su encargo diez años pudiendo ser considerados para 
nuevos nombramientos. 
Los Magistrados sólo podrán ser removidos de sus cargos por las causas graves que señale la ley. 
XXIX-I. a XXIX-U. ... 
XXIX-V. Para expedir la ley general que distribuya competencias entre los órdenes de gobierno para establecer las responsabilidades 
administrativas de los servidores públicos, sus obligaciones, las sanciones aplicables por los actos u omisiones en que éstos incurran 
y las que correspondan a los particulares vinculados con faltas administrativas graves que al efecto prevea, así como los 
procedimientos para su aplicación. 
XXX. ... 
Artículo 74. ... 
I. ... 
II. Coordinar y evaluar, sin perjuicio de su autonomía técnica y de gestión, el desempeño de las funciones de la Auditoría Superior de la 
Federación, en los términos que disponga la ley; 
III. a V. ... 
VI. ... 
La revisión de la Cuenta Pública la realizará la Cámara de Diputados a través de la Auditoría Superior de la Federación. Si del examen que ésta 
realice aparecieran discrepancias entre las cantidades correspondientes a los ingresos o a los egresos, con relación a los conceptos y las 
partidas respectivas o no existiera exactitud o justificación en los ingresos obtenidos o en los gastos realizados, se determinarán las 
responsabilidades de acuerdo con la Ley. En el caso de la revisión sobre el cumplimiento de los objetivos de los programas, dicha autoridad sólo 
podrá emitir las recomendaciones para la mejora en el desempeño de los mismos, en los términos de la Ley. 
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La Cuenta Pública del ejercicio fiscal correspondiente deberá ser presentada a la Cámara de Diputados a más tardar el 30 de abril del año 
siguiente. Sólo se podrá ampliar el plazo de presentación en los términos de la fracción IV, último párrafo, de este artículo; la prórroga no deberá 
exceder de 30 días naturales y, en tal supuesto, la Auditoria Superior de la Federación contará con el mismo tiempo adicional para la 
presentación del Informe General Ejecutivo del resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública. 
La Cámara concluirá la revisión de la Cuenta Pública a más tardar el 31 de octubre del año siguiente al de su presentación, con base en el 
análisis de su contenido y en las conclusiones técnicas del Informe General Ejecutivo del resultado de la Fiscalización Superior, a que se refiere 
el artículo 79 de esta Constitución, sin menoscabo de que el trámite de las observaciones, recomendaciones y acciones promovidas por la 
Auditoría Superior de la Federación, seguirá su curso en términos de lo dispuesto en dicho artículo. 
La Cámara de Diputados evaluará el desempeño de la Auditoría Superior de la Federación y al efecto le podrá requerir que le informe sobre la 
evolución de sus trabajos de fiscalización; 
VII. ... 
VIII. Designar, por el voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes, a los titulares de los órganos internos de control de 
los organismos con autonomía reconocida en esta Constitución que ejerzan recursos del Presupuesto de Egresos de la Federación, y 
IX. Las demás que le confiere expresamente esta Constitución. 
Artículo 76. ... 
I. ... 
II. Ratificar los nombramientos que el mismo funcionario haga de los Secretarios de Estado, en caso de que éste opte por un gobierno de 
coalición, con excepción de los titulares de los ramos de Defensa Nacional y Marina; del Secretario responsable del control interno del 
Ejecutivo Federal; del Secretario de Relaciones; de los embajadores y cónsules generales; de los empleados superiores del ramo de 
Relaciones; de los integrantes de los órganos colegiados encargados de la regulación en materia de telecomunicaciones, energía, competencia 
económica, y coroneles y demás jefes superiores del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacionales, en los términos que la ley disponga; 
III. a XIV. ... 
Artículo 79. La Auditoría Superior de la Federación de la Cámara de Diputados, tendrá autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus 
atribuciones y para decidir sobre su organización interna, funcionamiento y resoluciones, en los términos que disponga la ley. 
La función de fiscalización será ejercida conforme a los principios de legalidad, definitividad, imparcialidad y confiabilidad. 
La Auditoría Superior de la Federación podrá iniciar el proceso de fiscalización a partir del primer día hábil del ejercicio fiscal siguiente, sin 
perjuicio de que las observaciones o recomendaciones que, en su caso realice, deberán referirse a la información definitiva presentada en la 
Cuenta Pública. 
Asimismo, por lo que corresponde a los trabajos de planeación de las auditorías, la Auditoría Superior de la Federación podrá solicitar 
información del ejercicio en curso, respecto de procesos concluidos. 
La Auditoría Superior de la Federación tendrá a su cargo: 
I. ... 
También fiscalizará directamente los recursos federales que administren o ejerzan los estados, los municipios, el Distrito Federal y los órganos 
político-administrativos de sus demarcaciones territoriales. En los términos que establezca la ley fiscalizará, en coordinación con las entidades 
locales de fiscalización o de manera directa, las participaciones federales. En el caso de los Estados y los Municipios cuyos empréstitos cuenten 
con la garantía de la Federación, fiscalizará el destino y ejercicio de los recursos correspondientes que hayan realizado los gobiernos locales. 
Asimismo, fiscalizará los recursos federales que se destinen y se ejerzan por cualquier entidad, persona física o moral, pública o privada, y los 
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transferidos a fideicomisos, fondos y mandatos, públicos y privados, o cualquier otra figura jurídica, de conformidad con los procedimientos 
establecidos en las leyes y sin perjuicio de la competencia de otras autoridades y de los derechos de los usuarios del sistema financiero. 
... 
La Auditoría Superior de la Federación podrá solicitar y revisar, de manera casuística y concreta, información de ejercicios anteriores al de la 
Cuenta Pública en revisión, sin que por este motivo se entienda, para todos los efectos legales, abierta nuevamente la Cuenta Pública del 
ejercicio al que pertenece la información solicitada, exclusivamente cuando el programa, proyecto o la erogación, contenidos en el presupuesto 
en revisión abarque para su ejecución y pago diversos ejercicios fiscales o se trate de revisiones sobre el cumplimiento de los objetivos de los 
programas federales. Las observaciones y recomendaciones que, respectivamente, la Auditoría Superior de la Federación emita, sólo podrán 
referirse al ejercicio de los recursos públicos de la Cuenta Pública en revisión. 
Sin perjuicio de lo previsto en el párrafo anterior, en las situaciones que determine la Ley, derivado de denuncias, la Auditoría Superior de la 
Federación, previa autorización de su Titular, podrá revisar durante el ejercicio fiscal en curso a las entidades fiscalizadas, así como respecto de 
ejercicios anteriores. Las entidades fiscalizadas proporcionarán la información que se solicite para la revisión, en los plazos y términos señalados 
por la Ley y, en caso de incumplimiento, serán aplicables las sanciones previstas en la misma. La Auditoría Superior de la Federación rendirá un 
informe específico a la Cámara de Diputados y, en su caso, promoverá las acciones que correspondan ante el Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción o las autoridades competentes; 
II. Entregar a la Cámara de Diputados, el último día hábil de los meses de junio y octubre, así como el 20 de febrero del año siguiente al de la 
presentación de la Cuenta Pública, los informes individuales de auditoría que concluya durante el periodo respectivo. Asimismo, en esta última 
fecha, entregar el Informe General Ejecutivo del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública, el cual se someterá a la 
consideración del Pleno de dicha Cámara. El Informe General Ejecutivo y los informes individuales serán de carácter público y tendrán el 
contenido que determine la ley; estos últimos incluirán como mínimo el dictamen de su revisión, un apartado específico con las observaciones de 
la Auditoría Superior de la Federación, así como las justificaciones y aclaraciones que, en su caso, las entidades fiscalizadas hayan presentado 
sobre las mismas. 
Para tal efecto, de manera previa a la presentación del Informe General Ejecutivo y de los informes individuales de auditoría, se darán a conocer 
a las entidades fiscalizadas la parte que les corresponda de los resultados de su revisión, a efecto de que éstas presenten las justificaciones y 
aclaraciones que correspondan, las cuales deberán ser valoradas por la Auditoría Superior de la Federación para la elaboración de los informes 
individuales de auditoría. 
El titular de la Auditoría Superior de la Federación enviará a las entidades fiscalizadas los informes individuales de auditoría que les corresponda, 
a más tardar a los 10 días hábiles posteriores a que haya sido entregado el informe individual de auditoría respectivo a la Cámara de Diputados, 
mismos que contendrán las recomendaciones y acciones que correspondan para que, en un plazo de hasta 30 días hábiles, presenten la 
información y realicen las consideraciones que estimen pertinentes; en caso de no hacerlo se harán acreedores a las sanciones establecidas en 
Ley. Lo anterior, no aplicará a las promociones de responsabilidades ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, las cuales se sujetarán a 
los procedimientos y términos que establezca la Ley. 
La Auditoría Superior de la Federación deberá pronunciarse en un plazo de 120 días hábiles sobre las respuestas emitidas por las entidades 
fiscalizadas, en caso de no hacerlo, se tendrán por atendidas las recomendaciones y acciones promovidas. 
En el caso de las recomendaciones, las entidades fiscalizadas deberán precisar ante la Auditoría Superior de la Federación las mejoras 
realizadas, las acciones emprendidas o, en su caso, justificar su improcedencia. 
La Auditoría Superior de la Federación deberá entregar a la Cámara de Diputados, los días 1 de los meses de mayo y noviembre de cada año, 
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un informe sobre la situación que guardan las observaciones, recomendaciones y acciones promovidas, correspondientes a cada uno de los 
informes individuales de auditoría que haya presentado en los términos de esta fracción. En dicho  
informe, el cual tendrá carácter público, la Auditoría incluirá los montos efectivamente resarcidos a la Hacienda Pública Federal o al patrimonio 
de los entes públicos federales, como consecuencia de sus acciones de fiscalización, las denuncias penales presentadas y los procedimientos 
iniciados ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 
La Auditoría Superior de la Federación deberá guardar reserva de sus actuaciones y observaciones hasta que rinda los informes individuales de 
auditoría y el Informe General Ejecutivo a la Cámara de Diputados a que se refiere esta fracción; la Ley establecerá las sanciones aplicables a 
quienes infrinjan esta disposición; 
III. ... 
IV. Derivado de sus investigaciones, promover las responsabilidades que sean procedentes ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa y 
la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción, para la imposición de las sanciones que correspondan a los servidores públicos federales 
y, en el caso del párrafo segundo de la fracción I de este artículo, a los servidores públicos de los estados, municipios, del Distrito Federal y sus 
demarcaciones territoriales, y a los particulares. 
Se deroga 
La Cámara de Diputados designará al titular de la Auditoría Superior de la Federación por el voto de las dos terceras partes de sus miembros 
presentes. La ley determinará el procedimiento para su designación. Dicho titular durará en su encargo ocho años y podrá ser nombrado 
nuevamente por una sola vez. Podrá ser removido, exclusivamente, por las causas graves que la ley señale, con la misma votación requerida 
para su nombramiento, o por las causas y conforme a los procedimientos previstos en el Título Cuarto de esta Constitución. 
Para ser titular de la Auditoría Superior de la Federación se requiere cumplir, además de los requisitos establecidos en las fracciones I, II, IV, V y 
VI del artículo 95 de esta Constitución, los que señale la ley. Durante el ejercicio de su encargo no podrá formar parte de ningún partido político, 
ni desempeñar otro empleo, cargo o comisión, salvo los no remunerados en asociaciones científicas, docentes, artísticas o de beneficencia. 
Los Poderes de la Unión, las entidades federativas y las demás entidades fiscalizadas facilitarán los auxilios que requiera la Auditoría Superior 
de la Federación para el ejercicio de sus funciones y, en caso de no hacerlo, se harán acreedores a las sanciones que establezca la Ley. 
Asimismo, los servidores públicos federales y locales, así como cualquier entidad, persona física o moral, pública o privada, fideicomiso, mandato 
o fondo, o cualquier otra figura jurídica, que reciban o ejerzan recursos públicos federales, deberán proporcionar la información y documentación 
que solicite la Auditoría Superior de la Federación, de conformidad con los procedimientos establecidos en las leyes y sin perjuicio de la 
competencia de otras autoridades y de los derechos de los usuarios del sistema financiero. En caso de no proporcionar la información, los 
responsables serán sancionados en los términos que establezca la Ley. 
... 
Artículo 104. ... 
I. y II. ... 
III. De los recursos de revisión que se interpongan contra las resoluciones definitivas de los tribunales de justicia administrativa a que se refieren 
la fracción XXIX-H del artículo 73 y la BASE PRIMERA, fracción V, inciso n) y BASE QUINTA del artículo 122 de esta Constitución, sólo en los 
casos que señalen las leyes. Las revisiones, de las cuales conocerán los Tribunales Colegiados de Circuito, se sujetarán a los trámites que la ley 
reglamentaria de los artículos 103 y 107 de esta Constitución fije para la revisión en amparo indirecto, y en contra de las resoluciones que en 
ellas dicten los Tribunales Colegiados de Circuito no procederá juicio o recurso alguno; 
IV. a VIII. ... 
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Título Cuarto 
De las Responsabilidades de los Servidores Públicos, Particulares Vinculados con Faltas Administrativas 
Graves o Hechos de Corrupción, y Patrimonial del Estado. 
Artículo 108. ... 
... 
... 
... 
Los servidores públicos a que se refiere el presente artículo estarán obligados a presentar, bajo protesta de decir verdad, su declaración 
patrimonial y de intereses ante las autoridades competentes y en los términos que determine la ley. 
Artículo 109. Los servidores públicos y particulares que incurran en responsabilidad frente al Estado, serán sancionados conforme a lo 
siguiente: 
I. Se impondrán, mediante juicio político, las sanciones indicadas en el artículo 110 a los servidores públicos señalados en el mismo precepto, 
cuando en el ejercicio de sus funciones incurran en actos u omisiones que redunden en perjuicio de los intereses públicos fundamentales o de su 
buen despacho. 
No procede el juicio político por la mera expresión de ideas. 
II. La comisión de delitos por parte de cualquier servidor público o particulares que incurran en hechos de corrupción, será sancionada en los 
términos de la legislación penal aplicable. 
Las leyes determinarán los casos y las circunstancias en los que se deba sancionar penalmente por causa de enriquecimiento il ícito a los 
servidores públicos que durante el tiempo de su encargo, o por motivos del mismo, por sí o por interpósita persona, aumenten su patrimonio, 
adquieran bienes o se conduzcan como dueños sobre ellos, cuya procedencia lícita no pudiesen justificar. Las leyes penales sancionarán con el 
decomiso y con la privación de la propiedad de dichos bienes, además de las otras penas que correspondan; 
III. Se aplicarán sanciones administrativas a los servidores públicos por los actos u omisiones que afecten la legalidad, honradez, lealtad, 
imparcialidad y eficiencia que deban observar en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones. Dichas sanciones consistirán en 
amonestación, suspensión, destitución e inhabilitación, así como en sanciones económicas, y deberán establecerse de acuerdo con los 
beneficios económicos que, en su caso, haya obtenido el responsable y con los daños y perjuicios patrimoniales causados por los actos u 
omisiones. La ley establecerá los procedimientos para la investigación y sanción de dichos actos u omisiones. 
Las faltas administrativas graves serán investigadas y substanciadas por la Auditoría Superior de la Federación y los órganos internos de control, 
o por sus homólogos en las entidades federativas, según corresponda, y serán resueltas por el Tribunal de Justicia Administrativa que resulte 
competente. Las demás faltas y sanciones administrativas, serán conocidas y resueltas por los órganos internos de control. 
Para la investigación, substanciación y sanción de las responsabilidades administrativas de los miembros del Poder Judicial de la Federación, se 
observará lo previsto en el artículo 94 de esta Constitución, sin perjuicio de las atribuciones de la Auditoría Superior de la Federación en materia 
de fiscalización sobre el manejo, la custodia y aplicación de recursos públicos. 
La ley establecerá los supuestos y procedimientos para impugnar la clasificación de las faltas administrativas como no graves, que realicen los 
órganos internos de control. 
Los entes públicos federales tendrán órganos internos de control con las facultades que determine la ley para prevenir, corregir e investigar actos 
u omisiones que pudieran constituir responsabilidades administrativas; para sancionar aquéllas distintas a las que son competencia del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa; revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de recursos públicos federales y participaciones 
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federales; así como presentar las denuncias por hechos u omisiones que pudieran ser constitutivos de delito ante la Fiscalía Especializada en 
Combate a la Corrupción a que se refiere esta Constitución. 
Los entes públicos estatales y municipales, así como del Distrito Federal y sus demarcaciones territoriales, contarán con órganos internos de 
control, que tendrán, en su ámbito de competencia local, las atribuciones a que se refiere el párrafo anterior, y 
IV. Los tribunales de justicia administrativa impondrán a los particulares que intervengan en actos vinculados con faltas administrativas graves, 
con independencia de otro tipo de responsabilidades, las sanciones económicas; inhabilitación para participar en adquisiciones, arrendamientos, 
servicios u obras públicas; así como el resarcimiento de los daños y perjuicios ocasionados a la Hacienda Pública o a los entes públicos 
federales, locales o municipales. Las personas morales serán sancionadas en los términos de esta fracción cuando los actos vinculados con 
faltas administrativas graves sean realizados por personas físicas que actúen a nombre o representación de la persona moral y en beneficio de 
ella. También podrá ordenarse la suspensión de actividades, disolución o intervención de la sociedad respectiva cuando se trate de faltas 
administrativas graves que causen perjuicio a la Hacienda Pública o a los entes públicos, federales, locales o municipales, siempre que la 
sociedad obtenga un beneficio económico y se acredite participación de sus órganos de administración, de vigilancia o de sus socios, o en 
aquellos casos que se advierta que la sociedad es utilizada de manera sistemática para vincularse con faltas administrativas graves; en estos 
supuestos la sanción se ejecutará hasta que la resolución sea definitiva. Las leyes establecerán los procedimientos para la investigación e 
imposición de las sanciones aplicables de dichos actos u omisiones. 
Los procedimientos para la aplicación de las sanciones mencionadas en las fracciones anteriores se desarrollarán autónomamente. No podrán 
imponerse dos veces por una sola conducta sanciones de la misma naturaleza. 
Cualquier ciudadano, bajo su más estricta responsabilidad y mediante la presentación de elementos de prueba, podrá formular denuncia ante la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión respecto de las conductas a las que se refiere el presente artículo. 
En el cumplimiento de sus atribuciones, a los órganos responsables de la investigación y sanción de responsabilidades administrativas y hechos 
de corrupción no les serán oponibles las disposiciones dirigidas a proteger la secrecía de la información en materia fiscal o la relacionada con 
operaciones de depósito, administración, ahorro e inversión de recursos monetarios. La ley establecerá los procedimientos para que les sea 
entregada dicha información. 
La Auditoría Superior de la Federación y la Secretaría del Ejecutivo Federal responsable del control interno, podrán recurrir las determinaciones 
de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción y del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, de conformidad con lo previsto en los 
artículos 20, Apartado C, fracción VII, y 104, fracción III de esta Constitución, respectivamente. 
La responsabilidad del Estado por los daños que, con motivo de su actividad administrativa irregular, cause en los bienes o derechos de los 
particulares, será objetiva y directa. Los particulares tendrán derecho a una indemnización conforme a las bases, límites y procedimientos que 
establezcan las leyes. 
Artículo 113. El Sistema Nacional Anticorrupción es la instancia de coordinación entre las autoridades de todos los órdenes de 
gobierno competentes en la prevención, detección y sanción de responsabilidades administrativas y hechos de corrupción, así como 
en la fiscalización y control de recursos públicos. Para el cumplimiento de su objeto se sujetará a las siguientes bases mínimas: 
I. El Sistema contará con un Comité Coordinador que estará integrado por los titulares de la Auditoría Superior de la Federación; de la Fiscalía 
Especializada en Combate a la Corrupción; de la secretaría del Ejecutivo Federal responsable del control interno; por el presidente del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa; el presidente del organismo garante que establece el artículo 6o. de esta Constitución; así como por un 
representante del Consejo de la Judicatura Federal y otro del Comité de Participación Ciudadana; 
II. El Comité de Participación Ciudadana del Sistema deberá integrarse por cinco ciudadanos que se hayan destacado por su contribución a la 
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transparencia, la rendición de cuentas o el combate a la corrupción y serán designados en los términos que establezca la ley, y 
III. Corresponderá al Comité Coordinador del Sistema, en los términos que determine la Ley: 
a) El establecimiento de mecanismos de coordinación con los sistemas locales; 
b) El diseño y promoción de políticas integrales en materia de fiscalización y control de recursos públicos, de prevención, control y disuasión de 
faltas administrativas y hechos de corrupción, en especial sobre las causas que los generan; 
c)La determinación de los mecanismos de suministro, intercambio, sistematización y actualización de la información que sobre estas materias 
generen las instituciones competentes de los órdenes de gobierno; 
d)El establecimiento de bases y principios para la efectiva coordinación de las autoridades de los órdenes de gobierno en materia de fiscalización 
y control de los recursos públicos; 
e) La elaboración de un informe anual que contenga los avances y resultados del ejercicio de sus funciones y de la aplicación de políticas y 
programas en la materia. 
Derivado de este informe, podrá emitir recomendaciones no vinculantes a las autoridades, con el objeto de que adopten medidas dirigidas al 
fortalecimiento institucional para la prevención de faltas administrativas y hechos de corrupción, así como al mejoramiento de su desempeño y 
del control interno. Las autoridades destinatarias de las recomendaciones informarán al Comité sobre la atención que brinden a las mismas. 
Las entidades federativas establecerán sistemas locales anticorrupción con el objeto de coordinar a las autoridades locales competentes en la 
prevención, detección y sanción de responsabilidades administrativas y hechos de corrupción. 
Artículo 114. ... 
... 
La ley señalará los casos de prescripción de la responsabilidad administrativa tomando en cuenta la naturaleza y consecuencia de los actos y 
omisiones a que hace referencia la fracción III del artículo 109. Cuando dichos actos u omisiones fuesen graves los plazos de prescripción no 
serán inferiores a siete años. 
Artículo 116.  
I. ... 
II. ... 
... 
... 
... 
... 
Las legislaturas de los estados contarán con entidades estatales de fiscalización, las cuales serán órganos con autonomía técnica y de 
gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su organización interna, funcionamiento y resoluciones, en los términos que 
dispongan sus leyes. La función de fiscalización se desarrollará conforme a los principios de legalidad, imparcialidad y confiabilidad. Asimismo, 
deberán fiscalizar las acciones de Estados y Municipios en materia de fondos, recursos locales y deuda pública. Los informes de auditoría de las 
entidades estatales de fiscalización tendrán carácter público. 
... 
La cuenta pública del año anterior deberá ser enviada a la Legislatura del Estado, a más tardar el 30 de abril. Sólo se podrá ampliar el plazo de 
presentación cuando medie solicitud del Gobernador, suficientemente justificada a juicio de la Legislatura. 
... 
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III. y IV. ... 
V. Las Constituciones y leyes de los Estados deberán instituir Tribunales de Justicia Administrativa, dotados de plena autonomía para 
dictar sus fallos y establecer su organización, funcionamiento, procedimientos y, en su caso, recursos contra sus resoluciones. Los Tribunales 
tendrán a su cargo dirimir las controversias que se susciten entre la administración pública local y municipal y los particulares; imponer, en los 
términos que disponga la ley, las sanciones a los servidores públicos locales y municipales por responsabilidad administrativa grave, y a los 
particulares que incurran en actos vinculados con faltas administrativas graves; así como fincar a los responsables el pago de las 
indemnizaciones y sanciones pecuniarias que deriven de los daños y perjuicios que afecten a la Hacienda Pública Estatal o Municipal o al 
patrimonio de los entes públicos locales o municipales. 
Para la investigación, substanciación y sanción de las responsabilidades administrativas de los miembros del Poder Judicial de los Estados, se 
observará lo previsto en las Constituciones respectivas, sin perjuicio de las atribuciones de las entidades de fiscalización sobre el manejo, la 
custodia y aplicación de recursos públicos; 
VI. a IX. ... 
Artículo 122. ... 
... 
... 
... 
... 
... 
A. y B. ... 
C. ... 
BASE PRIMERA.- ... 
I. a IV. ... 
V. ... 
a) y b) ... 
c)  ... 
La cuenta pública del año anterior deberá ser enviada a la Asamblea Legislativa a más tardar el 30 de abril. Este plazo, así como los 
establecidos para la presentación de las iniciativas de la ley de ingresos y del proyecto del presupuesto de egresos, solamente podrán ser 
ampliados cuando se formule una solicitud del Ejecutivo del Distrito Federal suficientemente justificada a juicio de la Asamblea. 
Los informes de auditoría de la entidad de fiscalización del Distrito Federal tendrán carácter público. 
... 
d)  ... 
e)  Expedir las disposiciones legales para organizar la hacienda pública, el presupuesto, la contabilidad y el gasto público del Distrito Federal, y la 
entidad de fiscalización dotándola de autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones, y para decidir sobre su organización 
interna, funcionamiento y resoluciones. La función de fiscalización será ejercida conforme a los principios de legalidad, imparcialidad y 
confiabilidad; 
f) a l) ... 
m) Expedir la Ley Orgánica de los tribunales encargados de la función judicial del fuero común en el Distrito Federal; 
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n)  Expedir la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa; 
ñ) a q) ... 
BASE SEGUNDA.- a BASE CUARTA.- ... 
BASE QUINTA.- Existirá un Tribunal de Justicia Administrativa, dotado de plena autonomía para dictar sus fallos y establecer su 
organización, funcionamiento, procedimientos y, en su caso, recursos contra sus resoluciones. El Tribunal tendrá a su cargo dirimir las 
controversias que se susciten entre la administración pública del Distrito Federal y los particulares; imponer, en los términos que disponga la ley, 
las sanciones a los servidores públicos por responsabilidad administrativa grave y a los particulares que incurran en actos vinculados con faltas 
administrativas graves; así como fincar a los responsables el pago de las indemnizaciones y sanciones pecuniarias que deriven de los daños y 
perjuicios que afecten a la Hacienda Pública del Distrito Federal o al patrimonio de los entes públicos del Distrito Federal. 
Para la investigación, substanciación y sanción de las responsabilidades administrativas de los miembros del Tribunal Superior de Justicia, se 
observará lo previsto en la fracción II de la BASE CUARTA del presente artículo, sin perjuicio de las atribuciones de las entidades de fiscalización 
sobre el manejo, la custodia y aplicación de recursos públicos. 
D. a H. ... 
Transitorios 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, sin perjuicio de lo previsto 
en los transitorios siguientes. 
Segundo. El Congreso de la Unión, dentro del plazo de un año contado a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, deberá aprobar las 
leyes generales a que se refieren las fracciones XXIV y XXIX-V del artículo 73 de esta Constitución, así como las reformas a la legislación 
establecida en las fracciones XXIV y XXIX-H de dicho artículo. Asimismo, deberá realizar las adecuaciones a la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, con el objeto de que la Secretaría responsable del control interno del Ejecutivo Federal asuma las facultades 
necesarias para el cumplimiento de lo previsto en el presente Decreto y en las leyes que derivan del mismo. 
Tercero. La ley a que se refiere la fracción XXIX-H del artículo 73 de la Constitución, establecerá que, observando lo dispuesto en la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Tribunal Federal de Justicia Administrativa: 
a) Aprobará su proyecto de presupuesto, con sujeción a los criterios generales de política económica y los techos globales de gasto establecidos 
por el Ejecutivo Federal; 
b) Ejercerá directamente su presupuesto aprobado por la Cámara de Diputados, sin sujetarse a las disposiciones emitidas por las secretarías de 
Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública; 
c)  Autorizará las adecuaciones presupuestarias sin requerir la autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, siempre y cuando no 
rebase su techo global aprobado por la Cámara de Diputados; 
d) Determinará los ajustes que correspondan a su presupuesto en caso de disminución de ingresos durante el ejercicio fiscal, y 
e) Realizará los pagos, llevará la contabilidad y elaborará sus informes, a través de su propia tesorería, en los términos de las leyes aplicables. 
Cuarto. El Congreso de la Unión, las Legislaturas de los Estados y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, deberán, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, expedir las leyes y realizar las adecuaciones normativas correspondientes, dentro de los ciento ochenta días 
siguientes a la entrada en vigor de las leyes generales a que se refiere el Segundo Transitorio del presente Decreto. 
Quinto. Las adiciones, reformas y derogaciones que por virtud del presente Decreto se hacen a los artículos 79, 108, 109, 113, 114, 116, 
fracción V y 122, BASE QUINTA, entrarán en vigor en la misma fecha en que lo hagan las leyes a que se refiere el Transitorio Segundo del 
presente Decreto. 



Dirección General de Servicios de Documentación, Información y Análisis 

Dirección de Servicios de Investigación y Análisis 

Subdirección de Análisis de Política Interior 

 

20 

Sexto. En tanto se expiden y reforman las leyes a que se refiere el Segundo Transitorio, continuará aplicándose la legislación en materia de 
responsabilidades administrativas de los servidores públicos, así como de fiscalización y control de recursos públicos, en el ámbito federal y de 
las entidades federativas, que se encuentre vigente a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto. 
Séptimo. Los sistemas anticorrupción de las entidades federativas deberán conformarse de acuerdo con las Leyes Generales que resulten 
aplicables, las constituciones y leyes locales. 
Octavo. Los Magistrados del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa que hayan sido nombrados a la fecha de entrada en vigor de la 
Ley a que se refiere la fracción XXIX-H, del artículo 73, de esta Constitución, continuarán como Magistrados del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa por el tiempo que fueron nombrados. 
Los titulares de los órganos a que se refieren las adiciones y reformas que establece el presente Decreto en las fracciones VIII del artículo 74 y II 
del artículo 76, que se encuentren en funciones a la entrada en vigor del mismo, continuarán en su encargo en los términos en los que fueron 
nombrados. 
Los Magistrados de los Tribunales Contenciosos Administrativos cualquiera que sea su denominación en el ámbito de las entidades federativas, 
continuarán como magistrados de los Tribunales de Justicia Administrativa de cada entidad federativa, exclusivamente por el tiempo que hayan 
sido nombrados. 
El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa continuará funcionando con su organización y facultades actuales y substanciando los 
asuntos que actualmente se encuentran en trámite, hasta la entrada en vigor de la Ley a que se refiere la fracción XXIX-H, del artículo 73, de 
este Decreto. 
Noveno. Los recursos humanos, materiales, financieros y presupuestales con que cuenta el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, 
incluyendo todos sus bienes y los derechos derivados de los fondos o fideicomisos vigentes, pasarán a formar parte del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa en los términos que determine la Ley a que se refiere la fracción XXIX-H, del artículo 73, de esta Constitución. 
Décimo. Los trabajadores de base que se encuentren prestando sus servicios en el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, a la 
entrada en vigor de la Ley a que se refiere la fracción XXIX-H, del artículo 73, de esta Constitución, seguirán conservando su misma calidad y 
derechos laborales que les corresponden ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en los términos que dicha ley determine. 
Décimo Primero. La ley reglamentaria del segundo párrafo del artículo 113 Constitucional, reformado por virtud del presente Decreto, se 
entenderá referida al último párrafo del artículo 109 Constitucional atendiendo a lo establecido en el Quinto Transitorio del presente Decreto. 
México, D.F., a 20 de mayo de 2015.- Sen. Miguel Barbosa Huerta, Presidente.- Dip. Rocío Esmeralda Reza Gallegos, Secretaria.- Rúbricas." En 
cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida 
publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a 
veintisiete de mayo de dos mil quince.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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COMPARATIVO DE PRECEPTOS CONSTITUCIONALES RELATIVOS A LOS ASPECTOS EN MATERIA 
ANTICORRUPCIÓN EN LAS ENTIDADES. 
 

El siguiente cuadro integra las referencias de los artículos, apartados, numerales, fracciones e incisos relativos a los 

preceptos en la materia de corrupción, contenidos en las Constituciones de los Estados de Aguascalientes; Baja 

California Sur; Colima; Chiapas; Durango, Guanajuato; Guerrero; Hidalgo; Jalisco; México; Michoacán; Morelos; Nayarit; 

Nuevo León; Oaxaca; Puebla; Querétaro; San Luis Potosí; Sinaloa; Sonora; Tabasco; Tamaulipas; Veracruz; Yucatán y 

los relativos de la Constitución Política de la Ciudad de México. Las fuentes de información consultadas fueron las 

respectivas constituciones publicadas en las páginas electrónicas de los órganos legislativos correspondientes, al 26 de 

junio de 2017.  

 

ORDENAMIENTO ARTÍCULOS CON DISPOSICIONES RELATIVAS A CORRUPCIÓN ÚLTIMA REFORMA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE 

AGUASCALIENTES 

27C, 82, 82A Y 82B. 5 DE DICIEMBRE 
DE 2016 

CONSTITUCIÓN DEL ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA SUR 

45 fracción II; 64 fracciones IV y XLVI; 66 TER fracciones I y V; 78 
fracción I; 79 fracción V; 84; 85 A; 91 fracción V; 93 fracción X; 138Bis 
fracción II; 157 fracciones II, III y V; y 160BIS. 

23 DE MAYO DE 
2017 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE COLIMA 

33 fracción X BIS; 81; 83; 116 fracciones III y VI; 117 fracción IV; 120 
fracciones II, III y IV; y 128. 

8 DE JUNIO DE 
2017 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE CHIAPAS 

45 fracción XVI; 50 fracciones I y IV; 67; 93; 110 fracciones II, III y IV; 115. 19 DE ABRIL DE 
2017 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE DURANGO 

82 fracción II y V; 86 fracción X; 102; 163; 163 BIS; 163TER; 
163QUARTER; 163QUINTUS; y 175. 

16 DE MARZO DE 
2017 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO 

29 E; 37 numeral 3; 44 B inciso j; 46 B numeral 3; 53 B numeral 3 fracción 
XLV, C numeral 3 fracción XII; 60; 61; 62 numeral 7 fracción VII y XI; 63 y 
65. 

5 DE FEBRERO 
DE 2017 (FECHA 

DE 
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PUBLICACIÓN) 

COSNTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE GUANAJUATO 

66; 124 y 132. 4 DE ABRIL DE 
2017 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE GUERRERO 

140 fracción III inciso b). 8 DE NOVIEMBRE 
DE 2016 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE HIDALGO 

32 fracción II; 56 fracciones V, VII, VIII IX y XXI; 56BIS A fracciones II, IV, 
V y VI; 59 II, III y VIII; 92 A, B, y C; 152; y 154 fracciones II, III y IV. 

12 DE JUNIO DE 
2017 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE JALISCO 

11 fracción I; 15 fracción III; 21 fracción VII; 35 fracción XXXVI; 50 fracción 
XXVI; 80 fracción XI; 85 fracción III y 107TER. 

2 DE JUNIO DE 
2017 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

83BIS. 3 DE FEBRERO 
DE 2017 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE MICHOACÁN 

44 fracción X-C; 100; 109BIS; 109 TER; 133 y 134. 26 DE OCTUBRE 
DE 2016 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE MORELOS 

19BIS fracción IV; 40 fracciones XXVII, XXXII, XXXIII, XXXVII y XLIV; 
79B; 134 y 134 BIS. 

11 DE AGOSTO 
DE 2015 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE NAYARIT 

47 fracción IX; 100; 121 A; 123 fracción II, III y IV, y 127. 14 DE ENERO DE 
2017 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN 

20 fracción II; 48 fracción III; 62; 63 fracciones XIIIBIS, XVI, XVII, XLV, LIV 
y LVI; 82 fracción III; 85 fracción VIII; 87; 98 fracción VI; 107; 109; 110; 
112 y 136. 

26 DE ABRIL DE 
2017 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE OAXACA 

59 fracción LXIX; 111 fracción VII; 114D; 116 fracciones II y III; 120 y 122. 12 DE MAYO DE 
2017 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE PUEBLA 

57 fracción IX; 98; 113 fracción II; 125 fracciones III, IV, VI y VII. 23 DE 
NOVIEMBRE DE 

2016 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO 

30BIS; 30 TER; 31 fracción VII; 38 fracciones II y III y 38TER fracción II. 21 DE DICIEMBRE 
DE 2016 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 

54 fracción II, 124 y 125. 31 DE MAYO DE 
2017 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE SINALOA 

53 fracciones I y IV; 76BIS A; 109BIS D; 138 fracciones II, III y IV. 12 DE JUNIO DE 
2017 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE SONORA 

64 fracciones XIXBIS, XXIV-BIS A y XXVIIBIS; 67; 67 BIS; 97; 102; 143 A; 
143 B fracción II y 144. 

15 DE MAYO DE 
2017 
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE TABASCO 

2 fracción XL. 1 DE DICIEMBRE 
DE 2016 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS 

58 fracción XXI; 76 fracciones I y IV; 150 fracciones II, III y IV y 154. 8 DE JUNIO DE 
2017 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE VERACRUZ 

33 fracción XLIII y 67 fracción I. 4 DE NOVIEMBRE 
DE 2016 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE YUCATÁN 

30 fracción XLIX; 43BIS fracciones I y IV; 98 fracciones III y IV y 101BIS. 27 DE DICIEMBRE 
DE 2016 

 

Respecto del contenido del cuadro anterior cabe señalar que en los casos específicos de los Estados de: Guerrero, 

México, Tabasco y Veracruz, las disposiciones encontradas, en comparación con las correspondientes de las demás 

entidades, no refieren aspectos amplios, precisos o claros respecto a la materia de “corrupción”, como puede verse en el 

siguiente cuadro. 

 

REFORMAS EN MATERIA DE CORRUPCIÓN 

CONSTITUCION UBICACIÓN DE 

PRECEPTOS 
CONTENIDO 

GUERRERO Artículo 14 

fracción III 

Artículo 140. La Fiscalía General se integra con:  
I y II … 
III. Fiscalías especializadas que, cuando menos, serán las que se prevén y que, amén de la custodia de la 
legalidad en sus respectivas materias, tendrán las facultades que les confiera la ley orgánica:  
a) …  
b) Fiscalía de combate a la corrupción, y  
c) … 

ESTADO DE 

MÉXICO 

Artículo 83 BIS Artículo 83 Bis.- La Fiscalía General de Justicia será responsable de definir las políticas, lineamientos y 
visión estratégica para el cumplimiento de sus atribuciones, en los términos que establezca su Ley y los 
demás ordenamientos jurídicos aplicables. 
Las policías se ajustarán a las políticas y lineamientos generales que emita la Fiscalía General de Justicia 
para la investigación y persecución de delitos. 
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Su organización se regirá por los ejes de desconcentración territorial y especialización, de manera que 
otorgue el mejor servicio a los habitantes del Estado. 
Asimismo contará con las unidades administrativas necesarias para el ejercicio de sus funciones, de 
conformidad con las normas aplicables y la disponibilidad presupuestal. 
La Fiscalía General de Justicia contará con las fiscalías en materia de delitos electorales y 
anticorrupción, cuyos titulares serán nombrados y removidos por el Fiscal General y estarán 
jerárquicamente subordinados a éste. 
El nombramiento y la remoción referidos podrán ser objetados por el voto de las dos terceras partes de los 
miembros presentes de la Legislatura del Estado en el plazo de diez días hábiles, a partir de la notificación 
de éstos. 

TABASCO Artículo 2 

fracción XL 

Artículo 2. … 
I a XXIX … 
XL. El Estado promoverá, mediante leyes y políticas públicas que la práctica social y el desempeño de los 
servidores públicos se apeguen a códigos de conducta y valores éticos que combatan la corrupción; 
además de la expedición de leyes que la castiguen severamente, con el fin de que toda persona pueda 
aspirar a una vida libre de corrupción; y  
XLI … 

VERACRUZ Artículos 33 

fracción XLIII y 

67 fracción I 

Artículo 33. Son atribuciones del Congreso: 
I a XLII … 
XLIII Expedir la legislación en materia local anticorrupción, de conformidad con la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y las leyes generales en la materia, con el objeto de coordinarse para la 
prevención, detección y sanción de responsabilidades administrativas y hechos de corrupción.   
Al efecto, deberá instalarse de manera permanente un Comité Coordinador Anticorrupción, que tenga 
como objetivo instaurar el Sistema Local Anticorrupción y coordinarse con el Federal, y que estará 
integrado por los titulares en el Estado del Órgano de Fiscalización Superior, de la Fiscalía Especializada 
en Combate a la Corrupción, de la Contraloría General, del Tribunal de lo Contencioso Administrativo, de 
la Comisión Estatal de Derechos Humanos y del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información, un 
miembro del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, así como un representante ciudadano 
destacado por su contribución a la transparencia, rendición de cuentas o combate a la corrupción, en 
términos de la legislación que para dichos fines se emita. 
XLIV. Las demás que le confiere la Constitución Federal, esta Constitución y las que sean necesarias para 
hacer efectivas sus atribuciones.  
Nota: La Suprema Corte de Justicia de la Nación declaró, mediante sentencia de fecha 5 de 
septiembre de 2016, la invalidez del Decreto número 880, que contiene la adición de dos   
fracciones XLII y XLIII, y se recorre la fracción XLII para convertirse en la fracción XLIV de este 
artículo. El texto anterior a dicho decreto es el siguiente:  
Artículo 33. Son atribuciones del Congreso:  
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I a XLI…  
XLII. Las demás que le confieren la Constitución Federal, esta Constitución y las que sean necesarias 
para hacer efectivas sus atribuciones.  

 

En los casos específicos de los estados de Baja California, Campeche, Coahuila, Chihuahua, Quintana Roo, Tlaxcala 

y Zacatecas, no se encontraron disposiciones específicas relativas a la materia de corrupción, en las respectivas 

constituciones, consultadas al 26 de junio de 2017. 
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CONTENIDO DE LOS PRECEPTOS CONSTITUCIONALES RELATIVOS A LA MATERIA ANTICORRUPCIÓN EN LAS 
ENTIDADES.  
 

Los siguientes cuadros contienen las disposiciones precisas relativas a la materia anticorrupción de las constituciones de 

los estados de Aguascalientes, Baja California Sur, Colima, Chiapas, Durango, Guanajuato, Hidalgo, Jalisco, Michoacán, 

Morelos, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tamaulipas; Yucatán y de 

la Ciudad de México.  

 

AGUASCALIENTES BAJA CALIFORNIA SUR COLIMA 

Artículo 27 C.- El 
Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado 
tendrá las siguientes 
facultades: 
I a III … 
IV. Derivado de sus 
investigaciones y sin 
perjuicio de la 
competencia de la 
Auditoría Superior de la 
Federación, promover las 
responsabilidades que 
sean procedentes ante la 
Sala Administrativa y la 
Fiscalía Estatal 
Especializada en 
Combate a la 
corrupción para la 
imposición de las 
sanciones que 
correspondan a los 

Artículo 45.- No podrá ser Diputado: 
I … 
II.-  Los Secretarios de Despacho del Poder Ejecutivo, el Procurador 
General de Justicia, el Fiscal Especializado en materia de Combate a 
la Corrupción, los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia, los 
Magistrados del Tribunal de Justicia Administrativa, los miembros del 
Consejo de la Judicatura, los Jueces y cualquier otra persona que 
desempeñe cargo público estatal, a menos que se separe 
definitivamente de su cargo sesenta días naturales antes de la fecha de 
las elecciones.  
III a VI … 
Artículo 64.- Son facultades del Congreso del Estado: 
I a III … 
IV.-   Expedir la Ley que organice su estructura y su funcionamiento 
interno, la cual no necesitará ser promulgada por el Gobernador del 
Estado para tener vigencia, la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas del Estado de Baja California Sur, así como para expedir la ley 
que establezca las bases de coordinación del Sistema 
Anticorrupción del Estado de Baja California Sur, a que se refiere 
el artículo 160 Bis de esta Constitución, así como las facultades y 
funciones de los diversos órganos que integren el Sistema 
Anticorrupción del Estado de Baja California Sur; 

Artículo 33.- Son facultades del Congreso: 
I a IX .. 
X. BIS Expedir la ley que establezca las 
bases de coordinación del Sistema Estatal 
Anticorrupción; así como expedir la ley 
que distribuya competencias para 
establecer las responsabilidades 
administrativas de los servidores públicos 
estatales y municipales, sus obligaciones, 
las sanciones aplicables por los actos u 
omisiones en que éstos incurran y las que 
correspondan a los particulares vinculados 
con faltas administrativas graves que al 
efecto prevea, así como los procedimientos 
para su aplicación; 
XI a XLII … 
Artículo 81.- El Ministerio Público se 
organizará en una Fiscalía General del 
Estado como órgano estatal autónomo, 
dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propios, en términos de lo 
previsto en esta Constitución y su ley 
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servidores públicos y a 
los particulares. 
… 
Artículo 82 … 
… 
… 
… 
… 
Los entes públicos 
estatales y municipales 
tendrán órganos internos 
de control con las 
facultades que determine 
la ley para prevenir, 
corregir e investigar actos 
u omisiones que pudieran 
constituir 
responsabilidades 
administrativas; para 
sancionar aquéllas 
distintas a las que son 
competencia de la Sala 
Administrativa; revisar el 
ingreso, egreso, manejo, 
custodia y aplicación de 
fondos y recursos 
públicos; así como 
presentar las denuncias 
por hechos u omisiones 
que pudieran ser 
constitutivos de delito 
ante la fiscalía estatal 
especializada en 
combate a la 
corrupción a que se 
refiere esta constitución. 
Artículo 82 A … 

V a XLV … 
XLVI.- Ratificar, con el voto de las dos terceras partes de los miembros 
que concurran a la sesión, en un plazo de cinco días naturales a partir de 
que los reciba, el nombramiento que el Gobernador haga del Procurador 
General de Justicia y del Contralor General, así como del Titular de la 
Fiscalía Especializada en materia de combate a la Corrupción de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado. Vencido el plazo anterior, 
sin que se haya emitido resolución alguna, se entenderá como ratificado 
el aspirante propuesto. 
El Congreso del Estado podrá acordar la no ratificación de los aspirantes 
propuestos, hasta en dos ocasiones continuas respecto al cargo que se 
proponga, en cuyo caso el Gobernador procederá libremente a hacer la 
designación correspondiente; 
Previamente a la ratificación o no ratificación por el Congreso del 
Estado, las personas nombradas por el Gobernador del Estado para 
ocupar los cargos de Procurador General de Justicia del Estado y de 
Fiscal Especializado en Materia de Combate a la Corrupción de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado, deberán de comparecer 
ante el Pleno del Poder Legislativo; 
XLVII a XLIX … 
Artículo 66 Ter.- La Auditoría Superior del Estado tendrá a su cargo las 
siguientes funciones y facultades mínimas, sin perjuicio de lo que 
disponga la ley de la materia: 
I. Fiscalizar en forma posterior los ingresos, egresos y deuda; el 
manejo, la custodia y la aplicación de fondos y recursos de los 
Poderes del Estado, de las Entidades Públicas, y en general, de 
cualquier persona física o moral que recaude, administre, maneje o 
ejerza recursos públicos; así como realizar auditorías sobre el 
desempeño en el cumplimiento de los objetivos contenidos en los 
programas gubernamentales, a través de los informes que se rendirán 
en los términos que disponga la Ley. Asimismo, fiscalizará 
directamente las acciones del Estado y los municipios, en materia de 
fondos, recursos locales y deuda pública. 
La Auditoría Superior del Estado podrá solicitar y revisar, de manera 
casuística y concreta, información de ejercicios anteriores al de la 
Cuenta Pública en revisión, sin que por este motivo se entienda, para 
todos los efectos legales, abierta nuevamente la Cuenta Pública del 

orgánica. 
La Fiscalía General del Estado para el 
ejercicio de sus funciones contará con los 
fiscales especializados, agentes, peritos, 
policía investigadora y demás servidores 
públicos que estarán bajo su autoridad en 
los términos que establezca esta 
Constitución y la ley. Las fiscalías 
especializadas se constituirán y 
funcionarán como órganos con autonomía 
técnica y operativa para el ejercicio de sus 
funciones.  
La Fiscalía Especializada en Combate a 
la Corrupción tendrá a su cargo la 
investigación y persecución de los hechos 
que la ley considera como delitos por 
hechos de corrupción en el ámbito de 
competencia del Estado. 
El nombramiento del Fiscal Especial en 
Combate a la Corrupción se sujetará al 
procedimiento de nombramiento de 
magistrados del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado, previsto por el 
artículo 77 párrafos sexto, séptimo y octavo 
de esta Constitución.  
Los elementos policiacos del sistema de 
seguridad pública podrán intervenir de 
manera auxiliar en la investigación de los 
delitos en los términos que dispongan las 
leyes respectivas. 
Artículo 83.- Para ser Fiscal General del 
Estado se requiere: 
I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento 
en ejercicio de sus derechos y no tener otra 
nacionalidad; 
II. Tener, cuando menos, treinta años 
cumplidos al día de su designación y no 
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… 
… 
en el cumplimiento de 
sus atribuciones, a los 
órganos responsables de 
la investigación y sanción 
de responsabilidades 
administrativas y hechos 
de corrupción no les 
serán oponibles las 
disposiciones dirigidas a 
proteger la secrecía de la 
información en materia 
fiscal o la relacionada con 
operaciones de depósito, 
administración, ahorro e 
inversión de recursos 
monetarios. la ley 
establecerá los 
procedimientos para que 
les sea entregada dicha 
información. 

CAPITULO 
DECIMOSEPTIMO 

DE LA 
RESPONSABILIDAD DE 

LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS. 

Artículo 82 B.- El 
Sistema Estatal 
Anticorrupción es la 
instancia de coordinación 
entre las autoridades de 
los tres Poderes, las 
dependencias, entidades 
y organismos 
constitucionales 

ejercicio al que pertenece la información solicitada, exclusivamente 
cuando el programa, proyecto o la erogación, contenidos en el 
presupuesto en revisión abarque para su ejecución y pago diversos 
ejercicios fiscales o se trate de revisiones sobre el cumplimiento de los 
objetivos de los programas. Las observaciones y recomendaciones 
que, respectivamente, la Auditoría Superior del Estado emita, sólo 
podrán referirse al ejercicio de los recursos públicos de la Cuenta 
Pública en revisión. 
II a IV … 
V Sin perjuicio de lo previsto en el párrafo anterior, en las situaciones 
que determine la Ley, derivado de denuncias, la Auditoría Superior del 
Estado, previa autorización de su Titular, podrá revisar durante el 
ejercicio fiscal en curso a las entidades fiscalizadas, así como respecto 
de ejercicios anteriores. Las entidades fiscalizadas proporcionarán la 
información que se solicite para la revisión, en los plazos y términos 
señalados por la Ley y, en caso de incumplimiento, serán aplicables 
las sanciones previstas en la misma. La Auditoría Superior del Estado 
rendirá un informe específico al Congreso del Estado y, en su caso, 
promoverá las acciones que correspondan ante el Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado, la Fiscalía Especializada en Combate a la 
Corrupción o las autoridades competentes; 
V a VIII … 
Artículo 78 …  
… 
… 
Por ningún motivo podrán ser Gobernador:  
I. Los Secretarios de Despacho del Poder Ejecutivo, el Contralor 
General, el Procurador General de Justicia, el Fiscal Especializado en 
materia de Combate a la Corrupción, y en general, a los Titulares de 
las Dependencias de la Administración Pública Centralizada del Estado, 
los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia, los Consejeros de la 
Judicatura, los Jueces, los Magistrados del Tribunal Estatal Electoral, los 
Magistrados del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa del Estado de 
Baja California Sur, Diputados Locales, los Presidentes Municipales, 
funcionarios Estatales o Federales en el Estado, a menos que se 
separen de su cargo noventa días naturales antes de la fecha de las 
elecciones. 

más de setenta y cinco años; 
III. Contar con título profesional de 
licenciado en derecho, con antigüedad 
mínima de cinco años, expedido por 
autoridad o institución legalmente facultada 
para ello; 
IV. No haber sido condenado por delito 
doloso; 
V.  Gozar de buena reputación; y 
VI. Tener perfil idóneo pare el cargo en 
razón de sus antecedentes laborales y 
profesionales. 
Para ser Fiscal Especializado en 
Combate a la Corrupción se deberán 
cumplir los mismos requisitos que para ser 
Fiscal General previsto en este artículo.  
Artículo 116. … 
I y II … 
III. Sin perjuicio de lo previsto en la fracción 
anterior, en las situaciones que determine 
la ley, derivado de denuncias o indicios de 
irregularidades, el Órgano Superior de 
Auditoría y Fiscalización Gubernamental, 
previa autorización de su titular, podrá 
revisar durante el ejercicio fiscal en curso a 
las entidades fiscalizadas, así como 
respecto de ejercicios anteriores. Las 
entidades fiscalizadas proporcionarán la 
información que se solicite para la revisión, 
en los términos y plazos señalados por la 
Ley y, en caso de incumplimiento, serán 
aplicables las sanciones previstas en la 
misma. El Órgano Superior de Auditoría y 
Fiscalización Gubernamental rendirá un 
informe específico al Congreso del Estado 
y, en su caso, promoverá las acciones que 
correspondan ante el Tribunal de Justicia 
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autónomos del Estado y 
sus Municipios, 
competentes en la 
prevención, detección y 
sanción de 
responsabilidades 
administrativas y hechos 
de corrupción. 
I.- La ley creará un 
Comité Coordinador del 
Sistema Estatal 
anticorrupción, que 
estará integrado por los 
titulares de los 
organismos siguientes: 
a) Un representante del 
Comité de Participación 
Ciudadana del propio 
Sistema, quien lo 
presidirá; 
b) El titular del Órgano 
Superior de Fiscalización 
del Estado; 
c) El titular de la 
Fiscalía Estatal 
Especializada en 
Combate a la 
corrupción; 
d) El titular de la 
secretaría del Ejecutivo 
del Estado, responsable 
del control interno; 
e) Presidente de la Sala 
Administrativa; 
f) Un representante del 
Consejo de la Judicatura 
Estatal; y 

II y III … 
Artículo 79.- Son facultades y obligaciones del Gobernador: 
I a IV … 
V. Presentar a consideración del Congreso del Estado, la propuesta para 
la designación del Procurador General de Justicia, Fiscal Especializado 
en materia de Combate a la Corrupción, y Contralor General, y una 
vez ratificados, expedir los nombramientos respectivos, pudiéndolos 
remover libremente por causa justificada. 
VI a XLVII … 
Artículo 84.- Para ser Procurador General de Justicia de ésta Entidad 
Federativa, y Fiscal Especializado en materia de Combate a la 
Corrupción, se requiere:      
I.-   Ser ciudadano mexicano, en pleno ejercicio de sus derechos 
políticos y civiles;  
II.-  Tener 35 años cumplidos el día de la designación;  
III.-   Ser de notoria buena conducta, no haber sido condenado por 
sentencia irrevocable por delito doloso, ni estar vinculado a proceso 
penal; 
IV.-   Tener Título de Licenciado en Derecho, expedido por Institución 
legalmente facultada para ello; con Cedula Profesional, y tener como 
mínimo 10 años de ejercicio profesional; 
V.-   No estar suspendido, inhabilitado o hubiese sido destituido por 
resolución firme como servidor público en esta o en cualquier otra 
entidad federativa o de la Administración Pública Federal; 
VI.-  Haber cumplido con el servicio militar nacional;  
VII.-  Gozar de buena salud; y  
VIII.-   Abstenerse de hacer uso ilícito de sustancias psicotrópicas, 
estupefacientes u otras que produzcan efectos similares, ni padecer 
alcoholismo.  
IX.-   Previamente a su ratificación o no ratificación por el Congreso 
del Estado, presentar y aprobar las evaluaciones de control de 
confianza que se determinen en el marco del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública.  
Artículo 85.- 
A.   El Ministerio Público estará a cargo del Procurador General de 
Justicia, Fiscal Especializado en materia de Combate a la 
Corrupción, de agentes del Ministerio Público y de la Policía 

Administrativa del Estado, la Fiscalía 
Especializada en Combate a la 
Corrupción o las autoridades 
competentes. 
IV y V … 
VI. Derivado de sus investigaciones, 
promover las responsabilidades que sean 
procedentes ante el Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado y a la Fiscalía 
Especializada en Combate a la 
Corrupción, para la imposición de las 
sanciones que correspondan a los 
servidores públicos estatales o 
municipales, y a los particulares; 
VII y VIII … 
Artículo 117 
I a III … 
IV. No haber tenido cargo de Secretario o 
su equivalente en el Poder Ejecutivo del 
Estado, Consejero Jurídico, Fiscal General 
del Estado, Contralor del Estado o del 
Municipio, Presidente Municipal, Senador, 
Diputado Federal o local, Síndico o Regidor 
de algún Ayuntamiento o dirigente de 
Partido Político durante los cuatro años 
previos al de su designación y que en el 
ejercicio de la función pública no haya sido 
sancionado por hechos de corrupción. 
Artículo 120.- Los servidores públicos y 
particulares que incurran en 
responsabilidad frente al Estado, serán 
sancionados conforme a lo siguiente: 
I. Se impondrán, mediante juicio político, 
las sanciones indicadas en el artículo 120 
Bis a los servidores públicos señalados en 
el mismo precepto, cuando en el ejercicio 
de sus funciones incurran en actos u 
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g) Un representante del 
Instituto de 
Transparencia del 
Estado. 
II.- Corresponderá al 
Comité Coordinador del 
Sistema Estatal 
anticorrupción, en los 
términos que determine 
la Ley: 
a) El establecimiento y 
adopción de mecanismos 
de coordinación con el 
Sistema Nacional 
anticorrupción; 
b) El diseño y promoción 
de políticas integrales en 
materia de fiscalización y 
control de recursos 
públicos, de prevención, 
control y disuasión de 
faltas administrativas y 
hechos de corrupción, 
en especial sobre las 
causas que los generan; 
c) La determinación de 
los mecanismos de 
suministro, intercambio, 
sistematización y 
actualización de la 
información que sobre 
estas materias generen 
las instituciones 
competentes del Estado y 
los municipios; 
d) El establecimiento de 
bases y principios para la 

Ministerial, en los términos de su Ley Orgánica.  
Son atribuciones del Ministerio Público: 
I.-   Ejercitar ante los Tribunales del Estado, las acciones que 
correspondan contra las personas que violen las Leyes de interés 
público.  
II.-   Intervenir en la forma y términos que la Ley disponga, en los juicios 
que afecten a personas a quienes la Ley otorga especial protección.  
III.-   Defender los intereses del Estado ante los Tribunales, excepto en 
lo relativo a la Hacienda Pública. 
Es facultad del Procurador General de Justicia del Estado proponer al 
Consejo Estatal de Seguridad Pública del Estado, los criterios de política 
criminal necesarios para el mejoramiento de la seguridad pública, 
procuración e impartición de justicia en el Estado Libre y Soberano de 
Baja California Sur.  
La Procuraduría General de Justicia contará con una Fiscalía 
Especializada en materia de Combate a la Corrupción de ésta 
Entidad Federativa con autonomía técnica y de gestión, basada en la 
facultad exclusiva de la Fiscalía para, de manera autónoma determinar 
los casos o personas a investigar, las acciones de investigación e 
indagación que considere necesarias llevar a cabo y el ejercicio exclusivo 
para ejercer acción penal ante las autoridades judiciales competentes en 
los casos que así lo concluya. 
El titular de la Fiscalía Especializada en materia de Combate a la 
Corrupción será nombrado y removido conforme al siguiente 
procedimiento: 
A propuesta del Gobernador del Estado, se designará al titular de la 
Fiscalía Especializada en materia de Combate a la Corrupción de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado, por el voto de las dos 
terceras partes de los miembros presentes en el Congreso del Estado 
dentro del plazo que señala esta Constitución. 
El Fiscal Especializado en materia de Combate a la Corrupción de la 
Procuraduría General de Justicia durará en su encargo cuatro años y 
únicamente podrá ser removido por las causas graves que establezca la 
ley. 
La ley establecerá las bases para la formación y actualización de los 
servidores públicos de la Fiscalía, así como para el desarrollo de la 
carrera profesional de los mismos, la cual se regirá por los principios de 

omisiones que redunden en perjuicio de los 
intereses públicos fundamentales o de su 
buen despacho. 
No procede el juicio político por la mera 
expresión de ideas. 
II. La comisión de delitos por parte de 
cualquier servidor público o particulares 
que incurran en hechos de corrupción, 
será sancionada en los términos de la 
legislación penal aplicable. 
Las leyes determinarán los casos y las 
circunstancias en los que se deba 
sancionar penalmente por causa de 
enriquecimiento ilícito a los servidores 
públicos que durante el tiempo de su 
encargo, o por motivos del mismo, por sí o 
por interpósita persona, aumenten su 
patrimonio, adquieran bienes o se 
conduzcan como dueños sobre ellos, cuya 
procedencia lícita no pudiesen justificar. 
Las leyes penales sancionarán con el 
decomiso y con la privación de la 
propiedad de dichos bienes, además de las 
otras penas que correspondan; 
III. Se aplicarán sanciones 
administrativas a los servidores públicos 
por los actos u omisiones que afecten la 
legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad 
y eficiencia que deban observar en el 
desempeño de sus empleos, cargos o 
comisiones. Dichas sanciones consistirán 
en amonestación, suspensión, destitución e 
inhabilitación, así como en sanciones 
económicas y deberán establecerse de 
acuerdo con los beneficios económicos 
que, en su caso, haya obtenido el 
responsable y con los daños y perjuicios 
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efectiva coordinación de 
las autoridades del 
Estado y sus municipios 
en materia de 
fiscalización y control de 
los recursos públicos; 
e) La elaboración de un 
informe anual que 
contenga los avances y 
resultados del ejercicio 
de sus funciones y de la 
aplicación de políticas y 
programas en la materia 
en el que se dé cuenta de 
las acciones 
anticorrupción, los 
riesgos identificados, los 
costos potenciales 
generados y los 
resultados de sus 
recomendaciones. Para 
este efecto deberán 
seguir las metodologías 
que emita el Sistema 
Nacional 
anticorrupción; este 
informe será público y 
deberá remitirse al 
Sistema Nacional de 
referencia. 
Derivado de este informe, 
podrá emitir 
recomendaciones no 
vinculantes a las 
autoridades, con el objeto 
de que adopten medidas 
dirigidas al 

legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a 
los derechos humanos. 
El Procurador General de Justicia presentará anualmente al Congreso 
del Estado y al Ejecutivo Estatal un informe de actividades, y 
comparecerá ante el Congreso del Estado cuando se le cite a rendir 
cuentas o a informar sobre su gestión. 
El Procurador General, los Fiscales Especializados y/o Regionales y sus 
agentes, serán responsables de toda falta, omisión o violación a la ley en 
que incurran con motivo de sus funciones. 
B … 
Artículo 91.- Para ser Magistrado se requiere: 
I a IV … 
V. No haber sido Secretario de Despacho del Poder Ejecutivo, Contralor 
General, Procurador General de Justicia, Fiscal Especializado en 
materia de Combate a la Corrupción, Diputado Local o Presidente 
Municipal, durante el año previo al día de la designación. 
VI … 
Artículo 93.- Los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia durarán 
en su cargo seis años, contados a partir de la fecha en que rindan 
protesta de Ley y podrán ser reelectos por un periodo igual de seis 
años. Únicamente tendrán derecho a un haber de retiro durante los dos 
años posteriores a la conclusión del cargo, tanto a quienes hayan durado 
en su cargo doce años con motivo de una reelección, así como a los que 
hayan cumplido seis años en el cargo. Este derecho es intransferible. 
I a IX … 
X No excusarse de conocer los asuntos de los que tenga conocimiento 
que está impedido conforme a la ley 
Tratándose de la fracción I, el Congreso del Estado, a través del 
Presidente de la Mesa Directiva en turno, notificará al Magistrado, a 
más tardar seis meses antes, la fecha en que concluirá en definitiva su 
encargo, señalando la causa en que se funda la privación de su 
puesto. Para las demás hipótesis previstas en el presente artículo, el 
Congreso del Estado proveerá lo conducente a fin de iniciar 
procedimiento de privación del puesto de magistrado respetando en 
todo caso la garantía de audiencia. 
Los Magistrados, Jueces de Primera Instancia del Tribunal Superior de 
Justicia, los integrantes del Consejo de la Judicatura del Estado no 

patrimoniales causados por los actos u 
omisiones. La ley establecerá los 
procedimientos para la investigación y 
sanción de dichos actos u omisiones. 
Las faltas administrativas graves serán 
investigadas y substanciadas por el Órgano 
Superior de Auditoría y Fiscalización 
Gubernamental del Estado y los órganos 
internos de control estatales y municipales, 
según corresponda y serán resueltas por el 
Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado. Las demás faltas y sanciones 
administrativas, serán conocidas y 
resueltas por los órganos internos de 
control. 
Para la investigación, substanciación y 
sanción de las responsabilidades 
administrativas de los miembros del Poder 
Judicial del Estado, se estará a lo 
dispuesto al procedimiento de vigilancia y 
disciplina que de manera autónoma se 
prevea al interior de dicho poder, sin 
perjuicio de las atribuciones del Órgano 
Superior de Auditoría y Fiscalización 
Gubernamental del Estado en materia de 
fiscalización sobre el manejo, la custodia y 
aplicación de recursos públicos. 
La ley establecerá los supuestos y 
procedimientos para impugnar la 
clasificación de las faltas administrativas 
como no graves, que realicen los órganos 
internos de control. 
Los entes públicos estatales y municipales 
tendrán órganos internos de control con las 
facultades que determine la ley para 
prevenir, corregir e investigar actos u 
omisiones que pudieran constituir 
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fortalecimiento 
institucional para la 
prevención de faltas 
administrativas y hechos 
de corrupción, así como 
al mejoramiento de su 
desempeño y del control 
interno. Las autoridades 
destinatarias de las 
recomendaciones 
informarán al Comité 
Coordinador del 
Sistema Estatal 
anticorrupción sobre la 
atención que brinden a 
las mismas; y 
f) Tendrán acceso a la 
información pública 
necesaria, adecuada y 
oportuna para el mejor 
desempeño de sus 
funciones. 
III.- La ley creará el 
Comité de Participación 
Ciudadana del Sistema 
Estatal anticorrupción, 
el cual se integrará por 
cinco ciudadanos que se 
hayan destacado por su 
contribución a la 
transparencia, la 
rendición de cuentas o el 
combate a la corrupción y 
serán designados en los 
términos que establezca 
la misma ley; 
IV.- Se creará una 

podrán desempeñar los cargos de Secretarios de Despacho, Procurador 
General de Justicia del Estado, Fiscal Especializado en Materia de 
Combate a la Corrupción, Secretario General o Tesorero del 
Ayuntamiento durante los dos años siguientes al término de su encargo. 
Artículo 138 BIS.- No podrá ser miembro de un ayuntamiento: 
I … 
II.-  Quienes desempeñen, con excepción de los docentes, cargos o 
comisión del Gobierno Federal o Estatal, de Secretario de Despacho o 
su equivalente del Poder Ejecutivo, de Procurador General de Justicia, 
Fiscal Especializado en Materia de Combate a la Corrupción, de 
Magistrado del Tribunal Superior de Justicia, de Juez, de Magistrado del 
Tribunal Estatal Electoral, de Magistrado del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Baja California Sur, de Presidente Municipal 
o miembro de Ayuntamiento a menos que se separe sesenta días 
naturales anteriores al día de la elección. Cuando se renueve el Titular 
del Poder Ejecutivo Estatal, Diputados y Ayuntamientos, la separación 
del cargo deberá ser al menos noventa días naturales antes de la fecha 
de las elecciones. 
III y IV … 
Artículo 157.- El Congreso del Estado, dentro del ámbito de su 
competencia, expedirá la Ley de Responsabilidades Administrativas para 
el Estado de Baja California Sur y las demás leyes y normas 
conducentes a sancionar a los servidores públicos y particulares que 
incurran en responsabilidad frente al Estado, quienes serán 
sancionados conforme a lo siguiente: 
I… 
II La comisión de delitos por parte de cualquier servidor público o 
particulares que incurran en hechos de corrupción, será sancionada en 
los términos de la legislación penal aplicable. 
Las leyes y código penal determinarán los casos y las circunstancias 
en los que se deba sancionar penalmente por causa de 
enriquecimiento ilícito, enriquecimiento oculto, o cualesquiera de los 
delitos que se regulen en dichas leyes, a los servidores públicos que 
durante el tiempo de su encargo, o por motivos del mismo, por sí o por 
interpósita persona, aumenten su patrimonio, adquieran bienes o se 
conduzcan como dueños sobre ellos, cuya procedencia lícita no 
pudiesen justificar o bien oculten su verdadero patrimonio o parte de 

responsabilidades administrativas; para 
sancionar aquéllas distintas a las que son 
competencia del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado; revisar el 
ingreso, egreso, manejo, custodia y 
aplicación de recursos públicos estatales y 
municipales; así como presentar las 
denuncias por hechos u omisiones que 
pudieran ser constitutivos de delito ante la 
Fiscalía Especializada en Combate a la 
Corrupción a que se refiere esta 
Constitución; y 
IV.  El Tribunal de Justicia Administrativa 
del Estado impondrá a los particulares que 
intervengan en actos vinculados con faltas 
administrativas graves, con independencia 
de otro tipo de responsabilidades, las 
sanciones económicas; inhabilitación para 
participar en adquisiciones, 
arrendamientos, servicios u obras públicas; 
así como el resarcimiento de los daños y 
perjuicios ocasionados a la Hacienda 
Pública o a los entes públicos estatales o 
municipales.  
Las personas morales serán sancionadas 
en los términos de esta fracción cuando los 
actos vinculados con faltas administrativas 
graves sean realizados por personas 
físicas que actúen a nombre o 
representación de la persona moral y en 
beneficio de ella. 
También podrá ordenarse la suspensión de 
actividades, disolución o intervención de la 
sociedad respectiva cuando se trate de 
faltas administrativas graves que causen 
perjuicio a la Hacienda Pública o a los 
entes públicos estatales o municipales, 
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Fiscalía Especializada 
en Combate a la 
corrupción, dependiente 
de la Fiscalía General del 
Estado, la cual será 
competente para 
investigar y perseguir las 
conductas consideradas 
como hechos de 
corrupción que sancione 
la normatividad local, 
cuando no sea 
competencia de la 
Federación. 
La comisión de delitos 
por parte de cualquier 
servidor público o 
particulares que incurran 
en hechos de corrupción, 
será sancionada en los 
términos de la legislación 
penal aplicable. 
V.- El Órgano Superior de 
Fiscalización o los 
órganos de control 
interno respectivos, 
cuando detecten alguna 
irregularidad provocada 
por hechos de 
corrupción de acuerdo a 
la normatividad, deberá 
presentar la denuncia 
correspondiente ante la 
Fiscalía Especializada 
en Combate a la 
corrupción. 

él, pretendiendo engañar a terceros sobre los bienes, derechos o 
recursos de los que son efectivamente sus titulares. Las leyes penales 
sancionarán con el decomiso y con la privación de la propiedad de 
dichos bienes, además de las otras penas que correspondan; 
Se aplicarán sanciones administrativas a los Servidores Públicos por los 
actos u omisiones que afecten la legalidad, la honradez, la lealtad, la  
imparcialidad y la eficiencia que deban observar en el desempeño de sus 
empleos, cargos o comisiones. 
Dichas sanciones consistirán en amonestación, suspensión, 
destitución e inhabilitación, así como en sanciones económicas, y 
deberán establecerse de acuerdo con los beneficios económicos que, 
en su caso, haya obtenido el responsable y con los daños y perjuicios 
patrimoniales causados por sus actos u omisiones. La ley establecerá 
los procedimientos de investigación y sanción de dichos actos u 
omisiones. 
Las faltas administrativas graves serán investigadas y substanciadas por 
la Auditoría Superior del Estado, la Contraloría General y los órganos 
internos de control, según corresponda y serán resueltas por el Tribunal 
de Justicia Administrativa del Estado de Baja California Sur. Las demás 
faltas y sanciones administrativas, serán conocidas y resueltas por las 
citadas dependencias y los órganos internos de control. 
La ley establecerá los supuestos y procedimientos para impugnar la 
clasificación de las faltas administrativas como no graves, que realicen 
los órganos internos de control. 
III. Los entes públicos del Estado y sus municipios contarán con 
órganos internos de control con las facultades que determine la Ley 
para prevenir, corregir e investigar actos u omisiones que pudieran 
constituir responsabilidades administrativas; para sancionar aquéllas 
distintas de las que son competencia del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Baja California Sur; revisar el ingreso, 
egreso, manejo, custodia y aplicación de recursos públicos, así como 
presentar denuncias por hechos u omisiones que pudieran ser 
constitutivos de delitos ante la Fiscalía Especializada en combate a 
la Corrupción a que se refiere esta Constitución. 
V Los procedimientos para la aplicación de las sanciones 
mencionadas en las fracciones anteriores se desarrollarán 
autónomamente. No podrán imponerse dos veces por una sola 

siempre que la sociedad obtenga un 
beneficio económico y se acredite 
participación de sus órganos de 
administración, de vigilancia o de sus 
socios o en aquellos casos que se advierta 
que la sociedad es utilizada de manera 
sistemática para vincularse con faltas 
administrativas graves; en estos supuestos 
la sanción se ejecutará hasta que la 
resolución sea definitiva.  
Las leyes establecerán los procedimientos 
para la investigación e imposición de las 
sanciones aplicables de dichos actos u 
omisiones. 
Los procedimientos para la aplicación de 
las sanciones mencionadas en las 
fracciones anteriores se desarrollarán 
autónomamente. No podrán imponerse dos 
veces por una sola conducta sanciones de 
la misma naturaleza. 
Cualquier ciudadano, bajo su más estricta 
responsabilidad y mediante la presentación 
de elementos de prueba, podrá formular 
denuncia ante el Congreso del Estado 
respecto de las conductas a las que se 
refiere el presente artículo. 
En el cumplimiento de sus atribuciones, a 
los órganos responsables de la 
investigación y sanción de 
responsabilidades administrativas y 
hechos de corrupción no les serán 
oponibles las disposiciones dirigidas a 
proteger la secrecía de la información en 
materia fiscal o la relacionada con 
operaciones de depósito, administración, 
ahorro e inversión de recursos monetarios. 
La ley establecerá los procedimientos para 
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conducta sanciones de la misma naturaleza. 
Cualquier ciudadano, bajo su más estricta responsabilidad y mediante 
la presentación de elementos de prueba, podrá formular denuncia de 
juicio político ante el Congreso del Estado. 
En el cumplimiento de sus atribuciones, a los órganos responsables de 
la investigación y sanción de responsabilidades administrativas y 
hechos de corrupción no les serán oponibles las disposiciones 
dirigidas a proteger la secrecía de la información en materia fiscal o la 
relacionada con operaciones de depósito, administración, ahorro e 
inversión de recursos monetarios. La ley establecerá los 
procedimientos para que les sea entregada dicha información. 
La Auditoría Superior del Estado y la Contraloría General podrán 
recurrir las determinaciones de la Fiscalía Especializada en materia 
de Combate a la Corrupción y del Tribunal de Justicia Administrativa 
del Estado de Baja California Sur, de conformidad con lo previsto en 
esta Constitución y las leyes respectivas, respectivamente. 
La responsabilidad del Estado por los daños que, con motivo de su 
actividad administrativa irregular, cause en los bienes o derechos de 
los particulares, será objetiva y directa. Los particulares tendrán 
derecho a una indemnización conforme a las bases, límites y 
procedimientos que establezcan las leyes. 
Para la investigación, substanciación y sanción de las 
responsabilidades administrativas de los miembros del Poder Judicial 
del Estado, se observará lo previsto en la presente Constitución y las 
demás leyes de la materia, sin perjuicio de las atribuciones de la 
Auditoría Superior del Estado sobre el manejo, la custodia y aplicación 
de recursos públicos. 

CAPITULO II 
DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN 

160 Bis.- El Sistema Estatal Anticorrupción es la instancia de 
coordinación entre las autoridades estatales competentes en la 
prevención, detección, investigación y sanción de responsabilidades 
administrativas y hechos de corrupción, así como en la fiscalización y 
control de recursos públicos.  
La integración, atribuciones y funcionamiento del Sistema se regirán 
por lo que dispongan las leyes. Para el cumplimiento de su objeto se 
sujetará a las siguientes bases mínimas y estará conformado por: 

que les sea entregada dicha información. 
El Órgano Superior de Auditoría y 
Fiscalización Gubernamental del Estado y 
la Contraloría General del Estado, podrán 
recurrir las determinaciones de la Fiscalía 
Especializada en Combate a la 
Corrupción y del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado, de conformidad 
con lo previsto en esta Constitución y las 
leyes correspondientes. 
La responsabilidad del Estado por los 
daños que, con motivo de su actividad 
administrativa irregular, cause en los 
bienes o derechos de los particulares, será 
objetiva y directa. Los particulares en 
términos de lo dispuesto por el artículo 1, 
fracción XII de esta Constitución, tendrán 
derecho a una indemnización conforme a 
las bases, límites y procedimientos que 
establezcan las leyes. 

CAPITULO II 
DEL SISTEMA ESTATAL 

ANTICORRUPCIÓN 
Artículo 128.- El Sistema Estatal 
Anticorrupción es la instancia de 
coordinación entre las autoridades 
estatales y municipales competentes en la 
prevención, detección y sanción de 
responsabilidades administrativas y 
hechos de corrupción, así como en la 
fiscalización y control de recursos públicos. 
Para el cumplimiento de su objeto se 
sujetará a las siguientes bases mínimas: 
I. El Sistema Estatal contará con un 
Comité Coordinador que estará integrado 
por un representante del Comité de 
Participación Ciudadana, quien lo presidirá; 
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A.  Un Comité Coordinador que será la instancia responsable de 
establecer mecanismos de coordinación entre los integrantes del 
Sistema y tendrá bajo su cargo el diseño, promoción y evaluación de 
políticas públicas de combate a la corrupción. 

I. El Comité Coordinador del Sistema Estatal estará integrado por: 
a) Un representante del Comité de Participación Ciudadana, quien 
presidirá el Comité. 
b)  El titular de la Auditoría Superior del Estado;  
c) El titular de la Fiscalía Especializada en materia de Combate a la 
Corrupción;  
d) El titular de la Contraloría General; 
e) El Presidente del Instituto de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Baja California Sur; 
f) Un representante del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial 
del Estado de Baja California Sur. 
g) El Presidente del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Baja California Sur.  

II. Corresponderá al Comité Coordinador del Sistema Estatal 
Anticorrupción, en los términos que determine la Ley, lo siguiente: 
a) El establecimiento de mecanismos de coordinación con el Sistema 
Nacional Anticorrupción y con los demás sistemas locales 
anticorrupción; 
b) El diseño y promoción de políticas integrales en materia de 
fiscalización y control de recursos públicos, de prevención, control y 
disuasión de faltas administrativas y hechos de corrupción, en especial 
sobre las causas que los generan; 
c) La determinación de los mecanismos de suministro, intercambio, 
sistematización y actualización de la información que sobre estas 
materias generen las instituciones competentes estatales; 
d) El establecimiento de bases y principios para la efectiva 
coordinación de las autoridades estatales competentes en materia de 
fiscalización y control de los recursos públicos; 
e) La elaboración de un informe anual que contenga los avances y 
resultados del ejercicio de sus funciones y de la aplicación de políticas 
y programas en la materia. 
Derivado de este informe, podrá emitir recomendaciones no 
vinculantes a las autoridades, con el objeto de que adopten medidas 

los titulares del Órgano Superior de 
Auditoría y Fiscalización Gubernamental 
del Estado; de la Fiscalía Especializada 
en Combate a la Corrupción; de la 
Contraloría General del Estado en su 
carácter de Órgano Interno de Control del 
Poder Ejecutivo del Estado; por los 
Magistrados Presidentes del Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado y del 
Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado; y el Comisionado Presidente del 
Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos 
del Estado;  
II. El Comité de Participación 
Ciudadana del Sistema Estatal deberá 
integrarse por cinco ciudadanos que se 
hayan destacado por su contribución a la 
transparencia, la rendición de cuentas o el 
combate a la corrupción y serán 
designados en los términos que establezca 
la ley; 
III. Corresponderá al Comité Coordinador 
del Sistema Estatal, en los términos que 
determine la ley: 
a) El establecimiento de mecanismos de 
coordinación entre el Sistema Estatal y el 
Sistema Nacional Anticorrupción; 
b) El diseño y promoción de políticas 
integrales en materia de fiscalización y 
control de recursos públicos, de 
prevención, control y disuasión de faltas 
administrativas y hechos de corrupción, en 
especial sobre las causas que los generan; 
c) La determinación de los mecanismos 
de suministro, intercambio, sistematización 
y actualización de la información que sobre 
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dirigidas al fortalecimiento institucional para la prevención de faltas 
administrativas y hechos de corrupción, así como al mejoramiento de 
su desempeño y del control interno. Las autoridades destinatarias de 
las recomendaciones informarán al Comité Coordinador sobre la 
atención que brinden a las mismas. 
B.  El Comité de Participación Ciudadana del Sistema tiene como 
objetivo, coadyuvar al cumplimiento de los objetivos del Comité 
Coordinador, así como ser la instancia de vinculación con las 
organizaciones sociales y académicas relacionadas con las materias 
del Sistema Estatal Anticorrupción. 
El Comité de Participación Ciudadana estará integrado por cinco 
ciudadanos de probidad y prestigio que se hayan destacado por su 
contribución a la transparencia, la rendición de cuentas o el combate a 
la corrupción, así como actividades de procuración de justicia o de 
participación ciudadana y el procedimiento para su designación deberá 
establecerse en la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción que expida 
el Congreso del Estado. 
I.- Tendrá acceso a la información pública necesaria, adecuada y 
oportuna para el ejercicio de sus atribuciones; 
II.-  Las recomendaciones, políticas públicas e informes que emita 
deberán tener respuesta de los sujetos públicos a quienes se dirija, y 
contará con las atribuciones y procedimientos adecuados para dar 
seguimiento a las mismas, y 
III.- Rendirá un informe público a los titulares de los Poderes del 
Estado, en el que dará cuenta de las acciones anticorrupción, los 
riesgos identificados, los costos potenciales generados y los 
resultados de sus recomendaciones. 
IV.- Las demás facultades y atribuciones que dispongan las leyes de la 
materia.  

estas materias generen las instituciones 
competentes de los órdenes de gobierno; 
d) El establecimiento de bases y principios 
para la efectiva coordinación de las 
autoridades en materia de fiscalización y 
control de los recursos públicos; y 
e) La elaboración de un informe anual que 
contenga los avances y resultados del 
ejercicio de sus funciones y de la aplicación 
de políticas y programas en la materia. 
Derivado de este informe, podrá emitir 
recomendaciones no vinculantes a las 
autoridades, con el objeto de que adopten 
medidas dirigidas al fortalecimiento 
institucional para la prevención de faltas 
administrativas y hechos de corrupción, así 
como al mejoramiento de su desempeño y 
del control interno. Las autoridades 
destinatarias de las recomendaciones 
informarán al Comité Coordinador sobre la 
atención que brinden a las mismas. 

 

CHIAPAS DURANGO CIUDAD DE MÉXICO 
Artículo 45. Son atribuciones del 
Congreso del Estado: 
I a XIII … 
XIV. Formular objeción del 
nombramiento o remoción de los 

ARTÍCULO 82.- El Congreso del 
Estado tiene facultades para legislar 
en todo aquello que no esté 
expresamente establecido como 
atribución del Congreso de la Unión 

Artículo 29 
Del Congreso de la Ciudad 
A al D … 
E. Del funcionamiento del Congreso de la Ciudad de México 
1. El Congreso de la Ciudad de México funcionará en pleno, 
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Fiscales de Delitos Electorales y 
de Combate a la Corrupción, en 
los plazos que fije la ley. 
XV a XXXVII … 
Artículo 50. El Órgano de 
Fiscalización Superior del 
Congreso del Estado, tendrá 
autonomía presupuestal, técnica y 
de gestión en el ejercicio de sus 
atribuciones y para decidir sobre 
su organización interna, 
funcionamiento y resoluciones en 
los términos que disponga la ley.  
La función de fiscalización será 
ejercida conforme a los principios 
de legalidad, imparcialidad y 
confiabilidad.   
El Órgano de Fiscalización 
Superior del Congreso del Estado 
podrá iniciar el proceso de 
fiscalización a partir del primer día 
hábil del ejercicio fiscal siguiente, 
sin perjuicio de que las 
observaciones o recomendaciones 
que, en su caso realice, deberán 
referirse a la información definitiva 
presentada en la Cuenta Pública.  
Asimismo, por lo que corresponde 
a los trabajos de planeación de las 
auditorías, el Órgano de 
Fiscalización Superior del 
Congreso del Estado podrá 
solicitar información del ejercicio 
en curso, respecto de procesos 
concluidos.  
El Órgano de Fiscalización 
Superior del Congreso del Estado, 

o alguna de sus cámaras; además 
tiene las siguientes: 
I … 
II. De fiscalización, vigilancia y 
combate a la corrupción:  

a) Recibir la cuenta pública del 
Ejecutivo, los órganos 
constitucionales autónomos y los 
ayuntamientos.  

b) Revisar, discutir y aprobar, en 
su caso, con vista del informe que 
rinda la Entidad de Auditoría 
Superior del Estado, la cuenta 
pública que anualmente le 
presentarán, el Ejecutivo, los 
órganos constitucionales autónomos 
y los ayuntamientos del Estado, 
sobre sus respectivos ejercicios 
presupuestales.  

c) Coordinar y evaluar por medio de 
la Comisión correspondiente, el 
desempeño de las funciones de la 
Entidad de Auditoría Superior del 
Estado.  

d) Para citar a los secretarios del 
despacho del Ejecutivo, al Fiscal 
General, a los titulares de las 
entidades de la administración 
pública estatal o municipal, a los 
titulares de los organismos 
constitucionales autónomos y demás 
servidores públicos previstos en esta 
Constitución, para que emitan 
opinión cuando se discuta una ley o 
informen cuando se estudie cualquier 
asunto concerniente a sus 
respectivos ramos.  

comisiones y comités; sus sesiones serán públicas. La ley 
determinará sus materias, atribuciones e integración. 
2. Se garantizará la inclusión de todos los grupos parlamentarios 
en los órganos de gobierno del Congreso de la Ciudad de México. 
Los de mayor representación tendrán acceso a la Presidencia de los 
mismos. 
3. El Congreso de la Ciudad de México contará con una mesa 
directiva y un órgano de coordinación política que reflejarán en su 
composición la pluralidad y proporción de los grupos parlamentarios 
que integren al pleno. Sus presidencias serán rotativas cada año y 
no podrán depositarse simultáneamente en representantes de 
mismo partido político. En ningún caso se podrán desempeñar 
cargos en el órgano de coordinación política y en la mesa directiva 
al mismo tiempo. 
4. La mesa directiva conducirá las actividades del Congreso de la 
Ciudad de México y tendrá su representación legal. Estará integrada 
por una presidencia, las vicepresidencias y secretarías que 
contemple la ley. 
5. El Congreso de la Ciudad de México se reunirá en dos 
períodos ordinarios de sesiones. El primero que comprenderá del 1 
de septiembre de cada año y culminará el 15 de diciembre del 
mismo año, excepto cuando la persona titular del Ejecutivo local 
inicie su encargo, en cuyo caso, podrá extenderse hasta el 31 de 
diciembre de ese mismo año. Por su parte, el segundo dará inicio el 
1 de febrero de cada año y culminará el 31 de mayo del mismo. 
6. El Congreso de la Ciudad de México contará con una 
contraloría interna que ejercerá sus funciones en el marco del 
Sistema Anticorrupción nacional y local. La persona titular de la 
contraloría interna será nombrada por las dos terceras partes de las 
y los integrantes del Congreso de entre una terna propuesta por el 
Comité de Participación Ciudadana del Sistema Anticorrupción. 
En caso de que el Congreso de la Ciudad de México rechace la 
totalidad de la terna propuesta, el Comité someterá una nueva 
dentro de los treinta días siguientes. Si esta segunda terna fuera 
rechazada, ocupará el cargo la persona que, dentro de dicha terna, 
sea designada por insaculación de entre las y los integrantes de 
esta segunda terna. 
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tendrá a su cargo:  
I. Fiscalizar en forma posterior los 
ingresos y egresos; el manejo, la 
custodia y la aplicación de fondos, 
recursos locales y deuda pública, 
así como realizar auditorías sobre 
el desempeño en el cumplimiento 
de los objetivos contenidos en los 
programas estatales y municipales, 
a través de los informes que se 
rendirán en los términos que 
disponga la Ley.  
También fiscalizará los recursos 
federales que administre o ejerza 
el estado y los municipios, en 
coordinación con la Auditoría 
Superior de la Federación o de 
manera directa.   
Las entidades fiscalizadas deberán 
llevar el control y registro contable, 
patrimonial y presupuestario de los 
recursos que les sean transferidos 
y asignados por la Federación y el 
Estado, de acuerdo con los 
criterios que establezca la Ley.  
El Órgano de Fiscalización 
Superior del Congreso del Estado 
podrá solicitar y revisar, de manera 
casuística y concreta, información 
de ejercicios anteriores al de la 
Cuenta Pública en revisión, sin que 
por este motivo se entienda, para 
todos los efectos legales, abierta 
nuevamente la Cuenta Pública del 
ejercicio al que pertenece la 
información solicitada, 
exclusivamente cuando el 

e) Citar, a solicitud de la Comisión 
de Derechos Humanos del Estado, a 
las autoridades o servidores públicos 
que no acepten o incumplan las 
recomendaciones de dicha 
Comisión, esto a fin de que 
comparezcan ante el Pleno 
Legislativo en sesión pública, a 
explicar el motivo de su negativa.  

f) Recabar informes sobre 
todos los ramos de administración 
pública del Estado y de los 
municipios, cuando lo estime 
necesario para el mejor ejercicio de 
las funciones de la Legislatura.  

g) Llevar un registro del 
patrimonio de los servidores 
públicos.  

h) Expedir la ley que regule la 
organización y facultades de la 
Entidad de Auditoría Superior del 
Estado y las demás que normen la 
gestión, control y evaluación de los 
Poderes del Estado, los Municipios y 
de los entes públicos estatal y 
municipales; así como para expedir 
la ley que establezca las bases de 
coordinación del Sistema Local 
Anticorrupción.  

i) Expedir la ley que organice 
el Tribunal de Justicia Administrativa, 
dotado de plena autonomía para 
dictar sus fallos, y que establezca su 
organización, su funcionamiento, y 
los recursos para impugnar sus 
resoluciones.   
El Tribunal tendrá a su cargo dirimir 

7. El recinto de sesiones del Congreso de la Ciudad de México 
será inviolable. 
8. El Congreso de la Ciudad de México contará con una Oficina 
Presupuestal, con carácter de órgano especializado con autonomía 
técnica y de gestión, a cargo de integrar y proporcionar información 
y estudios objetivos para contribuir al cumplimiento de sus 
facultades en materia hacendaria. La ley desarrollará su estructura y 
organización. 
Artículo 37 
Del Consejo Judicial Ciudadano 
1 y 2 … 
3. Las atribuciones del Consejo Judicial Ciudadano serán: 
a) Designar a las y los Consejeros de la Judicatura; 
b) Proponer, con la aprobación de las dos terceras partes de 
sus integrantes, a la o el Jefe de Gobierno una terna de candidatos, 
a fin de que éste someta al Congreso la designación de la o el titular 
de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México; y 
c) Proponer al Congreso las ternas para elegir a las y los 
fiscales especializados en materia electoral y de combate a la 
corrupción. 
Artículo 44 
Procuración de Justicia 
B. Competencia 
1. La Fiscalía General de Justicia tendrá las siguientes 
atribuciones: 
j) Crear una unidad interna de combate a la corrupción y la 
infiltración de la delincuencia organizada; 
C … 
Artículo 46 
Organismos Autónomos 
A … 
B. Disposiciones comunes 
1 y 2 … 
3. Los organismos autónomos contarán con órganos de control 
interno adscritos al Sistema Local Anticorrupción y su personal se 
sujetará al régimen de responsabilidades de las personas 
servidoras públicas, en los términos previstos por esta Constitución 
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programa, proyecto o la erogación, 
contenidos en el presupuesto en 
revisión abarque para su ejecución 
y pago diversos ejercicios fiscales 
o se trate de revisiones sobre el 
cumplimiento de los objetivos de 
los programas estatales y 
municipales. Las observaciones y 
recomendaciones que, 
respectivamente, el Órgano de 
Fiscalización Superior del 
Congreso del Estado emita, sólo 
podrán referirse al ejercicio de los 
recursos públicos de la Cuenta 
Pública en revisión.  
Sin perjuicio de lo previsto en el 
párrafo anterior, en las situaciones 
que determine la Ley, derivado  de 
denuncias,  el Órgano  de 
Fiscalización Superior del 
Congreso del Estado, podrá revisar 
durante el ejercicio fiscal en curso 
a las entidades fiscalizadas, así 
como respecto de ejercicios 
anteriores. Las entidades 
fiscalizadas proporcionarán la 
información que se solicite para la 
revisión, en los plazos y términos 
señalados por la Ley y, en caso de 
incumplimiento, serán aplicables 
las sanciones previstas en la 
misma. El Órgano de Fiscalización 
Superior del Congreso del Estado 
rendirá un informe específico al 
propio congreso y, en su caso, 
promoverá las acciones que 
correspondan ante el Tribunal de 

las controversias que se susciten 
entre la administración pública 
estatal, municipal  y los particulares.    

j) Expedir la Ley de Justicia 
Administrativa, que dirima las 
diferencias a las que alude el inciso 
anterior y además, distribuya 
competencias entre los gobiernos 
Estatal y municipales, para 
establecer las responsabilidades 
administrativas de los servidores 
públicos y las sanciones aplicables 
por los actos u omisiones graves en 
que éstos incurran, y las que 
correspondan a los particulares 
vinculados con faltas administrativas 
graves que al efecto prevenga, así 
como los procedimientos para su 
aplicación.    
k) Expedir las leyes que hagan 
efectivo el Sistema Local 
Anticorrupción, las cuales deberán 
prever los mecanismos necesarios 
para:  
1.- Que sus integrantes tengan 
acceso a la información pública 
necesaria, adecuada y oportuna para 
el mejor desempeño de sus 
funciones;  
2.- Que las recomendaciones, 
políticas públicas e informes que 
emita, reciban respuesta de los 
sujetos públicos a quienes se dirija;  
3.- Contar con las atribuciones y 
procedimientos adecuados para dar 
seguimiento a las recomendaciones, 
informes y políticas que emitan;  

y las leyes. 
 Las y los titulares de los órganos internos de control de los 
organismos autónomos serán seleccionados y formados a través de 
un sistema de profesionalización y rendirán cuentas ante el Sistema 
Local Anticorrupción. La ley establecerá las facultades e 
integración de dichos órganos. 
C … 
Artículo 53 
Alcaldías 
A … 
B. De las personas titulares de las alcaldías 
1 y 2 … 
3. Las personas titulares de las alcaldías tendrán las 
siguientes atribuciones: 
I a XLIV … 
XLV.  Participar en el sistema local contra la corrupción y 
establecer una estrategia anual en la materia con indicadores 
públicos de evaluación y mecanismos de participación ciudadana, 
así como implementar controles institucionales para prevenir actos 
de corrupción; mecanismos de seguimiento, evaluación y 
observación pública de las licitaciones, contrataciones y 
concesiones que realicen; y adopción de tabuladores de precios 
máximos, sujetándose a lo dispuesto en las leyes generales de la 
materia; y 
XLVI … 
C. De los Concejos 
1 y 2 … 
3. Son atribuciones del concejo, como órgano colegiado: 
I a XI … 
XII. Remitir a los órganos del Sistema Anticorrupción de la 
Ciudad de México los resultados del informe anual de la alcaldía, 
dentro de los treinta días hábiles siguientes a que se haya recibido 
el mismo; 
XIII a XVIII … 
Artículo 60 
Garantía del debido ejercicio y la probidad en la función pública 
1. Se garantiza el derecho a la buena administración a través 
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Justicia Administrativa, la Fiscalía 
de Combate a la Corrupción o las 
autoridades competentes; 
II y III … 
IV. Derivado de sus 
investigaciones, promover las 
responsabilidades que sean 
procedentes ante el Tribunal de 
Justicia Administrativa y la Fiscalía 
de Combate a la Corrupción, 
para la imposición de las 
sanciones que correspondan a los 
servidores públicos estatales y 
municipales y a los particulares.  
El Congreso del Estado designará 
al Titular del Órgano de 
Fiscalización Superior del 
Congreso del Estado, con el voto 
de las dos terceras partes de los 
Diputados presentes, la Ley 
determinará el procedimiento para 
su designación. Este Titular estará 
reconocido como Auditor Superior 
del Estado, durará en su cargo 
ocho años y podrá ser nombrado 
nuevamente por una sola vez. 
Podrá ser removido, 
exclusivamente, por las causas 
graves que la ley señale, con la 
misma votación requerida para su 
nombramiento, o por las causas y 
conforme a los procedimientos 
previstos en el Título Décimo de 
esta Constitución.  
Para ser Titular del Órgano de 
Fiscalización Superior del 
Congreso del Estado, se requiere 

4.- Rendir un informe público a los 
titulares de los Poderes, en que den 
cuenta de las acciones 
anticorrupción, los riesgos 
identificados, los costos potenciales 
generados y los resultados de sus 
recomendaciones. Para este efecto 
deberán seguir las metodologías que 
emita el Sistema Nacional 
Anticorrupción;   
La Presidencia de la instancia de 
coordinación del Sistema Local 
Anticorrupción deberá 
corresponder al Consejo de 
Participación Ciudadana, y  
Los integrantes del Consejo de 
Participación Ciudadana deberán 
reunir como mínimo, los requisitos 
previstos en Ley General de la 
materia, expedida por el Congreso 
de la Unión y serán designados 
mediante un procedimiento análogo 
al previsto para el Consejo de 
Participación Ciudadana del 
Sistema Nacional Anticorrupción.   

k) Designar, por el voto de las dos 
terceras partes de sus integrantes 
presentes, a los titulares de los 
órganos internos de control de los 
organismos constitucionales 
autónomos, contenidos en esta 
Constitución, que ejerzan recursos 
públicos aprobados en la Ley de 
Egresos del Estado. 
III y IV … 
V.  Otras facultades:  

a) Erigirse en Jurado de Acusación 

de un gobierno abierto, integral, honesto, transparente, profesional, 
eficaz, eficiente, austero incluyente, y resiliente que procure el 
interés público y combata la corrupción. 
El gobierno abierto es un sistema que obliga a los entes públicos a 
informar a través de una plataforma de accesibilidad universal, de 
datos abiertos y apoyada en nuevas tecnologías que garanticen de 
forma completa y actualizada la transparencia, la rendición de 
cuentas y el acceso a la información. Asimismo, se deberán generar 
acciones y políticas públicas orientadas a la apertura gubernamental 
a fin de contribuir a la solución de los problemas públicos a través 
de instrumentos ciudadanos participativos, efectivos y transversales. 
La ley establecerá los mecanismos para su cumplimiento. 
Para garantizar el acceso a los derechos para las personas con 
discapacidad se deberán contemplar ajustes razonables, 
proporcionales y objetivos, a petición del ciudadano interesado. 
Los principios de austeridad, moderación, honradez, eficiencia, 
eficacia, economía, transparencia, racionalidad y rendición de 
cuentas, son de observancia obligatoria en el ejercicio y asignación 
de los recursos de la Ciudad que realicen las personas servidoras 
públicas. En todo caso se observarán los principios rectores y de la 
hacienda pública establecidos en esta Constitución. Su aplicación 
será compatible con el objetivo de dar cumplimiento a los derechos 
reconocidos en esta Constitución y las leyes. La austeridad no 
podrá ser invocada para justificar la restricción, disminución o 
supresión de programas sociales. 
Toda persona servidora pública, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 64 del presente Título, garantizará en el ejercicio de 
sus funciones, el cumplimiento y observancia de los principios 
generales que rigen la función pública de acuerdo con lo establecido 
en esta Constitución y en toda legislación aplicable. 
El ejercicio pleno de los derechos consignados en el presente Título 
será garantizado a través de las vías judiciales y administrativas 
para su exigibilidad y justiciabilidad establecidas en esta 
Constitución. 
2. La Ciudad de México contará con un sistema para definir, 
organizar y gestionar la profesionalización y evaluación del servicio 
profesional de carrera de los entes públicos, así como para 
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cumplir con los requisitos 
establecidos en el párrafo segundo 
del artículo 60 de esta 
Constitución, además de los que 
señalen la Ley y el Reglamento 
respectivo.  
Durante el ejercicio de su encargo, 
no podrá formar parte de un 
Partido Político, ni desempeñar 
otro empleo, cargo o comisión, 
salvo los no remunerados, en 
asociaciones científicas, docentes, 
artísticas o de beneficencia.  
Los Poderes del Estado y los 
sujetos de fiscalización, facilitarán 
los auxilios que requiera el Órgano 
de Fiscalización Superior del 
Congreso del Estado, para el 
ejercicio de sus funciones, y, en 
caso de no hacerlo, se harán 
acreedores a las sanciones que 
establezca la ley. Asimismo, los 
servidores públicos del Estado y 
Municipios, así como cualquier 
entidad, persona física o moral, 
pública o privada, fideicomiso, 
mandato o fondo, o cualquier otra 
figura jurídica, que reciban o 
ejerzan recursos públicos estatales 
o municipales, deberán 
proporcionar la información y 
documentación que solicite el 
Órgano de Fiscalización Superior 
del Congreso del Estado, de 
conformidad con los 
procedimientos establecidos en las 
leyes y sin perjuicio de la 

en los casos de presunta 
responsabilidad política y penal.  

b) Ratificar al Fiscal General del 
Estado, al Secretario responsable del 
control interno del Ejecutivo del 
Estado y al Fiscal Especializado en 
Combate a la Corrupción con la 
aprobación de las dos terceras 
partes de los diputados presentes.  

c) Convocar a elecciones ordinarias 
y extraordinarias.  

d) Cambiar provisionalmente, en 
caso necesario, la residencia de los 
poderes del Estado.  

e) Conceder distinciones u honores 
por servicios distinguidos prestados 
al Estado y la Nación, en los 
términos de la ley.  

f) Integrar comisiones para 
investigar el funcionamiento de 
cualquier órgano de la administración 
pública estatal o municipal. Los 
resultados de las  investigaciones se 
harán de conocimiento del Pleno del 
Congreso del Estado, y en su caso, 
del Gobernador del Estado y de los 
ayuntamientos, así como a la 
Entidad de Auditoría Superior del 
Estado   y  a la Fiscalía 
Especializada en Combate a la 
Corrupción, y podrán dar lugar a 
responsabilidades políticas o de otro 
tipo.  

g) Autorizar al Gobernador del 
Estado para:  

1. Ausentarse del territorio estatal 
por más de treinta días.  

establecer esquemas de colaboración y los indicadores que 
permitan rendir cuentas del cumplimiento de sus objetivos y de los 
resultados obtenidos. Este servicio aplicará a partir de los niveles 
intermedios de la estructura administrativa. 
Los entes públicos, en el ámbito de sus competencias, establecerán 
políticas de profesionalización y un servicio de carrera fundado en el 
mérito, la igualdad de oportunidades y la paridad de género. Serán 
transparentes y estarán orientados a que las personas servidoras 
públicas observen en su actuar los principios rectores de los 
derechos humanos y los principios generales que rigen la función 
pública. 
A efecto de garantizar la integralidad del proceso de evaluación, las 
leyes fijarán los órganos rectores, sujetos y criterios bajo los cuales 
se organizarán los procesos para el ingreso, capacitación, 
formación, certificación, desarrollo, permanencia y evaluación del 
desempeño de las personas servidoras públicas; así como la 
garantía y respeto de sus derechos laborales. 
3. Las personas servidoras públicas recibirán una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, 
cargo o comisión, que deberá ser proporcional a sus 
responsabilidades. Toda remuneración deberá ser transparente y se 
integrará por las retribuciones nominales y adicionales de carácter 
extraordinario establecidas de manera objetiva en el Presupuesto 
de Egresos. Las personas servidoras públicas no podrán gozar de 
bonos, prestaciones, compensaciones, servicios personales o 
cualquier otro beneficio económico o en especie que no se 
cuantifique como parte de su remuneración y esté determinado en 
la ley. Ningún servidor público podrá recibir una remuneración total 
mayor a la establecida para la persona titular de la jefatura de 
gobierno. La ley establecerá las previsiones en materia de 
austeridad y remuneraciones de las personas servidoras públicas. 

CAPÍTULO I 
DEL COMBATE A LA CORRUPCIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
Artículo 61 
De la fiscalización y el control interno en la Ciudad de México 
1. Todos los entes públicos de la Ciudad de México contarán con 
órganos internos de control y tendrán los siguientes objetivos: 
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competencia de otras autoridades. 
En caso de no proporcionar la 
información, los responsables 
serán sancionados en los términos 
que establezca la ley.   
El Poder Ejecutivo del Estado 
aplicará el procedimiento 
administrativo de ejecución, para el 
cobro de las indemnizaciones y 
sanciones que se establecen en el 
presente artículo. 
Artículo 67. La glosa de las 
cuentas de Hacienda del Estado y 
de los Municipios estará a cargo 
del Órgano de Fiscalización 
Superior del Congreso del Estado.  
La revisión y auditoría del gasto 
público será realizada por los 
órganos de fiscalización del Estado 
en términos de las leyes 
respectivas y dentro de los 
lineamientos del sistema nacional 
anticorrupción. 
Artículo 93. La Fiscalía General 
del Estado, contará con las 
Fiscalías de Materia y de Distrito, 
necesarias para el cumplimiento de 
los fines del Ministerio Público, 
cuyos titulares serán nombrados y 
removidos libremente por el Fiscal 
General del Estado. La Ley 
establecerá la organización y 
funcionamiento de la Fiscalía 
General del Estado.   
El nombramiento y remoción de los 
Fiscales de Delitos Electorales, y 
de Combate a la Corrupción, 

2. Que celebre arreglos sobre 
límites del territorio del Estado, 
conforme a las bases que le fije el 
mismo Congreso del Estado y 
sometiéndolos después a su 
aprobación.  

h) Recibir los informes anuales de 
gestión gubernamental que rindan 
los poderes públicos, los órganos 
constitucionales autónomos y los 
ayuntamientos.  

i) Decretar amnistías, en los casos 
que señala la ley.  
Las demás que le confieren la 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la presente 
Constitución y las leyes. 
VI … 
ARTÍCULO 86.- La Entidad de 
Auditoría Superior del Estado tiene 
las siguientes atribuciones: 
I a IX … 
X. Participar en el Sistema Nacional 
de Fiscalización y en los Sistemas 
Nacional y Local Anticorrupción, 
en los términos de esta Constitución 
y las leyes. 
XI. En los términos que establezca la 
Ley, fiscalizará en coordinación con 
la Auditoría Superior de la 
Federación, las participaciones 
federales. Asimismo, fiscalizará los 
recursos estatales y municipales y la 
deuda pública que cuente con 
garantía de recursos estatales o 
transferidos, que se destinen y se 
ejerzan por cualquier entidad, 

I. Prevenir, corregir e investigar actos u omisiones que pudieran 
constituir responsabilidades administrativas; 
II. Sancionar e imponer las obligaciones resarcitorias distintas a las 
que son competencia del Tribunal de Justicia Administrativa de la 
Ciudad de México; así como sustanciar las responsabilidades 
relativas a faltas administrativas graves, turnándolas a dicho 
Tribunal para su resolución; 
III. Revisar y auditar el ingreso, egreso, manejo, custodia y 
aplicación de recursos públicos, con especial atención a los 
contratos de obra pública, servicios, adquisiciones y la subrogación 
de funciones de los entes públicos en particulares, incluyendo sus 
términos contractuales y estableciendo un programa de auditorías 
especiales en los procesos electorales; 
IV. Recibir, dar curso e informar el trámite recaído a las denuncias 
presentadas por la ciudadanía o por las Contralorías Ciudadanas en 
un plazo que no deberá exceder de veinte días hábiles; y 
V. Recurrir las determinaciones de la fiscalía y del Tribunal de 
Justicia Administrativa, siempre que contravengan el interés público, 
en los términos que disponga la ley. 
2. Los órganos internos de control serán independientes de los 
entes públicos ante las que ejerzan sus funciones y su titularidad 
será ocupada de manera rotativa. Las personas titulares de dichos 
órganos internos de control serán seleccionados y formados a 
través de un sistema de profesionalización y rendirán cuentas ante 
el Sistema Local Anticorrupción. La ley establecerá sus 
facultades e integración. Los titulares de los órganos internos de 
control de los organismos constitucionales autónomos serán 
designados de conformidad al artículo 46, apartado B, numeral 3 de 
esta Constitución. 
3. La secretaría encargada del control interno será la dependencia 
responsable de prevenir, investigar y sancionar las faltas 
administrativas en el ámbito de la administración pública. Su titular 
será designado por las dos terceras partes de las y los miembros 
presentes del Congreso de la Ciudad de México, a propuesta en 
terna de la o el Jefe de Gobierno y podrá ser removido por ésta o 
éste, de conformidad con las causas establecidas en la ley; el 
Congreso podrá objetar dicha determinación por las dos terceras 
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podrán ser objetados por los 
diputados por el voto de las dos 
terceras partes de los miembros 
presentes, en el plazo que señale 
la ley, si no existiere objeción en 
ese plazo, se entenderá que no se 
tiene objeción al respecto. 
Artículo 110. Los servidores 
públicos y particulares que incurran 
en responsabilidad frente al 
Estado, serán sancionados 
conforme a lo siguiente:  
I. Se impondrán, mediante juicio 
político, las sanciones indicadas en 
el artículo 111 de esta 
Constitución, a los servidores 
públicos señalados en el mismo 
precepto, cuando en el ejercicio de 
sus funciones incurran en actos u 
omisiones que redunden en 
perjuicio de los intereses públicos 
fundamentales o de su buen 
despacho.  
No procede el juicio político por la 
mera expresión de ideas.   
II. La comisión de delitos por parte 
de cualquier servidor público o 
particulares que incurra en hechos 
de corrupción, será sancionada 
en los términos de la legislación 
penal aplicable.  
Las leyes determinarán los casos y 
las circunstancias en los que se 
deba sancionar penalmente por 
causa de enriquecimiento ilícito a 
los servidores públicos que, 
durante el tiempo de su encargo, o 

persona física o moral, pública o 
privada, y los transferidos a 
fideicomisos, fondos y mandatos, 
públicos y privados, o cualquier otra 
figura jurídica, de conformidad con 
los procedimientos establecidos en 
las leyes y sin perjuicio de la 
competencia de otras autoridades y 
de los derechos de los usuarios del 
sistema financiero.    
Derivado de sus investigaciones y 
sin perjuicio de la competencia de la 
Auditoría Superior de la Federación, 
promoverá las responsabilidades que 
sean procedentes ante el Tribunal de 
Justicia Administrativa y la Fiscalía 
Especializada en Combate a la 
Corrupción, para la imposición de 
las sanciones que correspondan a 
los servidores públicos y a los 
particulares. 
XII … 
ARTÍCULO 102.- Al ministerio 
público le corresponde investigar los 
delitos del orden común; ejercer la 
representación y defensa de los 
intereses de la sociedad y de la 
acción penal ante los tribunales. El 
ejercicio de las funciones del 
ministerio público estará a cargo de 
un Fiscal General del Estado, quien 
se auxiliará de una policía encargada 
de la investigación de los delitos, la 
que estará bajo su mando inmediato 
y directo, así como de los demás 
cuerpos de seguridad pública y 
privada, en los términos de las leyes.  

partes de sus miembros presentes. 
Esta secretaría contará con un área de contralores ciudadanos que 
realizarán sus funciones de forma honorífica, por lo que no 
percibirán remuneración alguna; serán nombrados junto con el 
órgano interno de control y coadyuvarán en los procesos de 
fiscalización gozando de la facultad de impugnar las resoluciones 
suscritas por los contralores internos que afecten el interés público. 
4. La ley establecerá el procedimiento para determinar la 
suspensión, remoción y sanciones de las personas titulares de los 
órganos internos de control que incurran en responsabilidades 
administrativas o hechos de corrupción. 
5. Cualquier ciudadana o ciudadano podrá denunciar hechos de 
corrupción y recurrir las resoluciones del órgano interno de control 
de conformidad con los requisitos que al efecto establezca la ley de 
la materia. 
Artículo 62 
Del Sistema de Fiscalización Superior 
1. La entidad de fiscalización de la Ciudad de México tendrá 
autonomía de gestión, técnica y presupuestal. Será independiente 
en sus decisiones y profesional en su funcionamiento. 
2. La entidad de fiscalización iniciará los procesos ordinarios de 
fiscalización a partir del primer día hábil del ejercicio fiscal siguiente, 
con excepción de lo establecido en la fracción I, del numeral 9 del 
presente artículo y sin perjuicio de las observaciones o 
recomendaciones que, en su caso realice, deberán referirse a la 
información definitiva presentada en la cuenta pública. La 
fiscalización de la cuenta pública comprende la gestión financiera y 
al desempeño para verificar el grado de cumplimiento de los 
objetivos de los entes públicos, siendo ambos resultados 
vinculatorios en materia de responsabilidades de las personas 
servidoras públicas. 
Sin demérito de lo anterior, la entidad de fiscalización de la Ciudad 
de México podrá llevar a cabo, conforme a la ley de la materia, 
fiscalizaciones, observaciones, auditorías parciales, en todo 
momento, a toda acción u obra de la administración que utilice 
recursos públicos de la Ciudad y podrá solicitar información del 
ejercicio en curso, respecto de procesos concluidos. 
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por motivos del mismo, por sí o por 
interpósita persona, aumenten su 
patrimonio, adquieran bienes o se 
conduzcan como dueños sobre 
ellos, cuya procedencia lícita no 
pudiesen justificar. Las leyes 
penales sancionarán con el 
decomiso y con la privación de la 
propiedad de dichos bienes, 
además de las otras penas que 
correspondan;  
III. Se aplicarán sanciones 
administrativas a los servidores 
públicos por los actos u omisiones 
que afecten la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia 
que deban observar en el 
desempeño de sus empleos, 
cargos o comisiones. Dichas 
sanciones consistirán en 
amonestación, suspensión, 
destitución e inhabilitación, así 
como en sanciones económicas, y 
deberán establecerse de acuerdo 
con los beneficios económicos 
que, en su caso, haya obtenido el 
responsable y con los daños y 
perjuicios patrimoniales causados 
por los actos u omisiones. La ley 
establecerá los procedimientos 
para la investigación y sanción de 
dichos actos u omisiones.  
Las faltas administrativas graves 
serán investigadas y 
substanciadas por el Órgano de 
Fiscalización Superior del 
Congreso del Estado y los órganos 

Las funciones de procuración de 
justicia que se realicen en el Estado, 
se harán  con base en los principios 
de autonomía, eficiencia, 
imparcialidad, legalidad, objetividad, 
profesionalismo, responsabilidad y 
respeto a los derechos humanos.   
Asimismo, el Estado está obligado a 
entregar sin demora a los imputados 
o sentenciados, así como a practicar 
el aseguramiento y entrega de 
objetos, instrumentos o productos del 
delito, atendiendo a la autoridad de 
cualquier otra que los requiera. Estas 
diligencias se practicarán, con 
intervención de los respectivos 
órganos de procuración de justicia, 
en los términos de los convenios de 
colaboración que, al efecto, celebren 
las entidades federativas. Para los 
mismos fines, las autoridades locales 
podrán celebrar convenios de 
colaboración con la Fiscalía General 
de la República.  
Sin perjuicio de crear fiscalías 
especializadas a través de la ley o 
por acuerdo, habrá una Fiscalía 
Especializada en Combate a la 
Corrupción, la que tendrá las 
atribuciones que se le señalen en las 
leyes aplicables. El titular de esta 
Fiscalía será propuesto por el Titular 
del Poder Ejecutivo y ratificado por el 
Congreso del Estado, en los 
términos que dispone esta 
Constitución.  
La Fiscalía Especializada en 

En el ejercicio de su función fiscalizadora, no le serán oponibles las 
disposiciones dirigidas a proteger la secrecía de la información en 
materia fiscal o la relacionada con operaciones de depósito, 
administración, ahorro e inversión de recursos monetarios. La ley 
establecerá los procedimientos para que le sea entregada dicha 
información. 
3. Dicha entidad deberá fiscalizar las acciones del Gobierno de la 
Ciudad de México y de las alcaldías en materia de fondos, recursos 
patrimoniales, así como contratación, uso y destino de la deuda 
pública. Los informes de auditoría tendrán carácter público y 
deberán cumplir con estándares de datos abiertos. La entidad de 
referencia fiscalizará y auditará el manejo, custodia y aplicación de 
los recursos públicos que se asignen al Poder Judicial, al Congreso 
de la Ciudad de México, así como a cualquier órgano o ente público 
de la Ciudad. 
4. La Jefatura de Gobierno deberá enviar la cuenta pública de cada 
ejercicio fiscal a más tardar el 30 de abril del año inmediato 
posterior. 
5. La persona titular de la entidad de fiscalización de la Ciudad de 
México será nombrada por el Congreso de la Ciudad, por el voto de 
dos terceras partes de los presentes, a partir de una convocatoria 
pública abierta. El ente fiscalizador atenderá de manera obligatoria 
las áreas de desempeño, financiera, forense, jurídica, de gestión y 
cualquier otra que considere necesaria. 
6. Los candidatos a ser integrantes de la directiva de la entidad de 
fiscalización de la Ciudad de México deberán cumplir con los 
siguientes requisitos: 
I. Contar con una experiencia mínima de cinco años en materias 
de control, auditoría financiera y de responsabilidades 
administrativas; 
II. Ser ciudadana o ciudadano mexicano y estar en pleno goce de 
sus derechos civiles y políticos; 
III. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito 
doloso; 
IV. Haber residido en la Ciudad de México durante los dos años 
anteriores al día de la designación; 
V. No haber sido titular de una secretaría ni legislador federal o de 
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internos de control, según 
corresponda y serán resueltas por 
el Tribunal de Justicia 
Administrativa. Las demás faltas y 
sanciones administrativas, serán 
conocidas y resueltas por los 
órganos internos de control.   
Para la investigación, 
substanciación y sanción de las 
responsabilidades administrativas 
de los miembros del Poder Judicial 
del Estado, se observará lo 
previsto en el Código de 
Organización del Poder Judicial, 
sin perjuicio de las atribuciones del 
Órgano de Fiscalización Superior 
del Congreso del Estado en 
materia de fiscalización sobre el 
manejo, la custodia y aplicación de 
recursos públicos.  
La ley establecerá los supuestos y 
procedimientos para impugnar la 
clasificación de las faltas 
administrativas como no graves, 
que realicen los órganos internos 
de control.   
Los entes públicos tendrán 
órganos internos de control con las 
facultades que determine la ley 
para prevenir, corregir e investigar 
actos u omisiones que pudieran 
constituir responsabilidades 
administrativas; para sancionar 
aquéllas distintas a las que son 
competencia del Tribunal de 
Justicia Administrativa; revisar el 
ingreso, egreso, manejo, custodia 

Combate a la Corrupción, contará 
con autonomía técnica y operativa 
para investigar y perseguir los 
hechos que sean materia de actos 
de corrupción que la ley considera 
como delitos. 

CAPÍTULO II 
DEL SISTEMA ESTATAL DE 

RENDICIÓN DE CUENTAS Y EL 
SISTEMA LOCAL 

ANTICORRUPCIÓN. 
ARTÍCULO 163.- La transparencia 
en el ejercicio de la función pública 
tiene por objeto el fortalecimiento del 
régimen democrático, combatir la 
corrupción, y construir un Estado 
eficaz en el cumplimiento de sus 
fines esenciales.  
Son mecanismos del Sistema Estatal 
de Rendición de Cuentas, el informe 
de gestión gubernamental y la 
cuenta pública.  
Estarán obligados a presentar las 
declaraciones de situación fiscal, 
patrimonial y de intereses, bajo 
protesta de decir verdad y ante la 
Entidad de Auditoría Superior del 
Estado todos los Servidores 
Públicos, en los términos que 
disponga la legislación aplicable.  
ARTÍCULO 163 BIS.- En los 
términos de la legislación aplicable, 
el Sistema Local Anticorrupción, 
tiene por objeto establecer principios 
bases generales, políticas públicas y 
procedimientos para la coordinación 
entre las autoridades de los órdenes 

las entidades federativas, ni haber sido titular de una alcaldía o 
municipio en los tres años previos al inicio del proceso de 
examinación; y 
VI. Los demás requisitos que señale la ley. 
7. La entidad de fiscalización de la Ciudad de México tendrá a su 
cargo: 
I. Fiscalizar en forma posterior o mediando denuncia específica, 
en cualquier momento: 
a) Los ingresos, egresos y deuda de la Ciudad de México; y 
b) El manejo, la custodia y la aplicación de fondos y recursos de los 
entes públicos de la Ciudad; 
II. Realizar auditorías sobre el desempeño en el cumplimiento de 
los objetivos contenidos en los programas de la Ciudad de México, 
a través de los informes que se rendirán en los términos que 
disponga la ley; 
III. Coadyuvar con la Auditoría Superior de la Federación para la 
adecuada y eficiente realización de sus facultades de fiscalización 
de recursos federales en la Ciudad; 
IV. Fiscalizar los recursos locales que se destinen y se ejerzan por 
cualquier entidad, persona física o moral, pública o privada, y los 
transferidos a fideicomisos, fondos y mandatos, públicos o privados, 
o cualquier otra figura jurídica, de conformidad con los 
procedimientos establecidos en las leyes y sin perjuicio de la 
competencia de otras autoridades de los derechos de los usuarios 
del sistema financiero; 
V. Auditar la estricta observancia de la ley en la asignación por 
cualquier medio jurídico y en cualquiera de sus etapas, de obra 
pública, de obra asociada a proyectos de infraestructura, de 
servicios públicos, de adquisiciones o de subrogación de funciones 
y obligaciones que involucren a algún ente público, así como los 
compromisos plurianuales de gasto que puedan derivar de éstos; 
VI. Solicitar y revisar información de ejercicios anteriores al de la 
cuenta pública en revisión, sin que por este motivo se entienda, 
para todos los efectos legales, abierta nuevamente la cuenta pública 
del ejercicio al que pertenece la información solicitada; 
exclusivamente cuando el programa, proyecto o la erogación 
contenidos en el presupuesto en revisión abarque diversos 
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y aplicación de recursos públicos 
estatales y municipales; así como 
presentar las denuncias por 
hechos u omisiones que pudieran 
ser constitutivos de delito ante la 
Fiscalía de Combate a la 
Corrupción a que se refiere esta 
Constitución.  
IV. El tribunal de justicia 
administrativa impondrá a los 
particulares que intervengan en 
actos vinculados con faltas 
administrativas graves, con 
independencia de otro tipo de 
responsabilidades, las sanciones 
económicas; inhabilitación para 
participar en adquisiciones, 
arrendamientos, prestación de 
servicios u obras públicas; así 
como el resarcimiento de los daños 
y perjuicios ocasionados a la 
Hacienda Pública o a los entes 
públicos estatales o municipales. 
Las personas morales serán 
sancionadas en los términos de 
esta fracción cuando los actos 
vinculados con faltas 
administrativas graves sean 
realizados por personas físicas que 
actúen a nombre o representación 
de la persona moral y en beneficio 
de ella.  
También podrá ordenarse la 
suspensión de actividades, 
disolución o intervención de la 
sociedad respectiva cuando se 
trate de faltas administrativas 

de gobierno en la prevención, 
detección y sanción de faltas 
administrativas y hechos de 
corrupción, así como en la 
fiscalización y control de recursos 
públicos. Es una instancia cuya 
finalidad es establecer, articular y 
evaluar la política en materia de 
combate a la corrupción en el 
Estado, de conformidad con la 
legislación aplicable.  
En los términos de la legislación 
aplicable, el Sistema Local 
Anticorrupción, participará en el 
Sistema Nacional Anticorrupción.  
ARTÍCULO 163 TER.- El Sistema 
Local Anticorrupción, se integra de 
la siguiente manera:  
I. Los integrantes del Consejo 
Coordinador;   
II.  El Consejo de Participación 
Ciudadana; y   
III. Los órganos de Control Interno de 
los Municipios, quienes concurrirán a 
través de sus representantes.  
ARTÍCULO 163 QUÁTER.- El 
Consejo Coordinador es la instancia 
responsable de establecer 
mecanismos de coordinación entre 
los integrantes del Sistema Local 
Anticorrupción, y tendrá bajo su 
encargo el diseño, promoción y 
evaluación de políticas públicas en 
materia de combate a la corrupción y 
tendrá las facultades que le señale la 
legislación aplicable.   
Son integrantes del Consejo 

ejercicios fiscales o se trate de revisiones sobre el cumplimiento de 
los objetivos en las aplicaciones de los recursos de la Ciudad de los 
entes públicos y cualquier otra institución de carácter público o 
privado que maneje o aplique recursos públicos. Las observaciones 
y recomendaciones que emita la entidad de fiscalización se referirán 
al ejercicio de los recursos públicos de la cuenta pública en revisión; 
VII. Sin perjuicio de lo anterior, en las situaciones que determine la 
ley derivado de denuncias, la entidad de fiscalización revisará el 
ejercicio fiscal en curso o anteriores de las entidades fiscalizadas. 
La entidad de fiscalización de la Ciudad de México rendirá un 
informe específico al Congreso de la Ciudad y promoverá las 
acciones que correspondan ante el Tribunal de Justicia 
Administrativa de la Ciudad de México, la Fiscalía Especializada en 
Combate a la Corrupción o las autoridades competentes; 
VIII.  Las entidades fiscalizadas proporcionarán la información que 
se solicite para la revisión, en los plazos y términos señalados por la 
ley y en caso de incumplimiento, serán aplicables las sanciones 
previstas en la misma; 
IX. Entregar al Congreso de la Ciudad, el último día hábil de los 
meses de junio y octubre, así como el 20 de febrero del año 
siguiente al de la presentación de la cuenta pública, los informes 
individuales de auditoría que concluya durante el periodo respectivo. 
Asimismo, en esta última fecha, entregar el Informe General 
Ejecutivo del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta 
Pública, el cual se someterá a la consideración del pleno del 
Congreso de la Ciudad. El Informe General Ejecutivo y los informes 
individuales serán de carácter público en formato de datos abiertos 
y tendrán el contenido que determine la ley; estos últimos incluirán 
como mínimo el dictamen de su revisión, un apartado específico con 
las observaciones de la entidad de fiscalización de la Ciudad de 
México, así como el informe justificado y las aclaraciones que las 
entidades fiscalizadas hayan presentado sobre las mismas; 
X. Investigar los actos u omisiones que impliquen alguna 
irregularidad o conducta ilícita en el ingreso, egreso, manejo, 
custodia, aplicación, asignación, transferencia y licitación de fondos 
y recursos públicos y efectuar visitas domiciliarias únicamente para 
exigir la exhibición de libros, papeles o archivos indispensables para 
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graves que causen perjuicio a la 
Hacienda Pública o a los entes 
públicos estatales o municipales, 
siempre que la sociedad obtenga 
un beneficio económico y se 
acredite participación de sus 
órganos de administración, de 
vigilancia o de sus socios, o en 
aquellos casos que se advierta que 
la sociedad es utilizada de manera 
sistemática para vincularse con 
faltas administrativas graves; en 
estos supuestos la sanción se 
ejecutará hasta que la resolución 
sea definitiva. Las leyes 
establecerán los procedimientos 
para la investigación e imposición 
de las sanciones aplicables de 
dichos actos u omisiones.  
Los procedimientos para la 
aplicación de las sanciones 
mencionadas en las fracciones 
anteriores se desarrollarán 
autónomamente. No podrán 
imponerse dos veces por una sola 
conducta sanciones de la misma 
naturaleza.  
Cualquier ciudadano, bajo su más 
estricta responsabilidad y mediante 
la presentación de elementos de 
prueba, podrá formular denuncia, 
respecto de las conductas a las 
que se refiere el presente artículo, 
conforme lo señale la ley 
respectiva.  
En el cumplimiento de sus 
atribuciones, a los órganos 

Coordinador:  

I. Un representante del Consejo de 
Participación Ciudadana, quien lo 
presidirá;   

II. El titular de la Entidad de 
Auditoría Superior del Estado;  

III. El titular de la Fiscalía 
Especializada en Combate a la 
Corrupción;   

IV. El responsable del control interno 
del Poder Ejecutivo;   

V. Un representante del Consejo de 
la Judicatura del Poder Judicial del 
Estado;   

VI. El Comisionado Presidente del 
Instituto Duranguense de Acceso a la 
Información y Protección de Datos 
Personales, y   

VII. El Presidente del Tribunal de 
Justicia Administrativa.   
ARTÍCULO 163 QUINTUS.- El 
Consejo de Participación 
Ciudadana estará integrado por 
cinco ciudadanos de probidad y 
prestigio que se hayan destacado 
por su contribución a la 
transparencia, la rendición de 
cuentas o el combate a la corrupción. 
El procedimiento para la designación 
de integrantes deberá ser solventado 
conforme lo establezca la Ley de la 
materia.  
Los integrantes del Consejo de 
Participación Ciudadana no podrán 
ocupar, durante el tiempo de su 
gestión, un empleo, cargo o comisión 
de cualquier naturaleza, en los 

la realización de sus investigaciones. Así mismo podrá ordenar 
comparecencias y citaciones a personas servidoras públicas y 
particulares, salvaguardando los principios del debido proceso; 
XI. Investigar y substanciar, dentro del ámbito de su competencia, el 
procedimiento correspondiente y promover las responsabilidades 
ante el Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México y 
la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción. El Poder 
Ejecutivo local aplicará el procedimiento administrativo de ejecución 
para el cobro de las indemnizaciones y sanciones pecuniarias de 
conformidad con la ley de la materia; y 
XII. Investigar, substanciar e informar de la comisión de faltas 
administrativas y presentar las denuncias ante las autoridades 
responsables de ejercer la acción penal, aportando los datos de 
prueba que la sustenten. 
8. Los entes públicos fiscalizados deberán llevar el control y 
registro contable, patrimonial y presupuestario de los recursos de la 
Ciudad de México que les sean transferidos y asignados, de 
acuerdo con los criterios que establezca la ley. 
9. El procedimiento del Informe General Ejecutivo del Resultado de 
la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública y de los informes 
individuales, será el siguiente: 
I. De manera previa a la presentación del Informe General 
Ejecutivo y de los informes individuales de auditoría, se darán a 
conocer a las entidades fiscalizadas la parte que les corresponda de 
los resultados de su revisión, a efecto de que éstas presenten las 
justificaciones y aclaraciones que correspondan, las cuales deberán 
ser valoradas por la entidad de fiscalización de la Ciudad de México 
para la elaboración de los informes individuales de auditoría; 
II. La persona titular de la entidad de fiscalización de la Ciudad de 
México enviará a las entidades fiscalizadas, los informes 
individuales que les correspondan, a más tardar a los 10 días 
hábiles posteriores a que haya sido entregado el informe individual 
de auditoría respectivo al Congreso de la Ciudad, mismos que 
contendrán recomendaciones y acciones para que, en un plazo de 
hasta 30 días hábiles, presenten la información y realicen las 
consideraciones que estimen pertinentes; en caso de no hacerlo se 
harán acreedores a las sanciones establecidas en ley. Lo anterior 
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responsables de la investigación y 
sanción de responsabilidades 
administrativas y hechos de 
corrupción no les serán oponibles 
las disposiciones dirigidas a 
proteger la secrecía de la 
información en materia fiscal o la 
relacionada con operaciones de 
depósito, administración, ahorro e 
inversión de recursos monetarios. 
La ley establecerá los 
procedimientos para que les sea 
entregada dicha información.  
El Órgano de Fiscalización 
Superior del Congreso del Estado 
y los órganos internos de control 
de los entes públicos, podrán 
recurrir las determinaciones de la 
Fiscalía de Combate a la 
Corrupción y del Tribunal de 
Justicia Administrativa.  
La responsabilidad del Estado por 
los daños que, con motivo de su 
actividad administrativa irregular, 
cause en los bienes o derechos de 
los particulares, será objetiva y 
directa. Los particulares tendrán 
derecho a una indemnización 
conforme a las bases, límites y 
procedimientos que establezcan 
las leyes.  

CAPÍTULO II 
DEL SISTEMA 

ANTICORRUPCIÓN DEL 
ESTADO DE CHIAPAS 

115.- El Sistema Anticorrupción 
del Estado de Chiapas es la 

gobiernos federal, local o municipal, 
ni cualquier otro empleo que les 
impida el libre ejercicio de los 
servicios que prestarán.  
Durarán en su encargo cinco años, 
sin posibilidad de reelección y serán 
renovados de manera escalonada, y 
sólo podrán ser removidos por 
alguna de las causas establecidas en 
la normatividad relativa a los actos 
de particulares vinculados con faltas 
administrativas graves.  
ARTÍCULO 175.- Son principios 
rectores que rigen el servicio público 
los siguientes: legalidad, objetividad, 
profesionalismo, honradez, lealtad, 
imparcialidad, eficiencia, eficacia, 
equidad, transparencia, economía, 
integridad y competencia por mérito.  
Se sancionará administrativamente a 
los servidores públicos por los actos 
omisiones que afecten la legalidad, 
honradez,  imparcialidad y eficiencia 
que deben observar en el 
desempeño de su empleo, cargo o 
comisión; dichas sanciones 
consistirán en amonestación, 
suspensión, destitución e 
inhabilitación, así como en sanciones 
económicas y deberán imponerse de 
acuerdo con los beneficios 
económicos que en su caso haya 
obtenido el responsable y con los 
daños y perjuicios patrimoniales 
causados por los actos u omisiones. 
La ley establecerá los 
procedimientos para la investigación 

no aplicará a las promociones de responsabilidades ante el Tribunal 
de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, las cuales se 
sujetarán a los procedimientos y términos que establezca la ley; 
III. La entidad de fiscalización de la Ciudad de México deberá 
pronunciarse en un plazo de 120 días hábiles sobre las respuestas 
emitidas por las entidades fiscalizadas. En caso de no hacerlo, se 
estará a lo señalado en la ley de la materia; 
IV. La entidad de fiscalización de la Ciudad de México deberá 
entregar al Congreso de la Ciudad, los días 1 de los meses de mayo 
y noviembre de cada año, un informe sobre la situación que 
guardan las observaciones, recomendaciones y acciones 
promovidas, correspondientes a cada uno de los informes 
individuales de auditoría que haya presentado en los términos de 
este artículo. En dicho informe, el cual tendrá carácter público, la 
entidad de fiscalización se incluirán los montos efectivamente 
resarcidos a la hacienda pública de la Ciudad o al patrimonio de los 
entes públicos locales, como consecuencia de sus acciones de 
fiscalización, las denuncias penales presentadas y los procesos 
iniciados ante el Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de 
México; y 
V. La entidad de fiscalización de la Ciudad de México deberá 
guardar reserva de sus actuaciones y observaciones hasta que 
rinda los informes individuales de auditoría y el Informe General 
Ejecutivo al Congreso de la Ciudad; la ley establecerá las sanciones 
aplicables a quienes infrinjan esta disposición. 

TÍTULO SEXTO 
DEL BUEN GOBIERNO Y LA BUENA ADMINISTRACIÓN 

CAPÍTULO I 
DEL COMBATE A LA CORRUPCIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
Artículo 63 
Del Sistema Anticorrupción de la Ciudad de México 
1. La Ciudad de México contará con un Sistema Anticorrupción, 
instancia de coordinación de las autoridades competentes en la 
prevención, detección, investigación y sanción de responsabilidades 
administrativas y hechos de corrupción, así como en la fiscalización 
y control de recursos. 
2. El Sistema Anticorrupción contará con un Comité 
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instancia de coordinación entre las 
autoridades de todos los órdenes 
de gobierno del Estado 
competentes en la prevención, 
detección y sanción de 
responsabilidades administrativas 
y hechos de corrupción, así como 
en la fiscalización y control de 
recursos públicos.   
El Sistema contará con un Comité 
Coordinador y un Consejo de 
Participación Ciudadana, los 
cuales estarán integrados de 
conformidad a ley que al efecto se 
emita.  
La ley que regule al Sistema 
Anticorrupción del Estado de 
Chiapas, desarrollará su 
integración, atribuciones, 
funcionamiento atendiendo a las 
siguientes bases:  

I. Contará con una integración y 
atribuciones equivalentes a las que 
la Ley General del Sistema 
Nacional Anticorrupción otorga al 
referido Sistema Nacional.  

II. El Sistema tendrá acceso a la 
información pública necesaria, 
adecuada y oportuna para el mejor 
desempeño de sus funciones.  

III. Las recomendaciones, 
políticas públicas e informes que 
emita deberán tener respuesta de 
los sujetos públicos a quienes se 
dirija.  

IV. Preverá atribuciones y 
procedimientos adecuados para 

y sanción de dichos actos u 
omisiones.   
Los entes públicos estatales y 
municipales, tendrán órganos 
internos de control, con las 
facultades que determine la Ley, 
para prevenir, corregir e investigar 
actos u omisiones que pudieran 
constituir responsabilidades 
administrativas y para sancionar 
aquellas distintas a las que  son 
competencia del Tribunal de Justicia 
Administrativa; así como presentar 
las denuncias por hechos u 
omisiones que pudieran ser 
constitutivos de delito ante la 
Fiscalía Especializada en Combate 
a la Corrupción a qué se refiere 
esta Constitución.  
En el cumplimiento de sus 
obligaciones, las autoridades 
responsables de la investigación y 
sanción de las responsabilidades 
administrativas y hechos de 
corrupción no les serán oponibles 
las disposiciones dirigidas a proteger 
la secrecía de la información en 
materia fiscal o la relacionada con 
operaciones de depósito, 
administración, ahorro o inversión de 
recursos monetarios. La ley 
establecerá los procedimientos para 
que les sea entregada dicha 
información.  
Las faltas administrativas graves 
serán investigadas y sustanciadas 
por la Entidad de Auditoría Superior 

Coordinador, conformado por las personas titulares de la entidad 
de fiscalización, de la Fiscalía Especializada en Combate a la 
Corrupción; del Tribunal de Justicia Administrativa, del Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información, del Consejo de 
Evaluación, del órgano de control del Congreso y de la secretaría 
encargada del control interno, todos de la Ciudad de México; así 
como por un representante del Consejo de la Judicatura y por un 
representante del Comité de Participación Ciudadana del 
Sistema, quien lo presidirá. 
Corresponderá al Comité Coordinador del Sistema, sin perjuicio 
de las facultades otorgadas a cada uno de los órganos que lo 
integran: 
I. El establecimiento de mecanismos de coordinación con el 
Sistema Nacional Anticorrupción y con los entes públicos; 
II. El diseño y promoción de políticas públicas en materia de 
fiscalización y control de los recursos públicos, del ejercicio de las 
atribuciones de las personas servidoras públicas así como de 
prevención, control y disuasión de faltas administrativas y hechos de 
corrupción; 
III.  La formulación de diagnósticos que permitan identificar el 
origen y causas de corrupción; 
IV.  La determinación de mecanismos de suministro, intercambio, 
sistematización y actualización de la información que sobre estas 
materias generen las instituciones públicas, académicas, sociales y 
privadas; 
V. El establecimiento de bases y principios para la efectiva 
coordinación de las autoridades de la Ciudad en materia de 
responsabilidades, fiscalización, control de bienes, servicios y 
recursos públicos; 
VI.  La vinculación con los mecanismos de participación ciudadana 
destinados al combate a la corrupción y el seguimiento a las 
denuncias ciudadanas; 
VII.  La elaboración de informes públicos que contengan los 
avances y resultados del ejercicio de sus funciones, de la aplicación 
de las políticas y los programas destinados a combatir la corrupción, 
de las recomendaciones emitidas, su aceptación o rechazo, su 
estado de cumplimiento y las respuestas correspondientes; y 
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dar seguimiento a las 
recomendaciones, informes y 
políticas que emita.  

V. Rendirá un informe público a 
los titulares de los poderes en el 
que dé cuenta de las acciones 
anticorrupción, los riesgos 
identificados, los costos 
potenciales generados y los 
resultados de sus 
recomendaciones. Para este efecto 
deberá seguir las metodologías 
que emita el Sistema Nacional.  

VI. La Presidencia de la 
instancia de coordinación del 
Sistema Anticorrupción del Estado 
de Chiapas, deberá corresponder 
al Consejo de Participación 
Ciudadana, y   

VII. Los integrantes del 
Consejo de Participación 
Ciudadana deberán reunir como 
mínimo los requisitos previstos en 
la Ley General del Sistema 
Nacional Anticorrupción y ser 
designados mediante un 
procedimiento análogo al previsto 
para el Comité de Participación 
Ciudadana.  

del Estado y la Fiscalía 
Especializada en Combate a la 
Corrupción, según corresponda y 
serán resueltas por el Tribunal de 
Justicia Administrativa.   
La ley establecerá los supuestos y 
procedimientos para la impugnar la  
determinación judicial con relación a 
los delitos derivados de las faltas 
administrativas graves en materia 
de corrupción y enriquecimiento 
inexplicable.  
La Ley señalara los casos de 
prescripción de la responsabilidad 
administrativa tomando en cuenta la 
naturaleza y consecuencias de los 
actos y omisiones y cuando sean 
graves, los plazos de prescripción no 
serán inferiores a siete años.  
Para la investigación, substanciación 
y sanción de las responsabilidades 
administrativas de los integrantes del 
Poder Judicial del Estado conocerá 
el Consejo de la Judicatura, sin 
perjuicio de las atribuciones de la 
Entidad de Auditoría Superior del 
Estado, en materia de fiscalización 
sobre el manejo, la custodia y 
aplicación de recursos públicos, así 
como las facultades del Congreso en 
materia de responsabilidades. 

VIII.  La formulación, a propuesta del Comité de Participación 
Ciudadana, de recomendaciones a los entes públicos, destinadas a 
eliminar las causas institucionales que generan hechos de 
corrupción, tanto en las normas como en los procesos 
administrativos, así como en los vínculos entre los poderes públicos 
y los particulares. Las autoridades destinatarias estarán obligadas a 
emitir respuesta fundada y motivada. 
3. El Comité de Participación Ciudadana estará integrado por 
cinco personas que se hayan destacado por su contribución a la 
transparencia, la rendición de cuentas, el combate a la corrupción y 
su independencia del Gobierno de la Ciudad; durarán en su encargo 
cinco años, sin posibilidad de reelección, serán renovados de 
manera escalonada y podrán ser removidos por las causas 
establecidas en la ley. 
Son funciones del Comité de Participación Ciudadana: 
I. Elaborar anualmente su programa de trabajo y presentar su 
informe anual; 
II. Establecer mecanismos de vinculación, cooperación y 
colaboración con la ciudadanía; 
III.  Coordinarse con las contralorías ciudadanas, contralorías 
sociales, testigos sociales y demás mecanismos de participación 
ciudadana previstos en esta Constitución; 
IV.  Recibir las denuncias de cualquier ciudadano sobre hechos de 
corrupción, en los términos que establezca la ley; 
V. Realizar observaciones al proyecto de informe anual del Sistema 
Anticorrupción de la Ciudad de México; y 
VI.  Presentar denuncias sobre hechos de corrupción en los términos 
de lo que establezca la ley. 
4. El sistema contará con el auxilio técnico y administrativo de un 
secretariado ejecutivo que será designado por el Comité 
Coordinador a propuesta de su presidente, en los términos que 
determine la ley y dependerá del mismo. El secretariado ejecutivo 
tendrá el carácter de órgano descentralizado del Gobierno de la 
Ciudad. 
Apoyará los trabajos del sistema mediante la generación, 
compilación y procesamiento de la información para identificar las 
causas que generan hechos de corrupción; el diseño de 
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metodologías e indicadores para medirlos y evaluarlos; la 
formulación de los proyectos de informes y recomendaciones que 
emitirá el Comité Coordinador. 
Establecerá una plataforma digital que albergue el registro de 
denuncias, recomendaciones y sanciones, así como de 
declaraciones de intereses, de cumplimiento de obligaciones 
fiscales, y patrimoniales. 
5. El sistema garantizará la protección a denunciantes, 
informantes, testigos y afectados por hechos de corrupción. 

 

GUANAJUATO HIDALGO JALISCO 

SECCIÓN SEXTA 
DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL 

ESTADO 
Artículo 66. La Auditoría Superior del Estado 
de Guanajuato tiene autonomía técnica, de 
gestión y presupuestaria en el ejercicio de sus 
atribuciones y para decidir sobre su 
organización interna, funcionamiento y 
resoluciones, en los términos que disponga la 
Ley. La función de fiscalización será ejercida 
conforme a los principios de objetividad, 
independencia, transparencia, legalidad, 
definitividad, imparcialidad, confiabilidad y 
profesionalismo. 
Son sujetos de fiscalización, las entidades 
señaladas en las fracciones XVIII y XIX del 
Artículo 63 de esta Constitución, así como el 
Poder Legislativo. La función fiscalizadora 
también comprende los recursos públicos que 
se destinen y se ejerzan por cualquier entidad, 
persona física o moral, pública o privada, y los 
transferidos a fideicomisos, mandatos, fondos 
o cualquier otra figura jurídica; asimismo, 
estas entidades deberán llevar el control y 

Artículo 56.- Son facultades del Congreso: 
I a X … 
XI.- Conceder a los Diputados, Gobernador, Auditor 
Superior, Magistrados, Consejeros del Consejo de la 
Judicatura, Procurador General de Justicia, Fiscal 
Especializado en Delitos Electorales y Fiscal 
Especializado en Delitos de Corrupción, licencia para 
separarse de sus cargos, en los términos establecidos por 
esta Constitución; 
XII a XXXVII … 
Artículo 56 Bis.- La Auditoría Superior del Estado de 
Hidalgo, cuenta con autonomía técnica, presupuestal y de 
gestión en el ejercicio de sus atribuciones para decidir 
sobre su organización interno, funcionamiento y 
resoluciones en los términos dispuestos por la Ley. Es 
responsable de la revisión y fiscalización de las Cuentas 
Públicas conforme a los principios de legalidad, 
imparcialidad y confiabilidad en términos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la presente 
Constitución y las leyes de la materia, con el objeto de 
evaluar los resultados de la gestión financiera, comprobar si 
se ha ajustado a los criterios señalados por el Presupuesto 
y verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos en 
los planes y programas  y emitir las recomendaciones para 

Artículo 11.- El sufragio es la 
expresión de la voluntad 
popular para la elección de los 
integrantes de los poderes 
Legislativo y Ejecutivo, de los 
gobiernos municipales y para 
los procesos relativos a los 
mecanismos de participación 
social. La renovación de los 
poderes Legislativo y Ejecutivo 
y de los ayuntamientos del 
Estado, se realizará en 
elecciones, mediante la 
emisión del sufragio universal, 
libre, secreto, directo e 
intransferible.  
La organización, desarrollo, 
cómputo y declaración de 
resultados de los mecanismos 
de participación social estará a 
cargo del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana.  
Los Ayuntamientos emitirán 
los reglamentos y 
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registro contable, patrimonial y presupuestario 
de los recursos públicos que se les hayan 
destinado. 
Los sujetos de fiscalización presentarán al 
Congreso del Estado los informes financieros 
y su cuenta pública con la periodicidad, forma 
y términos que establezca la Ley.  
Los sujetos de fiscalización están obligados a 
suministrar al Congreso del Estado, por 
conducto de su órgano de apoyo, los datos, 
documentos, antecedentes o cualquier otra 
información que éste les solicite, relacionados 
con el ejercicio de la función fiscalizadora. 
La Auditoría Superior del Estado de 
Guanajuato tiene las siguientes atribuciones: 

I. Analizar, evaluar y comprobar las cuentas 
públicas, de conformidad con los programas 
que para el efecto se aprueben por dicha 
Auditoría. Si del examen que se realice 
aparecieran discrepancias entre los ingresos 
o los egresos, con relación a los conceptos y 
las partidas respectivas o no existiera 
exactitud o justificación en los ingresos 
obtenidos o en los gastos realizados, se 
determinarán las responsabilidades de 
acuerdo con la Ley. Asimismo, realizará 
auditorías de desempeño en el cumplimiento 
de objetivos y metas contenidos en los 
programas y sólo podrá emitir las 
recomendaciones para la mejora en el 
desempeño de los mismos, en los términos 
de la Ley. 
La Auditoria Superior del Estado de 
Guanajuato podrá solicitar información para 
fines de planeación de la fiscalización, así 
como analizar la información financiera en los 
términos de la Ley; 

la mejora del desempeño. 
La Ley de la materia establecerá los mecanismos para 
sujetar a la Auditoría Superior del Estado a la verificación 
del cumplimiento de los principios de economía, eficacia y 
eficiencia en sus prácticas administrativas y técnicas de 
fiscalización. Su funcionamiento y organización será 
conforme a las siguientes bases: 
A. La Auditoría Superior del Estado de Hidalgo tiene las 
siguientes atribuciones:  
I … 
II. Remitir al Congreso del Estado a través de la Comisión 
Inspectora, los siguientes informes: 
a) Los informes individuales de auditoría, el último día hábil 
de los meses de junio y octubre, así como, el 20 de febrero 
del año siguiente al de la presentación de la Cuenta Pública 
que concluya durante dichos periodos. 
b) Un informe general del resultado de la fiscalización 
superior, en la última fecha señalada en el inciso que 
antecede, y remitirá copia del mismo al Comité 
Coordinador y al Comité de Participación Ciudadana del 
Sistema Estatal Anticorrupción. 
c) El informe sobre la situación que guardan las 
observaciones, recomendaciones y acciones promovidas, 
correspondientes a cada uno de los informes individuales 
de auditoría el primer día hábil de los meses de mayo y 
noviembre de cada año. 
d) Los informes relacionados con las denuncias 
presentadas respecto a las situaciones irregulares previstas 
en la Ley. 
La Auditoría Superior del Estado de Hidalgo deberá guardar 
reserva de las actuaciones y observaciones hasta en tanto 
se rindan dichos informes, los cuales se referirán a la 
fiscalización, serán de carácter público y tendrán el 
contenido que determine la Ley, misma que establecerá las 
sanciones aplicables a quienes infrinjan esta disposición. 
III … 
IV. Investigar los actos u omisiones que impliquen alguna 

disposiciones administrativas 
que les permitan asegurar la 
participación social y vecinal, 
teniendo como bases 
mínimas, las establecidas en 
la ley estatal relativa a la 
materia. 
En el Estado de Jalisco se 
reconocen por lo menos, los 
siguientes instrumentos de 
participación social: 
I. Gobierno abierto es el 
instrumento que permite la 
participación social de toda 
persona en los procesos de 
elaboración y evaluación de 
las políticas públicas, 
contribuyendo a la 
transparencia, a la rendición 
de cuentas y el combate a la 
corrupción, de acuerdo con 
esta Constitución y a las 
normas aplicables 
correspondientes;   
II a XII … 
Artículo 15.- Los órganos del 
poder público del Estado 
proveerán las condiciones 
para el ejercicio pleno de la 
libertad de las personas y 
grupos que integran la 
sociedad y propiciarán su 
participación en la vida social, 
económica, política y cultural 
de la entidad. Para ello: 
I y II … 
III. Los órganos del Poder 
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II. Conocer, revisar y evaluar los resultados de 
la gestión financiera de los sujetos de 
fiscalización y comprobar si se han ajustado 
al presupuesto y a sus contenidos 
programáticos y verificar el cumplimiento de 
los objetivos contenidos en los programas; 

III. Investigar los actos u omisiones que 
puedan constituir daños o perjuicios a la 
hacienda o patrimonio públicos; 

IV. Acordar y practicar auditorías conforme a 
su programa anual y ejecutar  las que 
acuerde el Congreso del Estado en los 
términos de la fracción XVIII del Artículo 63 
de esta Constitución; 
V. Verificar el exacto cumplimiento y apego a 
la legislación y normatividad aplicable, por 
parte de los sujetos de fiscalización; 

VI. Dictaminar los daños y perjuicios 
causados a la hacienda o patrimonio públicos. 
La Ley establecerá el procedimiento para 
hacer efectiva la responsabilidad resarcitoria 
y los medios de impugnación que procedan; 

VII. Dictaminar la probable responsabilidad y 
promover el fincamiento de sanciones ante 
las autoridades competentes, en los 
términos de Ley; 

VIII. Informar al Congreso del Estado, 
en los términos de la Ley, del resultado de la 
revisión de la cuenta pública y demás asuntos 
derivados de la fiscalización, incluyendo los 
dictámenes, informes de resultados, 
comentarios y observaciones de las 
auditorías; 

La Auditoría Superior del Estado de 
Guanajuato deberá guardar reserva de sus 
actuaciones hasta que se sancione el Informe 
de Resultados por el Congreso del Estado, de 

irregularidad o conducta ilícita en el ingreso, egreso, 
manejo, custodia y aplicación de recursos públicos, y en su 
caso promover las acciones que resulten procedentes ante 
el Tribunal de Justicia Administrativa y la Fiscalía 
Especializada en Delitos de Corrupción. 
Para tal efecto podrá efectuar visitas domiciliarias, 
únicamente para exigir la exhibición de libros, papeles, 
contratos, convenios, nombramientos, dispositivos 
magnéticos o electrónicos de almacenamiento de 
información, documentos y archivos necesarios, 
sujetándose a las leyes y a las formalidades establecidas 
para los cateos, así mismo, realizará entrevistas y 
reuniones con particulares o servidores públicos de las 
entidades fiscalizadas para conocer directamente el 
ejercicio de sus funciones. 
V. Recibir peticiones, propuestas, solicitudes y denuncias 
fundadas y motivadas por la sociedad civil, las cuales 
podrán ser consideradas en el programa anual de 
auditorías y cuyos resultados deberán ser considerados en 
los informes individuales y, en su caso, en el Informe 
General. Dichas propuestas también podrán ser 
presentadas por conducto del Comité de Participación 
Ciudadana del Sistema Estatal Anticorrupción. 
VI. Recurrir, en su caso, las determinaciones del Tribunal 
de Justicia Administrativa y de la Fiscalía Especializada 
en Delitos de Corrupción, en términos de las 
disposiciones legales aplicables; 
VII a IX … 
B y C … 
Artículo 59.- Son facultades de la Diputación Permanente: 
I.- Convocar a sesiones extraordinarias por si o a solicitud 
formulada por el Gobernador del Estado; 
II.- Conceder licencia al Gobernador del Estado cuando sea 
por un lapso mayor de un mes y a los Diputados, 
Magistrados del Tribunal Superior de Justicia y del Tribunal 
de Justicia Administrativa, así como a los Consejeros del 
Consejo de la Judicatura, al Auditor Superior, al Procurador 

Público, así como los 
organismos autónomos 
garantizarán en todo momento 
el combate y sanción a 
cualquier tipo de actos de 
corrupción en los términos de 
la legislación correspondiente. 
El Sistema Anticorrupción 
del Estado será el encargado 
de dar seguimiento y 
cumplimiento a lo anterior. 
IV a X … 
Artículo 21.- Para ser diputado 
se requiere: 
I a VI … 
VII. No ser Secretario General 
de Gobierno o quien haga sus 
veces, Secretario del 
Despacho del Poder Ejecutivo, 
Fiscal General, Fiscal Central, 
Fiscal Especial de Delitos 
Electorales, Fiscal Especial 
en Combate a la Corrupción, 
Procurador  Social del Estado, 
Magistrado del Supremo 
Tribunal de Justicia, del 
Tribunal de lo Administrativo, 
integrante del Consejo de la 
Judicatura o Magistrado del 
Tribunal de Arbitraje y 
Escalafón. Los servidores 
públicos comprendidos en esta 
fracción podrán ser electos 
siempre que, al efectuarse la 
elección, tengan cuando 
menos noventa días de estar 
separados de sus cargos; 
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conformidad con lo establecido en la fracción 
XXVIII del artículo 63 de esta Constitución; 

IX. Dar seguimiento a las 
observaciones o recomendaciones que 
emita;  

X. Expedir su reglamento interior y 
emitir las disposiciones administrativas 
conducentes al ejercicio de sus atribuciones; 
y 

XI.Celebrar, en los términos de Ley, convenios 
de coordinación y colaboración con otras 
entidades u órganos de fiscalización. 

La Auditoría Superior del Estado de 
Guanajuato podrá solicitar y revisar, de 
manera casuística y concreta, información de 
ejercicios anteriores al de la cuenta pública en 
revisión, exclusivamente cuando el programa, 
proyecto o la erogación, contenidos en el 
presupuesto en revisión, abarque para su 
ejecución y pago diversos ejercicios fiscales, 
sin que por este motivo se entienda, para 
todos los efectos legales, abierta nuevamente 
la cuenta pública del ejercicio al que 
pertenece la información solicitada. Las 
observaciones y recomendaciones que, 
respectivamente, la Auditoría Superior del 
Estado de Guanajuato emita, sólo podrán 
referirse al ejercicio de los recursos públicos 
de la cuenta pública en revisión. 

En situaciones excepcionales que determine 
la Ley, la Auditoría Superior del Estado de 
Guanajuato podrá requerir a los sujetos de 
fiscalización que procedan a la revisión de 
conceptos que estime pertinentes y le rindan 
un informe. Si estos requerimientos no fueren 
atendidos en los plazos y formas señaladas 
por la Ley, se procederá de conformidad en lo 

General de Justicia, al Fiscal Especializado en Delitos 
Electorales y al Fiscal Especializado en Delitos de 
Corrupción cuando sea por un periodo mayor de tres 
meses; 
III.- Recibir la protesta al Cargo de Gobernador y 
Magistrados del Tribunal Superior de Justicia y del Tribunal 
de Justicia Administrativa, Consejeros del Consejo de la 
Judicatura, así como al Procurador General de Justicia, al 
Fiscal Especializado en Delitos Electorales y Fiscal 
Especializado en Delitos de Corrupción 
IV a X … 
Artículo 92. El Procurador General de Justicia, el Fiscal 
Especializado en Delitos Electorales y el Fiscal 
Especializado en Delitos de Corrupción deberán rendir la 
protesta de Ley ante el Congreso del Estado o la Diputación 
Permanente en su caso, y durarán en su encargo 5 años, y 
solo podrán ser removidos en los términos previstos por 
esta Constitución por la comisión de delitos, faltas 
administrativas graves y por el incumplimiento grave de sus 
atribuciones en perjuicio de los intereses fundamentales y 
de su buen despacho. 
A. Para ser Procurador General de Justicia del Estado, 
Fiscal Especializado en Delitos Electorales o Fiscal 
Especializado en Delitos de Corrupción, se requiere:  
I. Ser hidalguense en pleno goce de sus derechos; 
II. Tener cuando menos 35 años cumplidos al día de su 
designación;  
III. Contar con una residencia en el Estado de Hidalgo de 
al menos tres años a la fecha de la designación; 
IV. Ser Licenciado en Derecho con título legalmente 
expedido con una antigüedad mínima de 5 años; y 
V. No haber sido condenado por delitos dolosos o faltas 
administrativas graves. 
B. Los nombramientos del Procurador General de 
Justicia y del Fiscal Especializado en Delitos Electorales se 
sujetarán a las siguientes bases: 
I. El Titular del Poder Ejecutivo someterá a 

 VIII a XI … 
Artículo 35.- Son Facultades 
del Congreso: 
I a XXXV … 
XXXVI. Designar por el voto 
de cuando menos las dos 
terceras partes de los 
diputados integrantes del 
Congreso, al Fiscal Especial 
en materia de Delitos 
Electorales y al Fiscal 
Especial en Combate a la 
Corrupción, de entre la terna 
que envíe el Titular del Poder 
Ejecutivo, en los términos que 
establezca la ley. 
Artículo 50.- Son facultades y 
obligaciones del Gobernador 
del Estado:  
I a XXV … 
XXVI. Celebrar convenios de 
coordinación con la 
Federación, Estados y 
Municipios, en materia de 
combate a la corrupción; y 
XXVII … 
Artículo 80.- Los municipios a 
través de sus ayuntamientos, 
en los términos de las leyes 
federales y estatales relativas, 
estarán facultados para:  
I a X … 
XI. Celebrar convenios de 
coordinación con la 
Federación, Estados y 
Municipios, en materia de 
combate a la corrupción. 
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dispuesto en las fracciones VI y VII de este 
artículo. Lo anterior, sin perjuicio de que se 
realicen las auditorías que procedan. 
La Auditoría Superior del Estado de 
Guanajuato, podrá investigar hechos 
denunciados sobre presuntas irregularidades 
en el manejo, aplicación o custodia de los 
recursos públicos, y en su caso, ordenar la 
práctica de una auditoría o remitir al Congreso 
del Estado el expediente para los efectos de 
su competencia. 
El titular de la Auditoría Superior del Estado de 
Guanajuato, será designado por el voto de las 
dos terceras partes de los miembros de la 
Legislatura, de entre la terna que presente el 
órgano de gobierno interior del Congreso del 
Estado previa convocatoria que para tal efecto 
se expida. La Ley determinará el 
procedimiento para su designación.  
El titular de la Auditoría Superior Estado de 
Guanajuato, deberá cumplir con los requisitos 
señalados en las fracciones I, II, V y VI del 
artículo 86 de esta Constitución, además de 
los que disponga la Ley. Durará en su encargo 
siete años y podrá ser designado nuevamente 
por una sola vez; durante el ejercicio de su 
cargo únicamente podrá ser removido por las 
causas graves que la Ley señale y con el voto 
de las dos terceras partes de los miembros de 
la Legislatura. 
Artículo 124. Los servidores públicos y los 
particulares que incurran en responsabilidad 
frente al Estado, serán sancionados conforme 
a lo siguiente:  
I. La comisión de delitos por parte de 
cualquier servidor público o particulares que 
incurran en hechos de corrupción, será 

consideración del Congreso del Estado una lista de cuando 
menos cinco candidatos; 
II. El Congreso designará a quien deba ocupar los 
cargos referidos, previa comparecencia de los candidatos 
propuestos; y 
III. Si pasados diez días de haber sido enviada la lista de 
candidatos el Congreso no realizare los nombramientos 
respectivos, las designaciones corresponderán al titular del 
Poder Ejecutivo. 
C. La Procuraduría General de Justicia contará con la 
Fiscalía Especializada en Delitos de Corrupción, la cual 
tendrá autonomía técnica y funcional para la investigación y 
persecución de los delitos de su competencia, así como 
para el ejercicio de la acción penal ante las autoridades 
competentes.  
La persona que ocupe el cargo de Fiscal Especializado en 
Delitos de Corrupción, además de los requisitos 
establecidos en el apartado A de este artículo, no debe 
haber ocupado cargos de dirigencia partidista al menos dos 
años previos al día de su designación, la cual se sujetará al 
siguiente procedimiento:  
I. El Congreso del Estado emitirá una Convocatoria 
Pública abierta para integrar una lista de al menos diez 
candidatos al cargo aprobada por las dos terceras partes de 
los Diputados presentes, en un plazo no mayor a veinte 
días a partir del cierre de la convocatoria, la cual enviará al 
Titular del Ejecutivo del Estado. 
Si el Ejecutivo no recibe la lista en un plazo de diez días a 
partir de concluido el plazo referido en el párrafo anterior, 
enviará libremente al Congreso del Estado una terna y 
designará provisionalmente al Fiscal Especializado en 
Delitos de Corrupción, quien ejercerá sus funciones hasta 
en tanto se realice la designación definitiva conforme a lo 
establecido en este artículo; 
II. Recibida la lista a que se refiere la fracción anterior, 
dentro de los diez días siguientes el Titular del Ejecutivo 
formulará una terna y la enviará a la consideración del 

CAPÍTULO VI 
DEL SISTEMA 

ANTICORRUPCIÓN DEL 
ESTADO 

Artículo 107 Ter. El Sistema 
Anticorrupción del Estado 
de Jalisco es la instancia de 
coordinación entre las 
autoridades estatales y 
municipales competentes en la 
prevención, detección y 
sanción de responsabilidades 
administrativas y actos de 
corrupción, así como la 
fiscalización y control de 
recursos públicos.  
El Sistema Estatal 
Anticorrupción tiene como 
objeto prevenir la corrupción 
con la finalidad de fortalecer el 
estado de derecho, la 
rendición de cuentas y la 
gobernanza para el desarrollo; 
aplicando para tal efecto  los 
tratados internacionales en 
materia anticorrupción de los 
que México sea parte y las 
leyes respectivas. 
Para el cumplimiento de su 
objeto se sujetará a las 
siguientes bases mínimas: 
I. El Sistema Anticorrupción 
del Estado de Jalisco contará 
con un Comité Coordinador 
que estará integrado de la 
siguiente manera: 
a) Titular de la Auditoría 
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sancionada en los términos de la legislación 
penal aplicable.  
La ley determinará los casos y las 
circunstancias en los que se deba sancionar 
penalmente por causa de enriquecimiento 
ilícito a los servidores públicos que durante el 
tiempo de su encargo, o por motivos del 
mismo, por sí o por interpósita persona, 
aumenten su patrimonio, adquieran bienes o 
se conduzcan como dueños sobre ellos, cuya 
procedencia lícita no pudiesen justificar. Las 
leyes penales sancionarán con el decomiso y 
con la privación de la propiedad de dichos 
bienes, además de las otras penas que 
correspondan;  
II. Se aplicarán sanciones 
administrativas a los servidores públicos por 
los actos u omisiones que afecten la legalidad, 
honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia 
que deban observar en el desempeño de sus 
empleos, cargos o comisiones. Dichas 
sanciones consistirán en amonestación, 
suspensión, destitución e inhabilitación, así 
como en sanciones económicas, y deberán 
establecerse de acuerdo con los beneficios 
económicos que, en su caso, haya obtenido el 
responsable y con los daños y perjuicios 
patrimoniales causados por los actos u 
omisiones. La ley establecerá los 
procedimientos para la investigación y sanción 
de dichos actos u omisiones.  
Las faltas administrativas graves serán 
investigadas y substanciadas por la Auditoria 
Superior del Estado de Guanajuato y por los 
Órganos Internos de Control y serán resueltas 
por el Tribunal de Justicia Administrativa. Las 
demás faltas y sanciones administrativas, 

Congreso; 
III. El Congreso, con base en la terna y previa 
comparecencia de las personas propuestas, designará al 
Fiscal Especializado en Delitos de Corrupción con el 
voto de las dos terceras partes de los Diputados, dentro del 
plazo de diez días. 
En caso de que el Ejecutivo no envíe la terna a que se 
refiere la fracción anterior, el Congreso tendrá diez días 
para designar al Fiscal Especializado en Delitos de 
Corrupción de entre los candidatos de la lista que señala 
la fracción I. 
Si el Congreso no hace la designación en los plazos que 
establecen los párrafos anteriores, el Ejecutivo designará al 
Fiscal Especializado en Delitos de Corrupción de entre 
los candidatos que integren la lista o, en su caso, la terna 
respectiva; 
IV. En los recesos del Congreso, la Diputación 
Permanente convocará a sesiones extraordinarias para la 
designación del Fiscal Especializado en Delitos de 
Corrupción, y 
Las ausencias del Fiscal Especializado en Delitos de 
Corrupción, serán suplidas en los términos que determine 
la ley. 
Artículo 150.- Serán sujetos de juicio político: las 
Diputadas y los Diputados del Congreso Local, el Auditor 
Superior, las y los titulares de la administración municipal, 
las y los Síndicos, las Regidoras y los Regidores, las 
Magistradas y los Magistrados del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, del Tribunal de  Justicia Administrativa 
y del Tribunal Electoral, las Secretarías y los Secretarios del 
despacho del Poder Ejecutivo, la o el titular de la 
Procuraduría General de Justicia, la Fiscalía Especializada 
en Delitos Electorales, así como la Fiscalía Especializada 
en Delitos de Corrupción y quienes tengan a su cargo las 
Coordinaciones creadas por el Ejecutivo, las y los 
directores generales o sus equivalentes de los organismos 
públicos autónomos y descentralizados, empresas de 

Superior; 
b) Titular de la Fiscalía 
Especial en Combate a la 
Corrupción; 
c) Titular de la Contraloría del 
Estado; 
d) Titular de la Presidencia del 
Tribunal de lo Administrativo; 
e) Titular de la Presidencia del 
Instituto de Transparencia, 
Información Pública y 
Protección de Datos 
Personales del Estado de 
Jalisco; 
f) Un representante del 
Consejo de la Judicatura; y 
g) Un representante del 
Comité de Participación 
Social.  
II. El Comité de Participación 
Social del Sistema 
Anticorrupción del Estado 
de Jalisco deberá integrarse 
por cinco ciudadanos que se 
hayan destacado por su 
contribución a la 
transparencia, rendición de 
cuentas o el combate a la 
corrupción y serán 
designados en los términos 
que establezca la Ley. 
La ley determinará las bases 
de organización y 
funcionamiento del Sistema 
Anticorrupción del Estado 
de Jalisco. 
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serán conocidas y resueltas por los órganos 
internos de control. 
Para la investigación, substanciación y 
sanción de las responsabilidades 
administrativas de los servidores públicos del 
Poder Judicial del Estado, se observará lo 
previsto en su Ley Orgánica, sin perjuicio de 
las atribuciones de la Auditoría Superior del 
Estado de Guanajuato en materia de 
fiscalización sobre el manejo, la custodia y 
aplicación de recursos públicos.  
La ley establecerá los supuestos y 
procedimientos para impugnar la clasificación 
de las faltas administrativas como no graves, 
que determinen los órganos internos de 
control.  
Los entes públicos estatales y municipales, 
contarán con órganos internos de control, que 
tendrán, en su ámbito de competencia, las 
facultades que determine la Ley para prevenir, 
corregir e investigar actos y omisiones que 
pudieran constituir responsabilidades 
administrativas; así como para sancionar 
aquellas distintas a las que son competencia 
de Tribunal de Justicia Administrativa; así 
también para revisar los ingresos, egresos, 
manejo, custodia y aplicación de los recursos 
públicos. 
III. El Tribunal de Justicia Administrativa 
impondrá a los particulares que intervengan 
en actos vinculados con faltas administrativas 
graves, con independencia de otro tipo de 
responsabilidades, las sanciones económicas; 
inhabilitación para participar en adquisiciones, 
arrendamientos, prestación de servicios u 
ejecución de obras públicas; así como el 
resarcimiento de los daños y perjuicios 

participación estatal mayoritaria, sociedades y asociaciones 
asimiladas a estas, fideicomisos públicos de esta entidad 
federativa, las y los titulares de los juzgados de primera 
instancia por las acciones u omisiones indebidas en que 
incurran en el tiempo de su encargo y serán responsables 
por la Comisión de los delitos del orden común y de las 
violaciones graves a derechos humanos que se cometan 
durante su gestión. 
Para proceder por responsabilidad en la comisión de delitos 
del orden común contra los servidores públicos 
comprendidos en el párrafo anterior, cometidos durante el 
tiempo de su encargo, la Cámara de Diputados declarará 
por mayoría absoluta de sus miembros presentes en 
sesión, si ha o no lugar a proceder contra el inculpado. 
Las sanciones que se impondrán mediante juicio político, 
cuando los servidores públicos, en el ejercicio de sus 
funciones, por sus actos y omisiones perjudiquen a los 
intereses públicos fundamentales o a su buen despacho, 
consistirán en la destitución del servidor y en su 
inhabilitación para desempeñar funciones, empleos, cargos 
o comisiones de cualquier naturaleza en el servicio público. 

TÍTULO DÉCIMO 
DE LA RESPONSABILIDAD DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS 
CAPÍTULO ÚNICO 

Artículo 152.- El Sistema Estatal Anticorrupción es la 
instancia de coordinación entre las autoridades locales y 
municipales competentes en la prevención, detección y 
sanción de responsabilidades administrativas y hechos de 
corrupción, así como en la fiscalización y control de 
recursos públicos. Para el cumplimiento de su objeto se 
sujetará a las siguientes bases mínimas: 
I.- El Sistema contará con un Comité Coordinador que 
estará integrado por los titulares de la Auditoría Superior del 
Estado de Hidalgo; de la Fiscalía Especializada en 
Delitos de Corrupción; de la Secretaría de Contraloría; del 
Tribunal de Justicia Administrativa; del Instituto de 
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ocasionados a la Hacienda Pública estatal o 
municipal. Las personas morales serán 
sancionadas en los términos de esta fracción, 
cuando los actos vinculados con faltas 
administrativas graves sean realizados por 
personas físicas que actúen a nombre o 
representación de la persona moral y en 
beneficio de ella. También podrá ordenarse la 
suspensión de actividades, disolución o 
intervención de la sociedad respectiva cuando 
se trate de faltas administrativas graves que 
causen perjuicio a la Hacienda Pública estatal 
o municipal, siempre que la sociedad obtenga 
un beneficio económico y se acredite 
participación de sus órganos de 
administración, de vigilancia o de sus socios, 
o en aquellos casos que se advierta que la 
sociedad es utilizada de manera sistemática 
para vincularse con faltas administrativas 
graves; en estos supuestos la sanción se 
ejecutará hasta que la resolución sea 
definitiva. Las leyes establecerán los 
procedimientos para la investigación e 
imposición de las sanciones aplicables de 
dichos actos u omisiones.  
Los procedimientos para la aplicación de las 
sanciones mencionadas en las fracciones 
anteriores, se desarrollarán autónomamente. 
No podrán imponerse dos veces por una sola 
conducta sanciones de la misma naturaleza.  
Cualquier ciudadano, bajo su más estricta 
responsabilidad y mediante la presentación de 
elementos de prueba, podrá formular 
denuncia respecto de las conductas a las que 
se refiere el presente artículo, conforme lo 
señale la ley respectiva. 
En el cumplimiento de sus atribuciones, a los 

Transparencia, Acceso a la Información Pública 
Gubernamental y Protección de Datos Personales del 
Estado; así como por un representante del Consejo de la 
Judicatura del  Estado,  otro del Comité de Participación 
Ciudadana, quien lo presidirá y por lo menos tres titulares 
de las instancias municipales designadas para tal efecto; 
II.- El Comité de Participación Ciudadana del Sistema 
deberá integrarse por cinco ciudadanos que se hayan 
destacado por su contribución a la transparencia, la 
rendición de cuentas o el combate a la corrupción y serán 
designados en los términos que establezca la ley, y 
III.-Corresponderá al Comité Coordinador del Sistema, en 
los términos que determine la Ley: 
a. La operación de mecanismos de coordinación con el 
Sistema Nacional Anticorrupción; 
b. El diseño y promoción de políticas estatales integrales en 
materia de fiscalización y control de recursos públicos, de 
prevención, control y disuasión de faltas administrativas y 
hechos de corrupción, en especial sobre las causas que los 
generan; 
c. La determinación de los mecanismos de suministro, 
intercambio, sistematización y actualización de la 
información que sobre estas materias generen las 
instituciones competentes de los órdenes de gobierno; 
d. El establecimiento de bases y principios para la efectiva 
coordinación de las autoridades de los órdenes de gobierno 
en materia de fiscalización y control de los recursos 
públicos; 
e. La elaboración de un informe anual que contenga los 
avances y resultados del ejercicio de sus funciones y de la 
aplicación de políticas y programas en la materia. 
f. Derivado de este informe, podrá emitir recomendaciones 
no vinculantes a las autoridades estatales y municipales, 
con el objeto de que adopten medidas dirigidas al 
fortalecimiento institucional para la prevención de faltas 
administrativas y hechos de corrupción, así como al 
mejoramiento de su desempeño y del control interno. Las 
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órganos responsables de la investigación y 
sanción de responsabilidades administrativas 
y hechos de corrupción no les serán 
oponibles las disposiciones dirigidas a 
proteger la secrecía de la información en 
materia fiscal estatal. 
La Auditoria Superior del Estado de 
Guanajuato, la Secretaría del Ejecutivo 
responsable del control interno y los órganos 
internos de control en el ámbito municipal 
podrán recurrir las determinaciones de la 
Fiscalía Especializada en Combate a la 
Corrupción y del Tribunal de Justicia 
Administrativa. 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DEL SISTEMA ESTATAL 

ANTICORRUPCIÓN 
Artículo 132. El Sistema Estatal 
Anticorrupción es la instancia de 
coordinación entre las autoridades del orden 
de gobierno estatal y municipal competentes 
en la prevención, detección y sanción de 
responsabilidades administrativas y hechos de 
corrupción, así como en la fiscalización y 
control de recursos públicos. Para el 
cumplimiento de su objeto se sujetará a las 
siguientes bases mínimas: 

I. El Sistema contará con un Comité 
Coordinador que estará integrado por los 
titulares de la Auditoría Superior del Estado de 
Guanajuato; de la Fiscalía Especializada en 
Combate a la Corrupción, la cual estará 
adscrita a la Procuraduría General de Justicia 
del Estado y será un órgano con autonomía 
técnica y operativa para investigar y perseguir 
los hechos que la ley considere como delitos 
en materia de corrupción; de la Secretaría del 

autoridades destinatarias de las recomendaciones 
informarán al Comité sobre la atención que brinden a las 
mismas. 
Artículo 154.- Los servidores públicos y particulares que 
incurran en responsabilidad frente al Estado, serán 
sancionados conforme a lo siguiente: 
I.- Se impondrán, mediante juicio político, las sanciones 
indicadas en el artículo 150 a los servidores públicos 
señalados en el mismo precepto, cuando en el ejercicio de 
sus funciones incurran en actos u omisiones que redunden 
en perjuicio de los intereses públicos fundamentales o de 
su buen despacho. 
No procede el juicio político por la mera expresión de ideas.  
II.- La comisión de delitos por parte de cualquier servidor 
público o particulares que incurran en hechos de 
corrupción, será sancionada en los términos de la 
legislación penal aplicable. Las leyes determinarán los 
casos y las circunstancias en los que se deba sancionar 
penalmente por causa de enriquecimiento ilícito a los 
servidores públicos que, durante el tiempo de su encargo, o 
por motivos del mismo, por sí o por interpósita persona, 
aumenten su patrimonio, adquieran bienes o se conduzcan 
como dueños sobre ellos, cuya procedencia lícita no 
pudiesen justificar.  
Las leyes penales sancionarán con el decomiso y con la 
privación de la propiedad de dichos bienes, además de las 
otras penas que correspondan. Además de las sanciones 
que correspondan conforme a la legislación penal y con 
estricta sujeción a la Ley y a los derechos humanos, el 
Estado deberá realizar todas las acciones pertinentes para 
recuperar los bienes relacionados con la comisión del delito 
que hayan sido instrumento, objeto o producto de éste, 
mediante la extinción de dominio o cualquier figura similar 
permitida por la ley; 
III.- Se aplicarán sanciones administrativas a los servidores 
públicos por los actos, hechos u omisiones que afecten la 
legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que 
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Ejecutivo responsable del control interno; un 
representante de los órganos internos de 
control de cada región; por el Presidente del 
Tribunal  de Justicia Administrativa; el 
Presidente del organismo autónomo en 
materia de transparencia y Acceso a la 
Información Pública; así como por un 
representante del Consejo del Poder Judicial y 
dos del Comité de Participación Ciudadana;  

II. El Comité de Participación 
Ciudadana del Sistema deberá integrarse por 
cinco ciudadanos respetando la equidad de 
género de manera de que en ningún caso 
podrán ser más de tres ciudadanos de un 
mismo género, que se hayan destacado por 
su contribución a la transparencia, la rendición 
de cuentas o el combate a la corrupción y 
serán designados en los términos que 
establezca la ley, y  

III. Corresponderá al Comité 
Coordinador del Sistema, en los términos 
que determine la ley las siguientes 
atribuciones: 
a) El establecimiento de mecanismos de 
coordinación;  
b) El diseño y promoción de políticas 
integrales en materia de fiscalización y control 
de recursos públicos, de prevención, control y 
disuasión de faltas administrativas y hechos 
de corrupción, en especial sobre las causas 
que los generan;  
c) La determinación de los mecanismos de 
suministro, intercambio, sistematización y 
actualización de la información que sobre 
estas materias generen las instituciones 
competentes de los órdenes de gobierno;  
d) El establecimiento de bases y principios 

deban observar en el desempeño de sus empleos, cargos o 
comisiones. Dichas sanciones consistirán en amonestación, 
suspensión, destitución e inhabilitación, así como en 
sanciones económicas, que no podrán exceder de tres 
veces el beneficio obtenido o tres veces el monto del daño 
causado. 
Las faltas administrativas graves serán investigadas y 
substanciadas por la Auditoría Superior del Estado, la 
Secretaría de Contraloría y los órganos internos de control 
estatales y municipales, según corresponda, y serán 
resueltas por el Tribunal de Justicia Administrativa. Las 
demás faltas y sanciones administrativas, serán conocidas 
y resueltas por las autoridades señaladas con anterioridad, 
en el ámbito de sus competencias.  
Para la investigación, substanciación y sanción de las 
responsabilidades administrativas de los miembros del 
Poder Judicial del Estado de Hidalgo, se observará lo 
previsto en el artículo 93 de esta Constitución, sin perjuicio 
de las atribuciones de la Auditoría Superior en materia de 
fiscalización sobre el manejo, la custodia y aplicación de 
recursos públicos.  
La Ley establecerá los supuestos y procedimientos para 
impugnar la clasificación de las faltas administrativas como 
no graves. Los entes públicos estatales y municipales 
tendrán órganos internos de control con las facultades que 
determine la Ley para prevenir, corregir e investigar actos u 
omisiones que pudieran constituir responsabilidades 
administrativas; para sancionar aquéllas distintas a las que 
son competencia del Tribunal de Justicia Administrativa; 
revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de 
recursos públicos estatales y municipales; así como 
presentar las denuncias por hechos u omisiones que 
pudieran ser constitutivos de delito ante la Fiscalía 
Especializada en Delitos de Corrupción a que se refiere 
esta Constitución. 
IV.- El Tribunal de Justicia Administrativa impondrá a los 
particulares que intervengan en actos vinculados con faltas 
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para la efectiva coordinación de las 
autoridades de los órdenes de gobierno en 
materia de fiscalización y control de los 
recursos públicos;  
e) La elaboración de un informe anual que 
contenga los avances y resultados del 
ejercicio de sus funciones y de la aplicación 
de políticas y programas en la materia.  
Derivado de este informe, podrá emitir 
recomendaciones no vinculantes a las 
autoridades, con el objeto de que adopten 
medidas dirigidas al fortalecimiento 
institucional para la prevención de faltas 
administrativas y hechos de corrupción, así 
como al mejoramiento de su desempeño y del 
control interno. Las autoridades destinatarias 
de las recomendaciones informarán al Comité 
sobre la atención que brinden a las mismas. 

administrativas graves, con independencia de otro tipo de 
responsabilidades, las sanciones económicas; inhabilitación 
para participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios 
u obras públicas; así como el resarcimiento de los daños y 
perjuicios ocasionados a la Hacienda Pública o a los entes 
públicos estatales o municipales, sin perjuicio de que 
realice todas las acciones para recuperar los activos 
obtenidos relacionados con la comisión de las referidas 
faltas administrativas. Las personas morales serán 
sancionadas en los términos de esta fracción cuando los 
actos vinculados con faltas administrativas graves sean 
realizados por personas físicas que actúen a nombre o 
representación de la persona moral y en beneficio de ella.  
También podrá ordenarse la suspensión de actividades, 
disolución o intervención de la sociedad respectiva cuando 
se trate de faltas administrativas graves que causen 
perjuicio a la Hacienda Pública o a los entes públicos 
estatales o municipales, siempre que la sociedad obtenga 
un beneficio económico y se acredite participación de sus 
órganos de administración, de vigilancia o de sus socios, o 
en aquellos casos que se advierta que la sociedad es 
utilizada de manera sistemática para vincularse con faltas 
administrativas graves; en estos supuestos la sanción se 
ejecutará hasta que la resolución sea definitiva. Las leyes 
establecerán los procedimientos para la investigación, 
sustanciación, resolución e imposición de las sanciones 
aplicables de dichos actos, hechos u omisiones.  
Los procedimientos para la aplicación de las sanciones 
mencionadas en las fracciones anteriores se desarrollarán 
autónomamente. No podrán imponerse dos veces por una 
sola conducta sanciones de la misma naturaleza.  
Cualquier ciudadano, bajo su más estricta responsabilidad y 
mediante la presentación de elementos de prueba, podrá 
formular denuncia ante la autoridad competente respecto 
de las conductas a las que se refiere el presente artículo. 
Las entidades públicas estatales y municipales 
establecerán mecanismos para garantizar este derecho 
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para lo cual podrán auxiliarse de herramientas electrónicas 
y tecnologías de la información, las cuales implementarán 
esquemas para garantizar la seguridad y la protección de 
los derechos humanos de los denunciantes así como de los 
miembros de los medios de comunicación. 
En el cumplimiento de sus atribuciones, a los órganos 
responsables de la investigación y sanción de 
responsabilidades administrativas y hechos de 
corrupción, no les serán oponibles las disposiciones 
dirigidas a proteger la secrecía de la información en materia 
fiscal o la relacionada con operaciones de depósito, 
administración, ahorro e inversión de recursos monetarios. 
La Ley establecerá los procedimientos para que les sea 
entregada dicha información.  
La Auditoría Superior del Estado y la Secretaría de 
Contraloría, podrán recurrir las determinaciones de la 
Fiscalía Especializada en Delitos de Corrupción y del 
Tribunal de Justicia Administrativa.  
La responsabilidad del Estado por los daños que, con 
motivo de su actividad administrativa irregular, cause en los 
bienes o derechos de los particulares, será objetiva y 
directa. Los particulares tendrán derecho a una 
indemnización o reparación del daño conforme a las bases, 
límites y procedimientos que establezcan las leyes. 
La responsabilidad por delitos cometidos durante el tiempo 
del encargo por cualquier servidor público, será exigible de 
acuerdo con los plazos de prescripción consignados en la 
Ley penal, que nunca serán inferiores a tres años. Los 
plazos de prescripción se interrumpen en tanto el servidor 
público desempeña alguno de los encargos a que hacen 
referencia los artículos 149 y 150.  
La Ley de la materia, señalará los casos de prescripción de 
la responsabilidad administrativa, tomando en cuenta la 
naturaleza y consecuencia de los actos u omisiones ilícitas. 
Cuando dichos actos u omisiones fueran graves, los plazos 
de prescripción no serán inferiores a siete años. 
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MICHOACAN MORELOS NAYARIT 

Artículo 44.- Son facultades del 
Congreso: 
I a X-B … 
X-C.- Expedir la ley que establezca las 
bases de coordinación del Sistema 
Estatal Anticorrupción;  
XI a XXXIX … 
Artículo 100.- Ejercen esta institución en 
el Estado el Procurador General de 
Justicia y los agentes del Ministerio 
Público que determine la ley. En los 
casos en que debe intervenir el Ministerio 
Público, el Procurador General de 
Justicia podrá hacerlo por sí o por medio 
de alguno de sus agentes.  
La Ley Orgánica de la institución fijará la 
adscripción, obligaciones y atribuciones 
de los funcionarios y empleados que la 
integren, entre los cuales se incluirá la 
Fiscalía especializada en combate a la 
Corrupción; asimismo establecerá 
centros especializados en mecanismos 
alternativos de solución de controversias 
y determinará los casos que requieran 
supervisión judicial.  
El Procurador General de Justicia, 
deberá rendir al Congreso del Estado, un 
informe anual respecto a las acciones y 
resultados de la institución a su cargo. 
Artículo 109 bis.- Los entes públicos 
estatales y municipales tendrán órganos 
internos de control con las facultades que 
determine la ley para prevenir, corregir e 
investigar actos u omisiones que 
pudieran constituir responsabilidades 

ARTICULO 19 bis 
A.- DE LOS MEDIOS DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
I a III … 
IV.- La Revocación de Mandato, 
constituye un procedimiento 
mediante el cual la comunidad 
electoral, o una parte significativa 
de ella, puede promover la 
destitución de los representantes 
o mandatarios electos, antes de 
que concluyan su periodo, 
mediante comicios especiales 
donde se les confirme o destituya, 
sin necesidad de agotar la 
instancia de juicio político, en los 
casos de fuero constitucional. Las 
causas por las que podrá 
promoverse revocación de 
mandato son: 
a y b … 
c) Actos de corrupción política 
como el uso ilegítimo de 
información privilegiada, el tráfico 
de influencias, el caciquismo, el 
soborno, extorsiones, 
malversación, prevaricación, 
compadrazgo, cooptación, 
nepotismo e impunidad.  
ARTICULO 40.- Son facultades 
del Congreso: 
I a XXVI … 
XXVII.- Recibir de los Diputados, 
Gobernador, Fiscal General del 
Estado, Fiscal Especializado en 

ARTÍCULO 47.- Son atribuciones de la Legislatura: 
I a VIII … 
IX. Designar a los Magistrados Numerarios y 
Supernumerarios del Tribunal Superior de Justicia del Estado, a 
los Magistrados Numerarios y Supernumerarios del Tribunal de 
Justicia Administrativa, al Fiscal General, al Fiscal 
Especializado en Combate a la Corrupción y al Secretario de 
Seguridad Pública, y ratificar al titular de la Secretaría del Poder 
Ejecutivo Estatal responsable del control interno con base en las 
propuestas que haga el Gobernador en los términos de esta 
Constitución y las leyes aplicables. 
X a XXIX … 
ARTÍCULO 100.- La Fiscalía General contará, al menos, con las 
Fiscalías Especializadas en materia de delitos electorales y en 
combate a la corrupción, cuyos titulares serán nombrados y 
removidos por el Fiscal General.   
El nombramiento y remoción de los Fiscales Especializados 
podrá ser objetado por el voto de las dos terceras partes de los 
miembros presentes del Congreso del Estado; si el Congreso no 
se pronunciare dentro del plazo de diez días hábiles, se 
entenderá que no tiene objeción.  
Los Fiscales Especializados deberán cubrir los mismos 
requisitos que para ser Fiscal General y durarán en su encargo 
ocho años sin posibilidad de ser ratificados. 
ARTÍCULO 121.- La Auditoría Superior del Estado, órgano 
especializado en materia de fiscalización del Congreso del 
Estado, tendrá autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de 
sus atribuciones y para decidir sobre su organización interna, 
funcionamiento y resoluciones, en los términos que disponga la 
ley.  
La función de fiscalización será ejercida conforme a los 
principios de legalidad, definitividad, imparcialidad y 
confiabilidad.  
La Auditoría Superior del Estado podrá iniciar el proceso de 
fiscalización a partir del primer día hábil del ejercicio fiscal 
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administrativas; para sancionar aquellas 
distintas a las que son competencia del 
Tribunal de Justicia Administrativa; 
revisar el ingreso, egreso, manejo, 
custodia y aplicación de recursos 
públicos estatales y, en su caso, 
municipales; así como presentar las 
denuncias por hechos u omisiones que 
pudieran ser constitutivos de delito ante 
la Fiscalía Especializada en Combate a 
la Corrupción a que se refiere esta 
Constitución.  
Artículo 133.- La Auditoría Superior de 
Michoacán, como entidad de fiscalización 
dependiente del Congreso del Estado, 
tendrá autonomía técnica, de gestión y 
capacidad para que en el ejercicio de sus 
atribuciones decida sobre su 
organización interna, ejercicio de su 
presupuesto, funcionamiento y 
resoluciones, en los términos que 
disponga la Ley.  
La Auditoría Superior de Michoacán 
revisará, fiscalizará y evaluará la gestión 
de los poderes del Estado, de los 
ayuntamientos y de todas las demás 
entidades públicas estatales y 
municipales que manejan fondos 
públicos, y de aquellos organismos que 
por disposición de ley se consideren 
autónomos, así como cualquier entidad, 
persona física o moral, pública o privada, 
y los transferidos a fideicomisos, 
mandatos, fondos o cualquier otra figura 
jurídica, de conformidad con los 
procedimientos establecidos en las leyes, 
bajo los principios de legalidad, 

Combate a la Corrupción, 
Magistrados del Tribunal Superior 
de Justicia, Magistrados del 
Tribunal de Justicia Administrativa 
del Estado de Morelos, 
Magistrado del Tribunal Unitario 
de Justicia para Adolescentes, 
Comisionados del Instituto 
Morelense de Información Pública 
y Estadística, Auditor General de 
la Entidad Superior de Auditoría y 
Fiscalización y Secretario de la 
Contraloría, la protesta a que se 
refiere el artículo 133 de esta 
Constitución; 
XXVIII a XXXI … 
XXXII.- Admitir la renuncia de sus 
cargos a los Magistrados del 
Tribunal Superior de Justicia, del 
Tribunal de Justicia Administrativa 
del Estado de Morelos, del 
Magistrado del Tribunal Unitario 
de Justicia para Adolescentes, del 
Fiscal General del Estado, del 
Fiscal Especializado en 
Combate a la Corrupción, de los 
Comisionados del Instituto 
Morelense de Información Pública 
y Estadística, del Auditor General 
de la Entidad Superior de 
Auditoría y Fiscalización, del 
Presidente y Consejeros de la 
Comisión de Derechos Humanos 
del Estado de Morelos, así como 
a los titulares de los órganos 
internos de control de los 
Organismos Constitucionales 

siguiente, sin perjuicio de que las observaciones o 
recomendaciones que, en su caso realice, deberán referirse a la 
información definitiva presentada en la Cuenta Pública.   
Asimismo, por lo que corresponde a los trabajos de planeación 
de las auditorías, la Auditoría Superior del Estado podrá solicitar 
información del ejercicio en curso, respecto de procesos 
concluidos.  
Apartado A. La Auditoría Superior del Estado tendrá a su 
cargo:  
I.- Fiscalizar los ingresos, egresos y deuda, las garantías que, 
en su caso, otorgue el Gobierno Estatal respecto a empréstitos 
de los Municipios, el manejo, la custodia y la aplicación de 
fondos y recursos de los poderes del estado, de los municipios, 
órganos autónomos, y demás entes públicos estatales y 
municipales, así como realizar auditorías sobre el desempeño 
en el cumplimiento de los objetivos contenidos en los planes de 
desarrollo estatal y municipales, y en los programas 
gubernamentales que deriven de éstos, a través de los informes 
que se rendirán en los términos que disponga la ley; también 
fiscalizará en los términos que establezca la ley, en 
coordinación con la Auditoría Superior de la Federación, las 
participaciones federales.  
También fiscalizará los recursos estatales y municipales que se 
destinen y se ejerzan por cualquier entidad, persona física o 
moral, pública o privada, y los transferidos a fideicomisos, 
fondos y mandatos, públicos o privados, o cualquier otra figura 
jurídica, de conformidad con los procedimientos establecidos en 
las leyes y sin perjuicio de la competencia de otras autoridades 
y de los derechos de los usuarios del sistema financiero. En el 
caso de los Municipios cuyos empréstitos cuenten con la 
garantía del Estado, fiscalizará el destino y ejercicio de los 
recursos correspondientes que hayan realizado los gobiernos 
municipales.  
En todo caso, si de las auditorías que realice aparecieran 
discrepancias entre las cantidades correspondientes a los 
ingresos o a los egresos, con relación a los conceptos y las 
partidas respectivas o no existiera exactitud o justificación en los 
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definitividad, imparcialidad y 
confiabilidad, en forma simultánea, anual, 
posterior, externa, independiente y 
autónoma.  
Sin perjuicio del principio de anualidad, la 
Auditoría Superior de Michoacán podrá 
solicitar y revisar de manera casuística y 
concreta, la información de ejercicios 
anteriores al de la Cuenta Pública en 
revisión, sin que por este motivo se 
entienda, para todos los efectos legales, 
abierta nuevamente la Cuenta Pública del 
ejercicio al que pertenece la información 
solicitada, exclusivamente cuando el 
programa, proyecto o la erogación 
contenidos en el presupuesto en revisión 
abarque para su ejecución y pago, 
diversos ejercicios fiscales, o se trate de 
revisiones sobre el cumplimiento de los 
objetivos de los programas. Las 
observaciones y recomendaciones que 
respectivamente la Auditoría Superior de 
Michoacán emita, sólo podrán referirse al 
ejercicio de los recursos públicos de la 
Cuenta Pública en revisión.  
Sin perjuicio de lo previsto en el párrafo 
anterior, en las situaciones que determine 
la Ley, derivado de denuncias, la 
Auditoría Superior de Michoacán, podrá 
revisar durante el ejercicio fiscal en curso 
a las entidades fiscalizadas, así como 
respecto de ejercicios anteriores. Las 
entidades fiscalizadas proporcionarán la 
información que se solicite para la 
revisión, en los plazos y términos 
señalados por la Ley y, en caso de 
incumplimiento, serán aplicables las 

Autónomos; 
XXXIII.- Conceder licencias a los 
Magistrados del Tribunal Superior 
de Justicia, del Tribunal de 
Justicia Administrativa, del 
Tribunal Unitario de Justicia para 
Adolescentes, al Fiscal General 
del Estado, al Fiscal 
Especializado en Combate a la 
Corrupción y al Auditor General 
de la Entidad Superior de 
Auditoría y Fiscalización, siempre 
que su ausencia exceda de 
treinta días; 
XXXIV a XXXVI … 
XXXVII.- Designar a los 
Magistrados del Tribunal Superior 
de Justicia; a los Magistrados del 
Tribunal de Justicia Administrativa 
del Estado de Morelos y al 
Magistrado del Tribunal Unitario 
de Justicia para Adolescentes de 
conformidad con lo previsto en 
esta Constitución; así como al 
Fiscal General del Estado de 
Morelos y al Fiscal 
Especializado en Combate a la 
Corrupción, estos últimos de 
entre la terna de ciudadanos que 
someta a su consideración el 
Ejecutivo del Estado. 
Las designaciones a que alude 
esta fracción, deberán reunir el 
voto aprobatorio de las dos 
terceras partes de los integrantes 
del Congreso; 
XXXVIII a XLIII … 

ingresos obtenidos o en los gastos realizados, se realizará el 
procedimiento respectivo para que se determinen las 
responsabilidades de acuerdo con la Ley. En el caso de la 
revisión sobre el cumplimiento de los objetivos de los 
programas, la Auditoría Superior del Estado sólo podrá emitir 
las recomendaciones para la mejora en el desempeño de los 
mismos, en los términos de la ley.  
La Auditoría Superior del Estado, podrá solicitar y fiscalizar, de 
manera casuística y concreta, información de ejercicios 
anteriores al de la Cuenta Pública en revisión, sin que por este 
motivo se entienda, para todos los efectos legales, abierta 
nuevamente la Cuenta Pública del ejercicio al que pertenece la 
información solicitada, exclusivamente cuando el programa, 
proyecto o la erogación, contenidos en el presupuesto en 
revisión abarque para su ejecución y pago diversos ejercicios 
fiscales o se trate de revisiones sobre el cumplimiento de los 
objetivos de los programas estatales o municipales. Las 
observaciones y recomendaciones que, respectivamente, la 
Auditoría Superior del Estado emita, sólo podrán referirse al 
ejercicio de los recursos públicos de la Cuenta Pública en 
revisión.  
Sin perjuicio de lo previsto en el párrafo anterior, en las 
situaciones que determine la ley, derivado de denuncias que 
acompañen elementos de prueba, convenios o solicitudes 
formuladas por los propios sujetos fiscalizables, la Auditoría 
Superior del Estado, previa autorización de su Titular, podrá 
revisar durante el ejercicio fiscal en curso a los sujetos 
fiscalizables, así como respecto de ejercicios anteriores. Los 
sujetos fiscalizados proporcionarán la información que se 
solicite para la revisión, en los plazos y términos señalados por 
la Ley y, en caso de incumplimiento, serán aplicables las 
sanciones previstas en la misma. La Auditoría Superior del 
Estado rendirá un informe específico al Congreso y, en su caso, 
promoverá las acciones que correspondan ante el Tribunal de 
Justicia Administrativa, la Fiscalía Especializada en Combate 
a la Corrupción o las autoridades competentes.  
II.- Entregar el Informe General Ejecutivo del Resultado de la 
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sanciones previstas en la misma. La 
Auditoría Superior de Michoacán rendirá 
un informe específico al Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo y, en 
su caso, promoverá las acciones que 
correspondan ante el Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Michoacán 
de Ocampo, la Fiscalía Especializada 
en Combate a la Corrupción o las 
autoridades competentes.  
Artículo 134.- La Auditoría Superior de 
Michoacán tendrá a su cargo:  

I. Fiscalizar los ingresos, egresos, 
patrimonio, deuda y el manejo, la 
custodia y la aplicación de fondos y 
recursos de las entidades a que se 
refiere el artículo anterior, así como 
realizar auditorías sobre el desempeño 
en el cumplimiento de los objetivos 
contenidos en los programas, 
subprogramas, obras y acciones;  

II. Realizar auditorías y revisiones de 
ingresos y gastos de las entidades 
señaladas en la fracción I de este artículo 
a partir de la revisión de los informes que 
se rindan y, en el curso de un ejercicio;  

III. Fiscalizar los fondos y valores 
públicos que ejerzan los particulares;  
IV.- De conformidad con lo que disponga 
el Congreso del Estado de Michoacán de 
Ocampo, suscribir convenios con la 
Auditoría Superior de la Federación para 
la fiscalización de recursos federales, que 
se destinen y se ejerzan por cualquier 
entidad, persona física o moral, pública o 
privada, y los transferidos a fideicomisos, 
recursos, fondos y mandatos, públicos y 

XLIV.- Designar, con el voto de 
las dos terceras partes de los 
miembros presentes de la 
Legislatura, al Auditor General de 
la Entidad Superior de Auditoría y 
Fiscalización del Congreso del 
Estado; así mismo designar con 
el voto aprobatorio de las dos 
terceras partes de los integrantes 
de la Legislatura, a los titulares de 
los órganos internos de control de 
los organismos públicos 
autónomos a que se refiere el 
artículo 23-C de esta Constitución 
que ejerzan recursos del 
Presupuesto de Egresos del 
Estado; a los miembros de la 
Comisión de Selección que 
elegirá a su vez a los integrantes 
del Comité de Participación 
Ciudadana del Sistema Estatal 
Anticorrupción; así como 
ratificar con el voto de las dos 
terceras partes de los miembros 
de la Legislatura, el 
nombramiento del Secretario de 
la Contraloría del Estado; 
XLV a LIX … 
ARTICULO 79-B … 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 

Fiscalización Superior de la Cuenta Pública, así como los 
informes individuales de auditoría, a más tardar el 20 de febrero 
del año siguiente al de la presentación de la Cuenta Pública. El 
Informe General Ejecutivo se someterá a la consideración del 
Pleno del Congreso.  
Los informes serán de carácter público y tendrán el contenido 
que determine la Ley; los informes individuales de auditoría 
incluirán como mínimo, el dictamen de su revisión, un apartado 
específico con las observaciones de la Auditoría Superior del 
Estado, así como las justificaciones y aclaraciones que, en su 
caso, los sujetos fiscalizados hayan presentado sobre las 
mismas.  
Para tal efecto, de manera previa a la presentación del Informe 
General Ejecutivo del Resultado de la Fiscalización Superior y 
de los informes individuales de auditoría, en los términos de ley, 
se darán a conocer a los sujetos fiscalizados la parte que les 
corresponda de los resultados de su revisión, a efecto de que 
éstos presenten las justificaciones y aclaraciones que 
correspondan, las cuales deberán ser valoradas por la Auditoría 
Superior del Estado para la elaboración de los informes 
individuales de auditoría.  
El titular de la Auditoría Superior del Estado enviará a los 
sujetos fiscalizados los informes individuales de auditoría que 
les corresponda, a más tardar a los diez días hábiles posteriores 
a que haya sido entregado al Congreso el informe individual de 
auditoría respectivo, mismos que contendrán las 
recomendaciones y acciones que correspondan.  
En el caso de las recomendaciones, los sujetos fiscalizados 
deberán precisar ante la Auditoría Superior del Estado las 
mejoras realizadas, las acciones emprendidas o, en su caso, 
justificar su improcedencia.  
La Auditoría Superior del Estado deberá guardar reserva de sus 
actuaciones y observaciones hasta que presente los informes 
individuales de auditoría y el Informe General Ejecutivo del 
Resultado de la Fiscalización Superior al Congreso del Estado, 
a que se refiere esta fracción; la ley establecerá las sanciones 
aplicables a quienes infrinjan esta disposición.  
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privados, o cualquier otra figura jurídica, 
de conformidad con los procedimientos 
establecidos en las leyes y sin perjuicio 
de la competencia de otras autoridades;  
V.- Entregar al Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, el informe 
general ejecutivo del Resultado de la 
Fiscalización Superior de la Cuenta 
Pública, el cual se someterá a la 
consideración del Pleno del Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo. El 
Informe General Ejecutivo será de 
carácter público y tendrán el contenido 
que determine la ley; estos últimos 
incluirán como mínimo el dictamen de su 
revisión, un apartado específico con las 
observaciones de la Auditoría Superior 
de Michoacán, así como las 
justificaciones y aclaraciones que, en su 
caso, las entidades fiscalizadas hayan 
presentado sobre las mismas.  
Para tal efecto, de manera previa a la 
presentación del Informe General 
Ejecutivo, se darán a conocer a las 
entidades fiscalizadas la parte que les 
corresponda de los resultados de su 
revisión, a efecto de que presenten las 
justificaciones y aclaraciones que 
correspondan.  
Lo anterior, no aplicará a las 
promociones de responsabilidades ante 
el Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Michoacán, las cuales se 
sujetarán a los procedimientos y términos 
que establezca la Ley.  
La Auditoría Superior de Michoacán 
deberá pronunciarse en un plazo de 

… 
… 
La Fiscalía General se integrará, 
además, de la estructura que 
establezca su Ley Orgánica, con 
una Fiscalía Especializada en 
Combate a la Corrupción, la 
cual tendrá, autonomía técnica y 
de gestión en el ejercicio de sus 
atribuciones, capacidad para 
decidir el ejercicio de su 
presupuesto, para determinar su 
organización interna y sobre su 
funcionamiento, actos y 
resoluciones. Al frente de ésta 
Fiscalía estará un Fiscal 
Especializado designado en los 
términos de ésta Constitución, 
quien deberá actuar con base en 
los principios que rigen a la 
Fiscalía General y será integrante 
del Sistema Estatal 
Anticorrupción, cuyas facultades y 
competencias se establecerán en 
la Ley Orgánica. 

TITULO SEPTIMO 
DEL SISTEMA ESTATAL 

ANTICORRUPCIÓN 
ARTICULO 134.- Se establece el 
Sistema Estatal Anticorrupción, 
como instancia coordinadora 
entre las autoridades 
competentes en la prevención, 
detección, investigación y sanción 
de responsabilidades 
administrativas y hechos de 
corrupción, el cual se conformará 

III. Investigar los actos u omisiones que impliquen alguna 
irregularidad o conducta ilícita en el ingreso, egreso, manejo, 
custodia y aplicación de fondos y recursos de que dispongan los 
sujetos fiscalizables, y efectuar visitas domiciliarias, únicamente 
para exigir la exhibición de libros, papeles o archivos 
indispensables para la realización de sus investigaciones, 
sujetándose a las leyes y a las formalidades establecidas para 
los cateos; y  
IV.- Derivado de sus investigaciones, promover las 
responsabilidades que sean procedentes ante el Tribunal de 
Justicia Administrativa y la Fiscalía Especializada en Combate 
a la Corrupción, para la imposición de las sanciones que 
correspondan a los servidores públicos estatales y, en el caso 
del párrafo segundo de la fracción I del apartado A, de este 
artículo, a los servidores públicos de los municipios, y a los 
particulares.   
Los sujetos fiscalizables facilitarán los auxilios que requiera la 
Auditoría Superior del Estado para el ejercicio de sus funciones 
y, en caso de no hacerlo, se harán acreedores a las sanciones 
que establezca la ley. Asimismo, los servidores públicos locales, 
así como cualquier entidad, persona física o moral, pública o 
privada, fideicomiso, mandato o fondo, o cualquier otra figura 
jurídica, que reciban o ejerzan recursos públicos estatales o 
municipales, deberán proporcionar la información y 
documentación que solicite  la Auditoría Superior del Estado, de 
conformidad con los procedimientos establecidos en las leyes y 
sin perjuicio de la competencia de otras autoridades y de los 
derechos de los usuarios del sistema financiero. En caso de no 
proporcionar la información, los responsables serán 
sancionados en los términos que establezca la ley.  
El Poder Ejecutivo Estatal aplicará el procedimiento 
administrativo de ejecución para el cobro de las 
indemnizaciones y sanciones pecuniarias a que se refiere la 
fracción IV del apartado A, del presente artículo. Los recursos 
recuperados deberán reintegrarse a la hacienda pública cuya 
afectación haya dado origen al crédito fiscal.  
Apartado B. En los términos que fije la ley, los sujetos 
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ciento veinte días hábiles sobre las 
respuestas emitidas por las entidades 
fiscalizadas, en caso de no hacerlo, se 
tendrá por atendidas las 
recomendaciones y acciones 
promovidas.  
En el caso de las recomendaciones, las 
entidades fiscalizadas deberán precisar 
ante la Auditoría Superior de Michoacán 
las mejoras realizadas, las acciones 
emprendidas o, en su caso, justificar su 
improcedencia.  
La Auditoría Superior de Michoacán 
deberá entregar al Congreso del Estado 
de Michoacán de Ocampo, los días uno 
de los meses de mayo y noviembre de 
cada año, un informe sobre la situación 
que guardan las observaciones, 
recomendaciones y acciones 
promovidas, correspondientes. Dicho 
informe tendrá carácter público e incluirá 
los montos efectivamente resarcidos a la 
Hacienda Pública o al patrimonio de los 
entes públicos, como consecuencia de 
sus acciones de fiscalización, las 
denuncias penales presentadas y los 
procedimientos iniciados ante el Tribunal 
de Justicia Administrativa del Estado de 
Michoacán.  
VI. Investigar los actos u omisiones que 
pudieran implicar irregularidades o 
conductas ilícitas en el ingreso, egreso, 
manejo, custodia y aplicación de fondos 
públicos, y efectuar visitas domiciliarias 
para exigir la exhibición de libros, papeles 
o archivos indispensables para la 
realización de sus investigaciones;  

y ajustará a lo dispuesto en la 
propia Constitución y la normativa 
aplicable.  
Para los efectos de las 
responsabilidades a que se 
refiere este Título, se reputan 
como servidores públicos a los 
integrantes de los Poderes 
Legislativo, Ejecutivo y Judicial, 
así como de los Ayuntamientos, 
el Consejero Presidente y los 
consejeros electorales del 
Organismo Público Electoral de 
Morelos, el Comisionado 
Presidente y los comisionados del 
Instituto Morelense de 
Información Pública y Estadística, 
los Magistrados del Tribunal 
Electoral del Estado de Morelos, 
los Magistrados del Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado 
de Morelos, el Magistrado del 
Tribunal Unitario de Justicia para 
Adolescentes y en general todo 
aquel que desempeñe un cargo, 
comisión empleo de cualquier 
naturaleza en la Administración 
Pública Estatal o Paraestatal o en 
las Entidades, organismos 
públicos autónomos e 
instituciones mencionadas en 
esta Constitución. El Sistema 
Estatal contará con un Comité 
de Participación Ciudadana, 
integrado por cinco ciudadanos 
que se hayan destacado por su 
contribución a la transparencia, la 

fiscalizables presentarán su Cuenta Pública del ejercicio fiscal 
correspondiente a más tardar el 30 de abril del año siguiente; y 
trimestralmente, presentarán informes del avance de la gestión 
financiera. Sólo se podrá ampliar el plazo de presentación de 
las cuentas públicas y de los informes del avance de gestión 
financiera cuando medie solicitud del titular del sujeto 
fiscalizable suficientemente justificada a juicio del Congreso o 
de la Diputación Permanente, debiendo comparecer en todo 
caso el titular de la dependencia correspondiente a informar de 
las razones que lo motiven; la prórroga no deberá exceder de 
15 días naturales y, en tal supuesto,  la Auditoría Superior del 
Estado contará con el mismo tiempo adicional para la 
presentación del Informe General Ejecutivo del Resultado de la 
Fiscalización Superior de la Cuenta Pública y los informes 
individuales correspondientes.  
El Congreso del Estado concluirá la fiscalización de las cuentas 
públicas a más tardar el día treinta de mayo del año siguiente al 
de su presentación, con base en el análisis de su contenido y en 
las conclusiones técnicas del Informe General Ejecutivo del 
Resultado de la Fiscalización Superior de la Auditoría Superior 
del Estado referido en esta Constitución, sin menoscabo de que 
el trámite de las observaciones, recomendaciones y acciones 
promovidas por  la Auditoría Superior del Estado sigan su curso.  
ARTÍCULO 123 … 
I … 
II. La comisión de delitos por parte de cualquier servidor 
público o particulares que incurran en hechos de 
corrupción, será sancionada en los términos de la Legislación 
Penal aplicable. 
III Se aplicarán sanciones administrativas a los servidores 
públicos por los actos u omisiones que afecten la legalidad, 
honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deban observar 
en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones. Dichas 
sanciones consistirán en amonestación, suspensión, destitución 
e inhabilitación, así como en sanciones económicas, y deberán 
establecerse de acuerdo con los beneficios económicos que, en 
su caso, haya obtenido el responsable y con los daños y 
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VII. Imponer los medios de apremio 
que establezca la ley; y derivado de sus 
investigaciones, promover las 
responsabilidades que sean procedentes 
ante el Tribunal de Justicia Administrativa 
del Estado de Michoacán y la Fiscalía 
Especializada en Combate a la 
Corrupción, para la imposición de las 
sanciones que correspondan a los 
servidores públicos;  

VIII. Presentar al Congreso del Estado 
el proyecto de plan anual de fiscalización;  

IX. Emitir los lineamientos y 
procedimientos técnicos, que deberán 
observar las entidades fiscalizables, 
conforme a las leyes y normas que 
expida el Congreso; y,  

X. Determinar los montos, recibir, 
registrar y custodiar las finanzas que 
deban presentar los empleados que 
manejen fondos públicos.  
La Auditoría Superior de Michoacán, la 
Comisión de Vigilancia de la Auditoría 
Superior de Michoacán y el Congreso del 
Estado, deberán guardar reserva de sus 
actuaciones y observaciones hasta la 
presentación del Informe General 
Ejecutivo; o en su caso, en los términos 
del artículo 8° de esta Constitución, la ley 
fijará las sanciones aplicables a quienes 
infrinjan esta disposición.  
El Poder Ejecutivo del Estado y los 
ayuntamientos aplicarán el procedimiento 
administrativo de ejecución para el cobro 
de las indemnizaciones y sanciones 
pecuniarias.  
El Congreso del Estado designará al 

rendición de cuentas o el 
combate a la corrupción y serán 
designados en los términos que 
establezca la ley.  
Al Gobernador sólo se le podrá 
exigir responsabilidad durante su 
cargo, mediante Juicio Político, 
por violación expresa y calificada 
como grave a esta Constitución, 
ataques a la libertad electoral y al 
derecho de participación 
ciudadana y por delitos graves del 
orden común.  
El Sistema contará con un 
Comité Coordinador que estará 
integrado por los Titulares de la 
Entidad Superior de Auditoría y 
Fiscalización del Congreso del 
Estado de Morelos, Fiscalía 
Especializada en Investigación de 
Hechos de Corrupción, Secretaría 
de la Contraloría, el Magistrado 
Presidente del Tribunal de 
Justicia Administrativa, el 
Comisionado Presidente del 
Instituto Morelense de 
Información Pública y Estadística, 
así como por un representante 
del Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial y otro del Comité 
de Participación Ciudadana.  
Sin detrimento de las funciones 
que la normativa aplicable le 
confiera, corresponderá al 
Comité Coordinador del 
Sistema Estatal Anticorrupción, 
en los términos que determine la 

perjuicios patrimoniales causados por los actos u omisiones. La 
ley establecerá los procedimientos para la investigación y 
sanción de dichos actos u omisiones.  
Las faltas administrativas graves serán investigadas y 
substanciadas por la Auditoría Superior del Estado y los 
órganos internos de control, o por sus homólogos en los 
municipios, según corresponda, y serán resueltas por el 
Tribunal de Justicia Administrativa. Las demás faltas y 
sanciones administrativas, serán conocidas y resueltas por los 
órganos internos de control.   
Para la investigación, substanciación y sanción de las 
responsabilidades administrativas de los miembros del Poder 
Judicial del Estado, se observará lo previsto en el artículo 85 de 
esta Constitución y en las leyes aplicables, sin perjuicio de las 
atribuciones de la Auditoría Superior del Estado en materia de 
fiscalización sobre el manejo, custodia y aplicación de recursos 
públicos.  
La ley establecerá los supuestos y procedimientos para 
impugnar la clasificación de las faltas administrativas como no 
graves, que realicen los órganos internos de control.   
Los entes públicos estatales y municipales tendrán órganos 
internos de control con las facultades que determine la ley para 
prevenir, corregir e investigar actos u omisiones que, en el 
ámbito de su competencia pudieran constituir responsabilidades 
administrativas; para sancionar aquéllas distintas a las que son 
competencia del Tribunal de Justicia Administrativa; revisar el 
ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de recursos 
públicos estatales; así como presentar las denuncias por 
hechos u omisiones que pudieran ser constitutivos de delito 
ante la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción a 
que se refiere esta Constitución. 
IV. El Tribunal de Justicia Administrativa impondrá a los 
particulares que intervengan en actos vinculados con faltas 
administrativas graves, con independencia de otro tipo de 
responsabilidades, las sanciones económicas; inhabilitación 
para participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u 
obras públicas; así como el resarcimiento de los daños y 
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Titular de la Auditoría Superior de 
Michoacán con el voto de las dos 
terceras partes de los diputados 
presentes. El Congreso del Estado 
emitirá convocatoria pública, a efecto de 
recibir propuestas de aspirantes a ocupar 
este cargo.  
El Auditor Superior del Estado de 
Michoacán, durará en su encargo siete 
años y deberá contar con experiencia de 
cinco años en materia de control, 
auditoría financiera y de 
responsabilidades.  

TITULO CUARTO 
DE LAS RESPONSABILIDADES DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS, 
PARTICULARES VINCULADOS CON 

FALTAS ADMINISTRATIVAS GRAVES 
O HECHOS DE CORRUPCIÓN Y 

PATRIMONIAL DEL ESTADO 
Artículo 109 ter.- El Sistema Estatal 
Anticorrupción es la instancia de 
coordinación entre las autoridades de 
todos los órdenes de gobierno 
competentes en la prevención, detección 
y sanción de responsabilidades 
administrativas y hechos de corrupción, 
así como en la fiscalización y control de 
recursos públicos. Para el cumplimiento 
de su objeto se sujetará a las siguientes 
bases mínimas:  

I. El Sistema contará con un Comité 
Coordinador que estará integrado por 
los titulares de: Auditoría Superior de 
Michoacán, Fiscalía Especializada en 
Combate a la Corrupción y el Órgano 
de Control Interno del Ejecutivo Estatal; 

Ley:  

a) El diseño y promoción de 
políticas integrales en materia de 
fiscalización y control de recursos 
públicos, de prevención, control y 
disuasión de faltas 
administrativas y hechos de 
corrupción, en especial sobre las 
causas que los generan;  

b) La determinación de los 
mecanismos de suministro, 
intercambio, sistematización y 
actualización de la información 
que sobre estas materias generen 
las instituciones competentes de 
los órdenes de gobierno;  

c) El establecimiento de bases y 
principios para la efectiva 
coordinación de las autoridades 
de los órdenes de gobierno en 
materia de fiscalización y control 
de los recursos públicos, y  

d) La elaboración de un informe 
anual que contenga los avances y 
resultados del ejercicio de sus 
funciones y de la aplicación de 
políticas y programas en la 
materia.  
Derivado de este informe, podrá 
emitir recomendaciones no 
vinculantes a las autoridades, con 
el objeto de que adopten medidas 
dirigidas al fortalecimiento 
institucional para la prevención de 
faltas administrativas y hechos de 
corrupción, así como al 
mejoramiento de su desempeño y 

perjuicios ocasionados a la Hacienda Pública o a los entes 
públicos locales o municipales. Las personas morales serán 
sancionadas en los términos de esta fracción cuando los actos 
vinculados con faltas administrativas graves sean realizados por 
personas físicas que actúen a nombre o representación de la 
persona moral y en beneficio de ella. También podrá ordenarse 
la suspensión de actividades, disolución o intervención de la 
sociedad respectiva cuando se trate de faltas administrativas 
graves que causen perjuicio a la Hacienda Pública o a los entes 
públicos locales o municipales, siempre que la sociedad 
obtenga un beneficio económico y se acredite participación de 
sus órganos de administración, de vigilancia o de sus socios, o 
en aquellos casos que se advierta que la sociedad es utilizada 
de manera sistemática para vincularse con faltas administrativas 
graves; en estos supuestos la sanción se ejecutará hasta que la 
resolución sea definitiva. Las leyes establecerán los 
procedimientos para la investigación e imposición de las 
sanciones aplicables de dichos actos u omisiones.  
Los procedimientos para la aplicación de las sanciones 
mencionadas en las fracciones anteriores se desarrollarán 
autónomamente. No podrán imponerse dos veces por una sola 
conducta sanciones de la misma naturaleza.   
Cualquier ciudadano bajo su más estricta responsabilidad y 
mediante la presentación de elementos de prueba, podrá 
formular denuncia ante el Congreso del Estado, respecto de las 
conductas a las que se refiere el presente artículo.  
En el cumplimiento de sus atribuciones, a los órganos 
responsables de la investigación y sanción de 
responsabilidades administrativas y hechos de corrupción 
no les serán oponibles las disposiciones dirigidas a proteger la 
secrecía de la información en materia fiscal o la relacionada con 
operaciones de depósito, administración, ahorro e inversión de 
recursos monetarios. La ley establecerá los procedimientos para 
que les sea entregada dicha información, conforme lo dispone la 
Constitución General de la República.  
La Auditoría Superior del Estado y la Secretaría del Ejecutivo 
Estatal responsable del control interno, podrán recurrir las 
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el Presidente del Tribunal de Justicia 
Administrativa y del Instituto Michoacano 
de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos 
Personales; por un representante del 
Consejo del Poder Judicial del Estado y 
otro del Comité de Participación 
Ciudadana; así como tres titulares de las 
contralorías municipales, electos por sus 
pares;  

II. El Comité de Participación 
Ciudadana del Sistema deberá 
integrarse por cinco ciudadanos que 
acrediten conocimiento y/o contribución a 
la transparencia, la rendición de cuentas 
o el combate a la corrupción y serán 
designados en los términos que 
establezca la ley; y,  

III. Corresponderá al Comité 
Coordinador del Sistema, en los 
términos que determine la Ley:  

a) La operación de mecanismos de 
coordinación con el sistema federal y la 
aplicación de los mecanismos de 
suministro, intercambio, sistematización y 
actualización de la información que sobre 
estas materias generen las instituciones 
competentes estatales y municipales, en 
los términos que determine el Sistema 
Nacional;  

b) A nivel local, el diseño y promoción de 
políticas integrales en materia de 
fiscalización y control de recursos 
públicos, de prevención, control y 
disuasión de faltas administrativas y 
actos de corrupción, en especial sobre 
las causas que los generan y el 

del control interno. Las 
autoridades destinatarias de las 
recomendaciones informarán al 
Comité sobre la atención que 
brinden a las mismas.  
ARTÍCULO 134 bis.- El Comité 
de Participación Ciudadana del 
Sistema Estatal Anticorrupción 
es el órgano ciudadano 
encargado de la vigilancia de las 
actuaciones de los servidores 
públicos de las instancias que 
integran el Sistema Estatal de 
Anticorrupción, el cual se 
conformará por cinco miembros 
que se hayan destacado por su 
contribución a la transparencia, la 
rendición de cuentas o el 
combate a la corrupción y 
propiciará la participación activa 
de la sociedad, con la finalidad de 
fortalecer las acciones 
encaminadas a la prevención, 
detección y sanción de actos de 
corrupción. Asimismo contará con 
las facultades y atribuciones que 
se establezcan en la normativa 
aplicable.  
Los integrantes del Comité de 
Participación Ciudadana del 
Sistema Estatal Anticorrupción 
serán designados por el 
Congreso del Estado, mediante el 
voto aprobatorio de cuando 
menos las dos terceras partes de 
sus integrantes; durarán seis 
años en su cargo, sin que puedan 

determinaciones de la Fiscalía Especializada en Combate a la 
Corrupción y del Tribunal de Justicia Administrativa, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 103 de esta 
Constitución, y 20, Apartado C, fracción VII de la Constitución 
General de la república. 

TITULO OCTAVO 
CAPITULO UNICO 

DE LA RESPONSABILIDAD DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS Y 

PARTICULARES VINCULADOS CON FALTAS 
ADMINISTRATIVAS GRAVES O HECHOS DE CORRUPCIÓN, 

Y PATRIMONIAL DEL ESTADO 
ARTÍCULO 127.- El Sistema Local Anticorrupción es la 
instancia de coordinación entre las autoridades estatales y 
municipales, en la prevención, detección y sanción de 
responsabilidades administrativas y hechos de corrupción, así 
como en la fiscalización y control de recursos públicos. Para el 
cumplimiento de su objeto se sujetará a las siguientes bases 
mínimas:   

I. El Sistema contará con un Comité Coordinador que estará 
integrado por los titulares de  la  Auditoría Superior del Estado; 
de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción del 
Estado; de la Secretaría del Poder Ejecutivo responsable del 
control interno; por el presidente del Tribunal de Justicia 
Administrativa; el presidente del Instituto de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Nayarit; así 
como por un representante del  
Consejo de la Judicatura y otro del Comité de Participación 
Ciudadana del Estado;   

II. El Comité de Participación Ciudadana del Sistema 
deberá integrarse por cinco ciudadanos que se hayan 
destacado por su contribución a la transparencia, la rendición de 
cuentas o el combate a la corrupción y serán designados en los 
términos que establezca la Ley, y   

III. Corresponderá al Comité Coordinador del Sistema, en 
los términos que determine la Ley:  

a) El establecimiento de mecanismos de coordinación con los 
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establecimiento de bases y principios 
para la efectiva coordinación de las 
autoridades estatales y municipales en 
materia de fiscalización y control de los 
recursos públicos; y,  

c) La elaboración de un informe anual 
que contenga los avances y resultados 
del ejercicio de sus funciones y de la 
aplicación de políticas y programas en la 
materia.  
Derivado de este informe, podrá emitir 
recomendaciones no vinculantes a las 
autoridades, con el objeto de que 
adopten medidas dirigidas al 
fortalecimiento institucional para la 
prevención de faltas administrativas y 
actos de corrupción, así como el 
mejoramiento de su desempeño y del 
control interno. Las autoridades 
destinatarias de las recomendaciones 
informarán al Comité sobre la atención 
que brinden a las mismas.  

ser designados por un periodo 
más.  
El proceso para la selección de 
los integrantes del Comité, se 
establecerá en los términos y 
condiciones contenidos en la 
convocatoria pública que expida 
el Órgano Político del Congreso 
del Estado. 

entes públicos estatales y municipales;   

b) El diseño y promoción de políticas integrales en materia de 
fiscalización y control de recursos públicos, de prevención, 
control y disuasión de faltas administrativas y hechos de 
corrupción, en especial sobre las causas que los generan;  

c) La determinación de los mecanismos de suministro, 
intercambio, sistematización y actualización de la información 
que sobre estas materias generen las instituciones competentes 
de los órdenes de gobierno;   

d) El establecimiento de bases y principios para la efectiva 
coordinación de las autoridades estatales y municipales en 
materia de fiscalización y control de los recursos públicos, y  

e) La elaboración de un informe anual que contenga los 
avances y resultados del ejercicio de sus funciones y de la 
aplicación de políticas y programas en la materia.  
Derivado de este informe, podrá emitir recomendaciones no 
vinculantes a las autoridades, con el objeto de que adopten 
medidas dirigidas al fortalecimiento institucional para la 
prevención de faltas administrativas y hechos de corrupción, así 
como al mejoramiento de su desempeño y del control interno. 
Las autoridades destinatarias de las recomendaciones 
informarán al Comité sobre la atención que brinden a las 
mismas. 

 

NUEVO LEON OAXACA PUEBLA 

ARTICULO 20 … 
… 
… 
… 
… 
 
I … 
II. Procederá en los casos de secuestro, hechos de corrupción, robo de 
vehículos, trata de personas, y enriquecimiento ilícito respecto de los bienes 

Artículo 59.- Son facultades 
del Congreso del Estado: 
I a LVIII … 
LXIX.- Expedir la Ley del 
Sistema Estatal de Combate 
a la Corrupción. 
LXX a LXXII … 
Artículo 111 … 
I a VI … 

Artículo 57 
Son facultades del 
Congreso: 
I a VIII … 
IX.- Coordinar y evaluar a 
la Auditoría Superior del 
Estado, sin perjuicio de la 
autonomía que le confiere 
el artículo 113 de esta 
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siguientes: 
a) Aquellos que sean instrumento, objeto o producto del hecho ilícito, aun cuando 
no se haya dictado la sentencia que determine la responsabilidad, pero existan 
elementos suficientes para determinar que el hecho ilícito sucedió. 
b) Aquellos que no sean instrumento, objeto o producto del hecho ilícito pero que 
hayan sido utilizados o destinados a ocultar o mezclar bienes producto del hecho 
ilícito, siempre y cuando se reúnan los extremos del inciso anterior. 
c) Aquellos que estén siendo utilizados para la comisión de hechos ilícitos por un 
tercero, si su dueño tuvo conocimiento de ello y no lo notificó a la autoridad o hizo 
algo para impedirlo. 
d) Aquellos que estén intitulados a nombre de terceros, pero existan suficientes 
elementos para determinar que son producto de hechos ilícitos y el acusado por 
estos hechos ilícitos se comporte como dueño. 
e) Aquellos cuyo valor de adquisición o valor de mercado, conjunta o 
individualmente, exceda los ingresos netos que puedan acreditarse legítimamente. 
Toda persona que se considere afectada podrá interponer los recursos respectivos 
para demostrar la procedencia lícita de los bienes y su actuación de buena fe, así 
como que estaba impedida para conocer la utilización ilícita de sus bienes. 
La acción de extinción de dominio, en el caso de los bienes que sean producto de 
un hecho ilícito, será imprescriptible. 
ARTICULO 48.- No pueden ser Diputados: 
I y II … 
III. Los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia y del Tribunal de Justicia 
Administrativa, los Consejeros Electorales de la Comisión Estatal Electoral, los 
Magistrados del Tribunal Electoral del Estado, el Presidente de la Comisión Estatal 
de Derechos Humanos, los Consejeros de la Judicatura del Estado, los 
Comisionados de la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información, el 
Fiscal General de Justicia del Estado, el Fiscal Especializado en Combate a la 
Corrupción y el Fiscal Especializado en Delitos Electorales; 
VII … 
ARTÍCULO 62.- Los Secretarios del Despacho del Ejecutivo, el Fiscal General de 
Justicia del Estado, el Fiscal Especializado en Combate a la Corrupción, el 
Fiscal Especializado en Delitos Electorales, el Coordinador Ejecutivo, los titulares 
de organismos descentralizados, fideicomisos públicos del Estado, así como los 
titulares de organismos autónomos, ocurrirán al Congreso del Estado para informar 
sobre asuntos de su competencia cuando sean requeridos por éste. 
Igualmente, el Congreso podrá hacer comparecer a cualquiera de dichos 

VII.- La Ley de la materia 
establecerá las normas para 
su organización y 
funcionamiento; el 
procedimiento y los recursos 
contra sus resoluciones, con 
sujeción a los principios de 
igualdad, publicidad, audiencia 
y legalidad; y los criterios para 
instalar los juzgados y salas 
especializadas en la materia.  
El Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo y de Cuentas 
del Poder Judicial del Estado 
de Oaxaca, es la máxima 
autoridad jurisdiccional en 
materia de fiscalización, 
rendición de cuentas, 
responsabilidad de los 
servidores públicos, combate 
a la corrupción e impartición 
de Justicia Administrativa, 
tendrá la estructura que 
establece la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado de 
Oaxaca y las siguientes 
atribuciones:  
I.- Conocer y resolver 
mediante juicio las 
controversias suscitadas por 
resoluciones que emita la 
Auditoría Superior del Estado;  
II.- Conocer, substanciar, 
resolver e imponer las 
sanciones en los 
procedimientos de los 
servidores públicos 

Constitución, y expedir la 
Ley que regule su 
organización, 
funcionamiento y 
atribuciones, así como 
expedir la Ley que 
establezca las bases para 
la integración, 
atribuciones y 
funcionamiento del 
Sistema Estatal 
Anticorrupción, de 
conformidad con las 
disposiciones aplicables; 
X a XXXV … 
Artículo 98 La Fiscalía 
General del Estado 
contará con las Fiscalías 
Generales o 
Especializadas que 
establezca la Ley, entre 
ellas la de Combate a la 
Corrupción, cuyos 
titulares serán nombrados 
y removidos por el Fiscal 
General del Estado. El 
nombramiento y remoción 
de los Fiscales podrá ser 
objetado por el Congreso, 
mediante el voto de las 
dos terceras partes de los 
miembros presentes, en 
el plazo que fije la Ley. Si 
el Congreso no se 
pronunciare en este 
plazo, se entenderá que 
no tiene objeción. 
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servidores públicos para que expongan sus puntos de vista sobre asuntos de 
importancia sustancial y de la materia de su competencia, cuando se discuta una 
iniciativa de ley o decreto que les concierna. 
Los Magistrados  del Tribunal Superior de Justicia del Estado y los Magistrados del 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado, únicamente ocurrirán para los casos 
a que se refieren las fracciones XVI, XXII,  XXVIII y XLV del artículo 63 y del 
Artículo 99 de esta Constitución, según corresponda en cada caso. 
ARTÍCULO 63.- Corresponde al Congreso: 
I a XIII .. 
XIII Bis. Expedir la ley que establezca las bases de coordinación del Sistema 
Estatal Anticorrupción a que se refiere esta Constitución;   
XIV y XV … 
XVI. Recibir del Gobernador, Diputados, Magistrados del Tribunal Superior de 
Justicia, Magistrados de la Salas del Tribunal de Justicia Administrativa, Fiscal 
General de Justicia, Fiscal Especializado en Combate a la Corrupción, Fiscal 
Especializado en Delitos Electorales, Consejeros de la Judicatura del Estado, 
Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, Comisionados de la 
Comisión de Transparencia y Acceso a la Información y Auditor General del 
Estado, la protesta de guardar y hacer guardar la Constitución Federal, la particular 
del Estado y las Leyes que de ambas emanen; 
XVII. Aceptar las renuncias del Gobernador, Diputados, Magistrados del Tribunal 
Superior de Justicia y del Tribunal de Justicia Administrativa, Consejeros de la 
Judicatura del Estado, Fiscal General de Justicia, Fiscal Especializado en 
Combate a la Corrupción, Fiscal Especializado en Delitos Electorales, Auditor 
General del Estado, Comisionados de la Comisión de Transparencia y Acceso a la 
Información, y Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, cuando 
se funden en una imposibilidad justificada; 
XVIII XLIV … 
XLV. Instituir mediante las leyes que expida, al Tribunal de Justicia Administrativa 
como órgano jurisdiccional con autonomía funcional y presupuestal y dotado de 
autonomía plena en el pronunciamiento de sus fallos y con facultades para resolver 
los conflictos y controversias que se susciten entre los particulares y la 
administración pública estatal, ya sea central o paraestatal; estableciendo las 
normas de su organización y funcionamiento, los requisitos, las licencias y 
renuncias de sus integrantes, sus procedimientos y los recursos contra las 
resoluciones que pronuncien. Dicho Tribunal conocerá de las controversias que se 
susciten entre los particulares y la administración pública municipal, central o 

relacionados con 
responsabilidades 
administrativas graves y 
resarcitorias;  
III.- Conocer, substanciar, 
resolver e imponer las 
sanciones en los 
procedimientos relacionados 
con cualquier persona que 
haya cometido hechos de 
corrupción que no 
constituyan delitos, así como 
de aquellos que resulten 
beneficiados por los mismos; 
de igual forma, su 
participación en actos 
vinculados con 
responsabilidades 
administrativas graves;  
IV … 
Artículo 114 … 
A al C … 
D. DE LA FISCALÍA 
GENERAL DEL ESTADO DE 
OAXACA. 
El Ministerio Público es un 
órgano público autónomo, 
único e indivisible, dotado de 
personalidad jurídica y de 
patrimonio propios, que 
representa a la sociedad y le 
compete la conducción de la 
investigación de los delitos y 
de manera exclusiva el 
ejercicio de la acción penal 
ante los Tribunales, debiendo 
velar por la exacta 

Artículo 113 … 
I … 
II.- Ejercer la función de 
fiscalización conforme a 
los principios de 
legalidad, definitividad, 
imparcialidad y 
confiabilidad. 
La Auditoría Superior del 
Estado podrá iniciar el 
proceso de fiscalización a 
partir del primer día hábil 
del ejercicio fiscal 
siguiente, sin perjuicio de 
que las observaciones o 
recomendaciones que, en 
su caso realice, se 
referirán a la información 
definitiva presentada en 
la Cuenta Pública. 
III a X … 

TÍTULO NOVENO 
CAPÍTULO I 

DE LAS 
RESPONSABILIDADES 
DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS Y 
PARTICULARES 

VINCULADOS CON 
FALTAS 

ADMINISTRATIVAS 
GRAVES O HECHOS DE 

CORRUPCIÓN Y 
PATRIMONIAL DEL 

ESTADO 
Artículo 125 El Congreso 
del Estado expedirá la 
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paramunicipal, en los casos en que los municipios no cuenten con un Órgano de 
Justicia Administrativa municipal. Los Magistrados del Tribunal serán nombrados 
por un período de diez años, los que se computarán a partir de la fecha de su 
nombramiento. Al concluir el período para el que fueron nombrados, podrán ser 
considerados para nuevo nombramiento; y podrán ser removidos por las mismas 
causas y con el mismo procedimiento que para los Magistrados del Tribunal 
Superior de Justicia. 
Los Municipios podrán contar con Órganos de lo Contencioso Administrativo, 
autónomos sin subordinación jerárquica a la autoridad municipal, con facultades 
plenas para el pronunciamiento de sus fallos y para resolver las controversias que 
se susciten entre la administración pública municipal, central o paramunicipal, y los 
particulares, con sujeción a los principios de igualdad, publicidad, audiencia y 
legalidad; los que se regirán por los ordenamientos legales que al efecto se emitan. 
Asimismo, el Tribunal de Justicia Administrativa será el órgano competente, a 
través de la Sala Especializada en materia de Responsabilidades Administrativas, 
para imponer las sanciones a los servidores públicos por las responsabilidades 
administrativas que la ley determine como graves o que constituyan hechos 
de corrupción, así como a los particulares que participen en los actos vinculados 
con dichas responsabilidades, fincar a los responsables el pago de las 
indemnizaciones y sanciones pecuniarias que deriven de los daños y perjuicios 
que afecten a la Hacienda Pública Estatal o Municipal o al patrimonio de los entes 
públicos estatales o municipales, así como conocer de los asuntos derivados de 
las sanciones administrativas que emitan otras autoridades. 
Para tal efecto, deberá incluir en la Ley que regula la creación, organización y 
atribuciones del Tribunal de Justicia Administrativa, las facultades de la sala 
especializada en materia de Responsabilidades Administrativas y la facultad del 
Congreso para emitir la convocatoria y seleccionar de entre la lista de candidatos 
remitida por el Comité de Selección del Sistema, en caso de ser más de tres, a una 
terna de entre los inscritos para elegir al Magistrado de la Sala Especializada en 
materia de Responsabilidades Administrativas. Para elegir dicha terna, cada 
legislador votará por tres opciones de la lista de candidatos remitida y los tres 
candidatos con la votación más alta integrarán la terna.  
El Magistrado de la Sala Especializada en materia de Responsabilidades 
Administrativas será electo de entre los integrantes de la terna, previa 
comparecencia, en votación por las dos terceras partes de los integrantes de la 
Legislatura. De no alcanzarse dicha votación, se procederá a una segunda 
votación entre los dos integrantes que hayan obtenido más votos. En caso de 

observancia de las leyes y que 
se rige en el ejercicio de sus 
funciones por los principios de 
buena fe, autonomía, certeza, 
legalidad, objetividad, 
pluriculturalidad, imparcialidad, 
eficacia, honradez, 
profesionalismo y respeto a los 
derechos humanos.   
El titular del Ministerio Público 
será el Fiscal General del 
Estado de Oaxaca.  
Para ser Fiscal General del 
Estado, se requiere: ser 
ciudadano mexicano en pleno 
ejercicio de sus derechos 
políticos y civiles; tener 
cuando menos treinta y cinco 
años cumplidos el día de su 
elección; contar al día de su 
elección con antigüedad 
mínima de diez años, con 
título y cédula profesional de 
licenciado en derecho, 
expedidos por la autoridad o 
institución legalmente 
facultada para ello; gozar de 
buena reputación; no haber 
sido condenado por delito 
doloso, y haber residido en el 
Estado durante los dos años 
anteriores al día de la 
elección. La ley determinará 
los requisitos que deben reunir 
los Agentes del Ministerio 
Público.   
El Fiscal General del Estado 

Ley de 
Responsabilidades de los 
servidores públicos, así 
como las demás normas 
tendientes a sancionar a 
los servidores públicos 
que incurran en 
responsabilidad de 
acuerdo con las 
siguientes disposiciones: 
I.- Los servidores públicos 
y particulares que 
incurran en 
responsabilidad frente al 
Estado, serán 
sancionados conforme a 
lo siguiente: 
II.- Se impondrán, 
mediante juicio político, y 
conforme al 
procedimiento establecido 
en la Ley de la materia, 
las sanciones de 
destitución e 
inhabilitación para 
desempeñar funciones, 
empleos, cargos o 
comisiones de cualquier 
naturaleza, al Gobernador 
del Estado, Diputados al 
Congreso Local, Auditor 
Superior, Magistrados del 
Tribunal Superior de 
Justicia, y del Tribunal de 
Justicia Administrativa, 
así como a los 
Consejeros de la 
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empate entre quienes no obtuvieron el mayor número de votos, habrá una votación 
para definir por mayoría quien entre dichos dos candidatos participará en la 
segunda votación. Si persiste el empate, se resolverá por insaculación entre ellos.    
Si en la segunda votación, ninguno de los dos candidatos obtiene el voto de las 
dos terceras partes de los integrantes de la Legislatura, se procederá a la 
insaculación de entre estos últimos dos.  
El Magistrado de la Sala Especializada en materia de Responsabilidades 
Administrativas podrá ser removido por las mismas causas y con el mismo 
procedimiento que para los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia.    
La Ley preverá la participación de los integrantes del Comité de Selección del 
Sistema a que hace referencia la fracción III del artículo 109 de esta Constitución 
en la elaboración de la convocatoria, diseño de los mecanismos de evaluación y 
análisis de perfiles. El Comité de Selección del Sistema posterior al análisis de los 
perfiles definirá de manera fundada y motivada quiénes integran la lista de los 
candidatos que cumplan con los requisitos constitucionales y legales para ocupar 
dicho cargo y remitirá dicha lista al Pleno del Congreso. 
XLVI a LIII … 
LIV. Para expedir la ley que distribuya competencias para establecer las 
responsabilidades administrativas de los servidores públicos, sus obligaciones, las 
sanciones aplicables por los actos u omisiones en que éstos incurran y las 
que correspondan a los particulares vinculados con hechos de corrupción y 
faltas administrativas graves que al efecto prevea, así como los procedimientos 
para su aplicación. 
LVI.- Expedir la ley que regule la Fiscalía Especializada en Combate a la 
Corrupción, como órgano con autonomía financiera, técnica, presupuestaria, de 
gestión, de decisión y operativa para investigar y perseguir los hechos que la ley 
considere como delitos por hechos de corrupción. 
El Fiscal Especializado en Combate a la Corrupción será nombrado por el 
término de seis años, mediante convocatoria pública que emitirá la Legislatura a 
partir de su ausencia definitiva o noventa días previos a que finalice su término. 
El Congreso del Estado seleccionará de entre la lista de candidatos remitida por el 
Comité de Selección del Sistema, en caso de ser más de tres, a una terna de entre 
los inscritos para elegir al Fiscal Especializado en Combate a la Corrupción. 
Para elegir dicha terna, cada legislador votará por tres opciones de la lista de 
candidatos remitida y los tres candidatos con la votación más alta integrarán la 
terna. 
El Fiscal Especializado en Combate a la Corrupción será electo de entre los 

durará en su encargo cuatro 
años y será elegido por el 
Congreso del Estado de una 
terna de juristas de reconocida 
capacidad profesional y 
solvencia moral que el titular 
del Poder Ejecutivo someterá 
dentro los veinte días 
siguientes a partir de la 
ausencia definitiva del Fiscal 
General.   
El Congreso elegirá al Fiscal 
General del Estado, previa 
comparecencia de las 
personas propuestas, por la 
mayoría de los diputados 
presentes. En sus recesos, la 
Diputación Permanente 
convocara a un periodo 
extraordinario en el 
improrrogable plazo de diez 
días hábiles para elegir al 
Fiscal General. En caso de 
que la Legislatura no resuelva 
dentro de dicho plazo, ocupará 
el cargo la persona que de 
esta terna designe el 
Gobernador del Estado.   
Si el Congreso del Estado 
rechaza la terna propuesta o 
no hace la designación en los 
plazos que establecen los 
párrafos anteriores, ocupará el 
cargo la persona que dentro 
de la terna propuesta designe 
el Gobernador del Estado.    
El Fiscal General del Estado 

Judicatura del Poder 
Judicial del Estado, y 
Comisionados del 
Instituto de 
Transparencia, Acceso a 
la Información Pública y 
Protección de Datos 
Personales del Estado de 
Puebla, por: 
a). Violaciones graves a 
la Constitución del 
Estado.  
b). Manejo indebido de 
fondos y recursos del 
Estado. 
c). Actos u omisiones en 
el ejercicio de sus 
funciones, que redunden 
en perjuicio de los 
intereses públicos 
fundamentales o de su 
buen despacho. 
No procede el Juicio 
político por la mera 
expresión de ideas. 
III.- La comisión de delitos 
por parte de cualquier 
servidor público o 
particulares que incurran 
en hechos de corrupción, 
será sancionada en los 
términos de la legislación 
penal aplicable. 
Las Leyes determinarán 
los casos y las 
circunstancias en los que 
se deba sancionar 
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integrantes de la terna, previa comparecencia, en votación por las dos terceras 
partes de los integrantes de la Legislatura. De no alcanzarse dicha votación, se 
procederá a una segunda votación entre los dos integrantes que hayan obtenido 
más votos. En caso de empate entre quienes no obtuvieron el mayor número de 
votos, habrá una votación para definir por mayoría quien entre dichos dos 
candidatos participará en la segunda votación. Si persiste el empate, se resolverá 
por insaculación entre ellos. 
Si en la segunda votación, ninguno de los dos obtiene el voto de las dos terceras 
partes de los integrantes de la Legislatura, se procederá a la insaculación de entre 
estos últimos dos. 
La Ley preverá la participación de los integrantes del Comité de Selección del 
Sistema a que hace referencia la fracción III del artículo 109 de esta Constitución 
en la elaboración de la convocatoria, diseño de los mecanismos de evaluación y 
análisis de perfiles. El Comité de Selección del Sistema posterior al análisis de los 
perfiles definirá de manera fundada y motivada quiénes integran la lista de los 
candidatos que cumplan con los requisitos constitucionales y legales para ocupar 
dicho cargo y remitirá dicha lista al Pleno del Congreso. 
El titular de la citada fiscalía especializada podrá ser removido por el Congreso 
del Estado por las causas que establezca la ley mediante el voto de las dos 
terceras partes de los integrantes, sin perjuicio de que sea destituido por causa de 
responsabilidad administrativa en términos del Título VII de esta Constitución; y 
LVII … 
ARTICULO 82 … 
I y II … 
III.- No desempeñar el cargo de Secretario del Despacho del Ejecutivo, Magistrado 
del Tribunal Superior de Justicia o del Tribunal de Justicia Administrativa, 
Consejero de la Judicatura del Estado, Fiscal General de Justicia del Estado, 
Fiscal Especializado en Combate a la Corrupción, el Fiscal Especializado en 
Delitos Electorales, Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, 
Consejero Electoral de la Comisión Estatal Electoral, Magistrado del Tribunal 
Electoral del Estado, Comisionado de la Comisión de Transparencia y Acceso a la 
Información, Servidor Público o Militar en servicio activo. 
Para que los comprendidos en este artículo puedan ser electos necesitan 
separarse absolutamente de sus puestos cuando menos cien días naturales antes 
de la elección. 
ARTICULO 85… 
I a VII … 

dejará de ejercer su cargo por 
renuncia, o podrá ser 
removido por el ejecutivo por 
las causales de 
responsabilidad en los casos 
previstos en el Título Séptimo 
de esta Constitución y la ley. 
La remoción podrá ser 
objetada por el voto de la 
mayoría de los miembros 
presentes del Congreso del 
Estado dentro de un plazo de 
diez días hábiles, en cuyo 
caso el Fiscal General será 
restituido en el ejercicio de sus 
funciones. Si el Congreso no 
se pronuncia al respecto, se 
entenderá que no existe 
objeción  
Las ausencias del Fiscal 
General del Estado de 
Oaxaca, serán suplidas en los 
términos que determine la ley.  
El Fiscal General del Estado 
de Oaxaca, podrá crear las 
fiscalías que se requieran para 
el adecuado funcionamiento 
de la Institución, así mismo 
podrá nombrar y remover a los 
servidores públicos y agentes 
del Ministerio Público; y 
contará al menos con una 
fiscalía especializada en 
delitos electorales y otra en 
materia de combate a la 
corrupción.  
Los titulares de las fiscalías 

penalmente por causa de 
enriquecimiento ilícito a 
los servidores públicos 
que durante el tiempo de 
su encargo, o por motivos 
del mismo, por sí o por 
interpósita persona, 
aumenten su patrimonio, 
adquieran bienes o se 
conduzcan como dueños 
sobre ellos, cuya 
procedencia lícita no 
pudiesen justificar. Las 
Leyes penales 
sancionarán con el 
decomiso y con la 
privación de la propiedad 
de dichos bienes, además 
de las otras penas que 
correspondan; 
IV.- Para la aplicación de 
sanciones administrativas 
a los servidores públicos, 
se observará lo previsto 
en la Ley de la materia. 
Se aplicarán sanciones 
administrativas a los 
servidores públicos por 
los actos u omisiones que 
afecten la legalidad, 
honradez, lealtad, 
imparcialidad y eficiencia 
que deban observar en el 
desempeño de sus 
empleos cargos o 
comisiones. Dichas 
sanciones consistirán en 
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VIII.- Combatir la corrupción e impulsar y proteger la integridad pública y la 
transparencia en el ejercicio del poder, mediante políticas, controles y 
procedimientos adecuados. El titular del Órgano Interno de Control estatal tendrá 
autonomía de ejercicio presupuestal y de gestión para organizar la estructura y 
funcionamiento de dicha Secretaría; 
XIX a XXVIII … 
ARTICULO 87.- En el Estado habrá un Secretario General de Gobierno quien 
tendrá las facultades especiales que le confiere esta Constitución y, para ocupar el 
cargo, deberá reunir los requisitos exigidos para ser Gobernador, quien lo 
nombrará y removerá a su arbitrio. 
El Gobernador será Jefe y responsable de la Administración Pública centralizada y 
paraestatal del Estado, en los términos de esta Constitución y de la Ley Orgánica 
que expida el Congreso, la cual distribuirá los negocios del orden administrativo en 
las Secretarías y definirá las bases de creación de las entidades paraestatales y la 
intervención que en éstas tenga el Ejecutivo. 
El Ministerio Público, institución que tiene por objeto ejercer la representación y 
defensa de los intereses de la sociedad, velar por la exacta observancia de las 
leyes de interés general y perseguir los delitos del orden común, será 
desempeñado por una Fiscalía General de Justicia del Estado que contará por lo 
menos con una Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción y otra 
especializada en Delitos Electorales, por los Agentes de dicho Ministerio y demás 
servidores públicos que determine la Ley.  
La Fiscalía General de Justicia será un organismo autónomo, con personalidad 
jurídica, patrimonio propio, autonomía financiera, presupuestaria, técnica y de 
gestión en los términos que determine la Ley.  
Los cargos de Fiscal General de Justicia del Estado, Fiscal Especializado en 
Combate a la Corrupción y Fiscal Especializado en Delitos Electorales sólo son 
renunciables por causa grave, que será sometida a la consideración del Poder 
Legislativo del Estado, a quien corresponde su aceptación.  
Para ser Fiscal General de Justicia del Estado, Fiscal Especializado en Combate 
a la Corrupción y Fiscal Especializado en Delitos Electorales se deberán reunir 
los requisitos que señale la Ley y los siguientes: 
I.- Ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno ejercicio de sus derechos 
civiles y políticos; 
II.- Tener cuando menos 35 años el día de la designación; 
III.- Poseer el día de la designación, título profesional de licenciado en derecho, 
con antigüedad mínima de diez años, expedido por autoridad o institución 

serán nombrados por el Fiscal 
General del Estado de 
Oaxaca, cumpliendo con los 
requisitos que establezca la 
Ley.   
La Ley determinará los 
requisitos que deben cubrir los 
Agentes del Ministerio Público 
y demás servidores públicos 
que integran la estructura de la 
Fiscalía General del Estado de 
Oaxaca.  
Las funciones del Fiscal 
General del Estado, Fiscalías 
y Agentes del Ministerio 
Público, son incompatibles con 
el ejercicio de la abogacía y 
con cualquier otro cargo, 
empleo o comisión por el que 
se disfrute sueldo, excepto 
cuando litigue en causa 
propia, de su cónyuge, 
concubina o concubinario, de 
sus ascendientes o 
descendientes, de sus 
hermanos o de su adoptante o 
adoptado; y cuando se trate de 
actividades académicas o 
docentes.  
La ley establecerá las bases 
para la formación y 
actualización de los servidores 
públicos de la Fiscalía 
General, así como, para el 
desarrollo de la carrera 
profesional de los mismos.  
El Fiscal General del Estado 

amonestación, 
suspensión, destitución e 
inhabilitación, así como 
en sanciones 
económicas, y deberán 
establecerse de acuerdo 
con los beneficios 
económicos, que, en su 
caso, haya obtenido el 
responsable y con los 
daños y perjuicios 
patrimoniales causados 
por los actos u omisiones. 
La Ley establecerá los 
procedimientos para la 
investigación y sanción 
de dichos actos u 
omisiones. 
Las faltas administrativas 
graves serán investigadas 
y substanciadas por la 
Auditoría Superior del 
Estado y los órganos 
internos de control 
estatales y municipales, 
según corresponda, y 
serán resueltas por el 
Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado. 
Las demás faltas y 
sanciones 
administrativas, serán 
conocidas y resueltas por 
los órganos internos de 
control estatales o 
municipales según 
corresponda. 
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legalmente facultada para ello; 
IV.- Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito doloso que 
amerite pena corporal de más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, 
fraude, falsificación, abuso de confianza, peculado, cohecho u otro hecho de 
corrupción o delito en general que lastime seriamente la buena fama en el 
concepto público, inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya sido la pena; y 
V.- No haber sido Gobernador o Secretario de Despacho del Ejecutivo, cuando 
menos un año previo al día de su nombramiento y tener un perfil que le permita 
que la función de procuración de justicia cumpla con los principios de autonomía, 
eficiencia, imparcialidad, legalidad, objetividad, profesionalismo, responsabilidad y 
respeto a los derechos humanos. 
El Fiscal General de Justicia del Estado será nombrado por el término de seis años 
y será designado y removido conforme a lo siguiente: 
VI. Dentro de los diez días posteriores a la ausencia definitiva del Fiscal General o 
noventa días previos a que finalice su término, el Congreso del Estado emitirá una 
convocatoria por un plazo de quince días y contará con treinta días después de 
concluido dicho plazo para integrar una lista de cuatro candidatos al cargo de entre 
la lista de candidatos remitida por el Comité de Selección del Sistema, en caso 
de ser más de cuatro. Para elegir a los cuatro candidatos, cada legislador votará 
por cuatro opciones de la lista de candidatos remitida y los cuatro candidatos con 
la votación más alta integrarán la lista.  
La Ley preverá la participación de los integrantes del Comité de Selección del 
Sistema a que hace referencia la fracción III del artículo 109 de esta Constitución 
en la elaboración de la convocatoria, diseño de los mecanismos de evaluación y 
análisis de perfiles. El Comité de Selección del Sistema posterior al análisis de 
los perfiles definirá de manera fundada y motivada quiénes integran la lista de los 
candidatos que cumplan con los requisitos constitucionales y legales para ocupar 
dicho cargo y remitirá dicha lista al Pleno del Congreso.   
II. Recibida la lista a que se refiere la fracción anterior y dentro de los cinco días 
siguientes, el Gobernador enviará la terna definitiva para la consideración del 
Congreso del Estado. 
III. El Congreso del Estado, con base en la terna definitiva enviada por el 
Gobernador y previa comparecencia, designará al Fiscal General mediante el voto 
de las dos terceras partes de los integrantes de la Legislatura. De no alcanzarse 
dicha votación, se procederá a una segunda votación entre los dos integrantes de 
la terna que hayan obtenido más votos. En caso de empate entre quienes no 
obtuvieron el mayor número de votos, habrá una votación para definir por mayoría 

de Oaxaca, presentará 
anualmente, al Poder 
Legislativo un informe de 
actividades. Comparecerá 
ante el Congreso del Estado 
cuando se le cite.  
El Fiscal General del Estado 
de Oaxaca y sus agentes, 
serán responsables de toda 
falta, omisión o violación a la 
ley en que incurran con motivo 
de sus funciones.  
La fiscalía General del Estado 
de Oaxaca, respetara, los 
sistemas normativos, las 
especificidades culturales y la 
integridad de las personas 
indígenas. 
Artículo 116.- Los Servidores 
Públicos y particulares que 
incurran en responsabilidad 
frente al Estado, serán 
sancionados conforme a lo 
siguiente:  
I.- Se impondrán mediante 
juicio político, las sanciones 
indicadas en el Artículo 117 de 
esta Constitución a los 
Servidores Públicos señalados 
en ella, cuando en ejercicio de 
sus funciones incurran en 
actos u omisiones que 
redunden en perjuicio de los 
intereses públicos 
fundamentales o de su buen 
despacho.  
No procede el juicio político 

Para la investigación, 
substanciación y sanción 
de las responsabilidades 
administrativas de los 
miembros del Poder 
Judicial del Estado, se 
observará lo previsto en 
las Leyes respectivas, sin 
perjuicio de las 
atribuciones de la 
Auditoría Superior del 
Estado en materia de 
fiscalización sobre el 
manejo, la custodia y 
aplicación de recursos 
públicos. 
Para impugnar la 
calificación de las faltas 
administrativas como no 
graves, que realicen los 
órganos internos de 
control, se observará lo 
previsto en la Ley de la 
materia. 
Los entes públicos 
estatales y municipales 
tendrán órganos internos 
de control con las 
facultades que determine 
la Ley para prevenir, 
corregir e investigar actos 
u omisiones que pudieran 
constituir 
responsabilidades 
administrativas; para 
sancionar aquéllas 
distintas a las que son 
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quien entre dichos candidatos participará en la segunda votación. Si persiste el 
empate, se resolverá por insaculación entre ellos. 
Si en la segunda votación, ninguno de los dos obtiene el voto de las dos terceras 
partes de los integrantes de la Legislatura, se procederá a la insaculación de entre 
estos últimos dos. 
En caso de que el Gobernador no envíe la terna a que se refiere la fracción 
anterior, el Congreso del Estado tendrá diez días para designar al Fiscal General 
de entre los cuatro candidatos de la lista que señala la fracción I de este artículo. 
IV. El Fiscal General podrá ser removido por el voto de las dos terceras partes de 
los integrantes del Congreso, por las causas que establezca la ley o en virtud de 
previa solicitud del Gobernador, la cual deberá ser resuelta dentro del término de 
diez días; si el Congreso del Estado no resuelve en dicho plazo, se tendrá por 
rechazada la solicitud de remoción; 
V. En los recesos del Congreso del Estado, la Comisión Permanente lo convocará 
de inmediato a sesiones extraordinarias para conocer de la designación u objeción 
a la remoción del Fiscal General; y 
VI. Las ausencias del Fiscal General serán suplidas en los términos que determine 
la Ley. 
La imputación de los delitos del orden común cuando el acusado sea uno de los 
servidores públicos a que hace referencia el artículo 112 de esta Constitución será 
realizada de forma exclusiva e indelegable por el Fiscal General de Justicia o el 
Fiscal Especializado en Combate a la Corrupción, según corresponda. 
Las Fiscalías Especializadas en Combate a la Corrupción y en Delitos 
Electorales funcionarán bajo el principio de unidad y colaboración. 
La Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción contará con autonomía 
funcional, presupuestal, técnica, de gestión, de decisión y operativa para la 
investigación y persecución de los delitos de su competencia, en materia de 
corrupción de servidores públicos y particulares, así como para supervisar y 
organizar la actuación de los agentes del Ministerio Público, agentes 
investigadores y peritos que le estén adscritos y que se determinen en la Ley 
respectiva. 
El Fiscal Especializado en Combate a la Corrupción deberá actuar de oficio en 
la investigación y, en su caso, persecución de los posibles delitos por hechos 
de corrupción que sean de su conocimiento por cualquier medio en términos de la 
Ley. 
El Fiscal Especializado en Delitos Electorales durará 6 años en su encargo y será 
nombrado y removido en los mismos términos que el Fiscal Especializado en 

por la mera expresión de 
ideas;  
Cualquier ciudadano bajo su 
más estricta responsabilidad, 
podrá formular denuncia ante 
el Legislativo del Estado, 
respecto a las conductas a las 
que se refiere la presente 
fracción. Dicha denuncia 
deberá contener como 
mínimo, los datos o indicios 
que permitan advertir la 
presunta responsabilidad 
administrativa.  
II.- La comisión de delitos 
por parte de cualquier 
servidor público o 
particulares que incurran en 
hechos de corrupción será 
sancionada en los términos de 
la legislación penal aplicable. 
La ley determinarán (sic) los 
casos y las circunstancias en 
los que se deban sancionar 
penalmente por causa de 
enriquecimiento ilícito a los 
servidores públicos que 
durante el tiempo de su 
encargo, o por motivo del 
mismo por sí o por interpósita 
persona, aumenten 
sustancialmente su patrimonio, 
adquieran bienes o se 
conduzcan como dueños 
sobre ellos, y cuya 
procedencia lícita, no pudiesen 
justificar. La ley sancionará 

competencia del Tribunal 
de Justicia Administrativa 
del Estado; revisar el 
ingreso, egreso, manejo, 
custodia y aplicación de 
recursos públicos 
estatales, municipales y 
demás de su 
competencia; y presentar 
las denuncias por hechos 
u omisiones que pudieran 
ser constitutivos de delito 
ante la Fiscalía 
Especializada de 
Combate a la Corrupción 
a que se refiere esta 
Constitución; 
IV Bis.- El Tribunal de 
Justicia Administrativa del 
Estado, impondrá a los 
particulares que 
intervengan en actos 
vinculados con faltas 
administrativas graves, 
con independencia de 
otro tipo de 
responsabilidades, las 
sanciones económicas; 
inhabilitación para 
participar en 
adquisiciones, 
arrendamientos, servicios 
u obras públicas; así 
como el resarcimiento de 
los daños y perjuicios 
ocasionados a las 
Haciendas Públicas 
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Combate a la Corrupción, establecidos en la fracción LVI del artículo 63 de esta 
Constitución. 
Una Ley determinará la organización, funcionamiento, competencia y 
procedimientos de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, que será un 
organismo autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio, el cual contará 
con un Consejo Consultivo que se ajustará a un procedimiento de convocatoria 
pública, en los términos y condiciones que determine la Ley. 
El organismo a que se refiere el párrafo anterior conocerá de quejas en contra de 
actos u omisiones de naturaleza administrativa provenientes de cualquier autoridad 
o servidor público que violen estos derechos, con excepción de los del Poder 
Judicial del Estado. 
Asimismo, formulará recomendaciones públicas autónomas, no vinculativas, 
denuncias y quejas ante las autoridades respectivas. 
Todo servidor público está obligado a responder las recomendaciones que les 
presente la Comisión Estatal de Derechos Humanos. Cuando las recomendaciones 
no sean aceptadas o cumplidas por las autoridades o servidores públicos, estos 
deberán fundar, motivar y publicar su negativa. El Congreso del Estado a petición 
de este organismo, podrá solicitar a las autoridades o servidores públicos 
responsables, un informe por escrito, a efecto de que explique el motivo de su 
negativa. 
Este organismo no será competente tratándose de asuntos electorales, y 
jurisdiccionales. 
La elección de Presidente de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos, se 
ajustará a un procedimiento de consulta pública, que deberá ser transparente, en 
los términos y condiciones que determine la Ley. 
ARTICULO 98 
I a V … 
VI.- No haber sido Gobernador, Secretario de Despacho del Ejecutivo, Fiscal 
General de Justicia del Estado, Fiscal Especializado en Combate a la 
Corrupción, Fiscal Especializado en Delitos Electorales, Senador, ni Diputado 
Federal o Local, cuando menos un año previo al día de su nombramiento. 
Para ser Consejero de la Judicatura se requiere reunir los mismos requisitos que 
se establecen para los Magistrados, con excepción de la edad, que será de cuando 
menos treinta años al día de la designación y del título profesional que deberá 
tener fecha de expedición de por lo menos cinco años anteriores al día de la 
designación. 
Los Jueces de Primera Instancia deberán reunir los mismos requisitos que se 

con el decomiso y con la 
privación de la propiedad de 
dichos bienes, además de las 
otras penas que 
correspondan.  
III.- Se aplicarán sanciones 
administrativas a los 
servidores públicos por los 
actos u omisiones que afecten 
la legalidad, honradez, lealtad, 
imparcialidad y eficiencia que 
deban observar en el 
desempeño de sus empleos, 
cargos o comisiones.  
Las sanciones administrativas 
consistirán en amonestación, 
suspensión, destitución e 
inhabilitación, así como en 
sanciones económicas que 
deberán tomar en 
consideración los daños y 
perjuicios patrimoniales 
causados. En los casos de 
corrupción la sanción 
económica considerará 
además los beneficios 
obtenidos. En ningún caso las 
sanciones excederán de tres 
tantos los beneficios obtenidos 
o los daños y perjuicios 
causados. La ley establecerá 
los procedimientos para la 
investigación y sanción de 
dichos actos.  
Las faltas administrativas 
serán investigadas por los 
órganos internos de control de 

estatal o municipales, o a 
los entes públicos locales 
o municipales. 
Las personas morales 
serán sancionadas en los 
términos de esta fracción 
cuando los actos 
vinculados con faltas 
administrativas graves 
sean realizados por 
personas físicas que 
actúen a nombre o 
representación de la 
persona moral y en 
beneficio de ella. 
También podrá ordenarse 
la suspensión de 
actividades, disolución o 
intervención de la 
sociedad respectiva 
cuando se trate de faltas 
administrativas graves 
que causen perjuicio a las 
Haciendas Públicas 
estatal o municipales, o a 
los entes públicos locales 
o municipales, siempre 
que la sociedad obtenga 
un beneficio económico y 
se acredite participación 
de sus órganos de 
administración, de 
vigilancia o de sus socios, 
o en aquellos casos que 
se advierta que la 
sociedad es utilizada de 
manera sistemática para 
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establecen para los Magistrados, a excepción de la edad, que será de cuando 
menos treinta años y del título profesional que deberá tener fecha de expedición de 
al menos siete años anterior al día de su nombramiento. 
Los Jueces Menores reunirán los mismos requisitos que se establecen para los 
Jueces de Primera Instancia, con excepción de la edad y título profesional, que 
serán cuando menos de veintisiete y cinco años, respectivamente. 
ARTICULO 107.- El Congreso del Estado expedirá la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos y Patrimonial de la Administración Pública, y las demás 
normas conducentes para sancionar a quienes, teniendo éste carácter, incurran en 
responsabilidad, de conformidad con las siguientes prevenciones: 
I.- No procede el juicio político por la mera expresión de ideas; 
II. La comisión de delitos por parte de cualquier servidor público o particular 
que incurra en hechos de corrupción será perseguida y sancionada en los 
términos del Código Penal.  
III. Se aplicarán sanciones administrativas a los servidores públicos por los 
hechos, actos u omisiones, que sin constituir delito, puedan afectar la 
eficiencia y buena marcha de los asuntos públicos o sean hechos de 
corrupción. Los superiores jerárquicos serán corresponsables de las faltas 
administrativas graves o hechos de corrupción de los servidores públicos cuando 
exista nepotismo o colusión. 
Las sanciones consistirán en amonestación, suspensión, destitución o 
inhabilitación, así como en sanciones económicas, y deberán establecerse de 
acuerdo con los beneficios económicos que, en su caso, haya obtenido el 
responsable y con los daños y perjuicios patrimoniales causados por los hechos, 
actos u omisiones. La ley establecerá los procedimientos para la investigación y 
sanción de dichos, hechos, actos u omisiones. 
Para que una persona que hubiere sido inhabilitada en los términos de ley por un 
plazo mayor de diez años pueda volver a desempeñar un empleo, cargo o 
comisión en el servicio público una vez transcurrido el plazo de la inhabilitación 
impuesta, se requerirá dar aviso al titular del órgano interno de control estatal, en 
forma razonada y justificada, de tal circunstancia. 
La contravención a lo dispuesto por el párrafo que antecede será causa de 
responsabilidad administrativa en los términos de la ley, quedando sin efectos el 
nombramiento o contrato que en su caso se haya realizado. 
Los hechos de corrupción y las faltas administrativas graves serán investigadas y 
substanciadas por la Auditoría Superior del Estado y los órganos internos de 
control, según corresponda, y serán resueltas por el Tribunal de Justicia 

los poderes, órganos 
autónomos y municipios, y las 
calificadas como graves serán 
resueltas por el Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo y 
de Cuentas. Las demás faltas 
y sanciones administrativas, 
serán conocidas y resueltas 
por los propios órganos 
internos de control.  
La ley establecerá los 
supuestos y procedimientos 
para impugnar la clasificación 
de las faltas administrativas 
graves, que realicen los 
órganos internos de control.   
Los entes públicos estatales 
tendrán órganos internos de 
control con las facultades que 
determine la ley para prevenir, 
observar e investigar actos u 
omisiones que pudieran 
constituir responsabilidades 
administrativas; para 
sancionar aquéllas distintas a 
las que son competencia del 
Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo y de Cuentas; 
revisar el ingreso, egreso, 
manejo, custodia y aplicación 
de recursos públicos; así como 
presentar las denuncias por 
hechos u omisiones que 
pudieran ser constitutivos de 
delito ante la Fiscalía 
Especializada en Combate a 
la Corrupción a que se refiere 

vincularse con faltas 
administrativas graves; en 
estos supuestos la 
sanción se ejecutará 
hasta que la resolución 
sea definitiva. 
Las Leyes establecerán 
los procedimientos para 
la investigación e 
imposición de las 
sanciones aplicables de 
dichos actos u omisiones; 
V.- Los procedimientos 
para la aplicación de las 
sanciones a que se 
refieren las fracciones 
anteriores, se 
desarrollarán 
autónomamente y no 
podrán imponerse dos 
veces por una sola 
conducta, sanciones de la 
misma naturaleza. 
Cualquier ciudadano, bajo 
su más estricta 
responsabilidad y 
mediante la presentación 
de elementos de prueba, 
podrá formular denuncia 
ante el Congreso del 
Estado, respecto de las 
conductas a las que se 
refiere el presente 
artículo; 
VI.- En el cumplimiento 
de sus atribuciones, a los 
órganos responsables de 
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Administrativa. Las demás faltas y sanciones administrativas, serán conocidas y 
resueltas por los órganos internos de control. 
Para la investigación, substanciación y sanción de las responsabilidades 
administrativas de los miembros del Poder Judicial del Estado, se observará lo 
previsto en el artículo 94 de esta Constitución, sin perjuicio de las atribuciones de 
la Auditoría Superior del Estado en materia de fiscalización sobre el manejo, la 
custodia y aplicación de recursos públicos. 
La ley establecerá la clasificación de los hechos de corrupción y las faltas 
administrativas, determinará los supuestos que determinen su gravedad y los 
procedimientos para impugnar la clasificación de las faltas administrativas como no 
graves que realicen los órganos internos de control. 
Los entes públicos estatales y municipales contarán con órganos internos de 
control, que deberán, en su ámbito de competencia, ejercer las facultades que 
determine la Ley para prevenir, corregir e investigar, hechos, actos u omisiones 
que pudieran constituir responsabilidades administrativas o hechos de 
corrupción; para sancionar aquéllas distintas a las que son competencia del 
Tribunal de Justicia Administrativa; revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia y 
aplicación de recursos públicos estatales y municipales y participaciones estatales; 
así como presentar las denuncias por hechos, actos u omisiones que pudieran ser 
constitutivos de delito ante la Fiscalía Especializada en Combate a la 
Corrupción a que se refiere esta Constitución. 
IV. La jurisdicción administrativa conocerá de las controversias en que se reclame 
a la Administración Pública Estatal o Municipal el pago de indemnización conforme 
al último párrafo del artículo 15 de esta Constitución.   
V.- El Tribunal de Justicia Administrativa impondrá a los particulares que 
intervengan en hechos de corrupción o actos vinculados con faltas 
administrativas graves, con independencia de otro tipo de responsabilidades, las 
sanciones económicas; inhabilitación temporal o permanente para participar en 
adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas; así como el 
resarcimiento de los daños y perjuicios ocasionados a la Hacienda Pública o a los 
entes públicos federales, locales o municipales. Las sanciones administrativas 
aplicables a las personas jurídicas, se extenderán en el ámbito administrativo a los 
propietarios, tenedores, y administradores y personas con poder de mando. 
También podrá ordenarse la suspensión de actividades, disolución o intervención 
de la persona jurídica cuando se trate de hechos de corrupción o faltas 
administrativas graves que causen perjuicio a la Hacienda Pública o a los entes 
públicos, federales, locales o municipales, siempre que se acredite la participación 

esta Constitución.   
Los procedimientos para la 
aplicación de las sanciones 
mencionadas en las fracciones 
anteriores se desarrollarán 
autónomamente. No podrán 
imponerse dos veces por una 
sola conducta sanciones de la 
misma naturaleza.  
La responsabilidad del Estado 
por los daños que, con motivo 
de su actividad administrativa 
irregular, cause en los bienes 
o derechos de los particulares, 
será objetiva y directa. Los 
particulares tendrán derecho a 
una indemnización conforme a 
las bases, límites y 
procedimientos que 
establezcan las leyes. 

TÍTULO SÉPTIMO 
DE LAS 

RESPONSABILIDADES DE 
LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO Y 
MUNICIPALES, 

PARTICULARES 
VINCULADOS CON FALTAS 

ADMINISTRATIVAS O 
HECHOS DE CORRUPCIÓN 

Y PATRIMONIAL DEL 
ESTADO 

Artículo 120.- El Sistema 
Estatal de Combate a la 
Corrupción es la instancia de 
coordinación entre las 
autoridades de todos los 

la investigación y sanción 
de responsabilidades 
administrativas y hechos 
de corrupción no les 
serán oponibles las 
disposiciones dirigidas a 
proteger la 
confidencialidad y reserva 
de la información en 
materia fiscal o la 
relacionada con 
operaciones de depósito, 
administración, ahorro e 
inversión de recursos 
monetarios. La Ley 
establecerá los 
procedimientos para que 
les sea entregada dicha 
información. 
La Auditoría Superior del 
Estado, la Secretaría del 
Ejecutivo Estatal 
responsable del Control 
Interno y los órganos 
internos de control 
estatales y municipales, 
podrán recurrir las 
determinaciones de la 
Fiscalía Especializada de 
combate a la corrupción 
del Estado y del Tribunal 
de Justicia Administrativa 
del Estado, de 
conformidad con lo 
previsto en esta 
Constitución y en las 
Leyes respectivas; 
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de sus órganos de administración, decisión o vigilancia, o de sus socios, 
accionistas, dueños o personas con poder de mando, en aquellos casos en que se 
advierta que la persona jurídica es utilizada de manera sistemática para participar 
en la comisión de hechos de corrupción o faltas administrativas graves; en 
estos supuestos la sanción se ejecutará hasta que la resolución sea definitiva. 
Para sancionar los hechos de corrupción cometidos por particulares y personas 
jurídicas, la ley considerara la capacidad económica de los responsables y la 
cuantía de la afectación.  
Las leyes establecerán los procedimientos para la investigación e imposición de las 
sanciones aplicables de dichos hechos, actos u omisiones, así como las medidas 
precautorias para salvaguardar el patrimonio y los intereses del Estado. 
Los procedimientos para la aplicación de las sanciones mencionadas en las 
fracciones anteriores se desarrollarán autónomamente. 
Cualquier persona podrá formular denuncia ante las autoridades competentes, 
respecto de las conductas a las que se refiere el presente artículo. La ley preverá 
mecanismos para proteger la confidencialidad de las denuncias ciudadanas y el 
anonimato de los denunciantes, incentivará la presentación de dichas denuncias y 
establecerá sanciones a quienes presenten denuncias falsas o de mala fe. 
En el cumplimiento de sus atribuciones, a los órganos responsables de la 
investigación y sanción de responsabilidades administrativas y hechos de 
corrupción no les serán oponibles las disposiciones dirigidas a proteger la 
secrecía de la información en materia fiscal o la relacionada con operaciones de 
depósito, administración, ahorro e inversión de recursos monetarios. La ley 
establecerá los procedimientos para que les sea entregada dicha información. 
Para la investigación, substanciación y sanción de las responsabilidades 
administrativas de los miembros del Poder Judicial, se observará lo previsto en el 
artículo 94 de esta Constitución, sin perjuicio de las atribuciones de la Auditoría 
Superior del Estado en materia de fiscalización sobre el manejo, la custodia y 
aplicación de recursos públicos. 
La Auditoría Superior del Estado y la dependencia estatal así como las municipales 
responsables del control interno, podrán impugnar las omisiones o 
determinaciones de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 19 Apartado C, fracción VII de esta 
Constitución.   

TITULO VII 
DE LAS RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, 

PARTICULARES VINCULADOS CON FALTAS ADMINISTRATIVAS GRAVES O 

órdenes de gobierno 
competentes en la prevención, 
detección y sanción de 
responsabilidades 
administrativas y hechos de 
corrupción, así como en la 
fiscalización y control de 
recursos públicos. Para el 
cumplimiento de su objeto se 
sujetará a las siguientes bases 
mínimas: 

I. El Sistema contará con un 
Comité Coordinador que 
estará integrado por los 
titulares de la Auditoría 
Superior del Estado; de la 
Fiscalía Especializada en 
Combate a la Corrupción; de 
la Secretaría de la Contraloría 
y Transparencia 
Gubernamental; por el 
presidente del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo y 
de Cuentas; el presidente del 
Instituto de Acceso a la 
Información Pública y 
Protección de Datos 
Personales del Estado de 
Oaxaca; así como por un 
representante del Consejo de 
la Judicatura y otro del Comité 
de Participación Ciudadana;   

II. El Comité de 
Participación Ciudadana del 
Sistema deberá integrarse por 
cinco ciudadanos que se 
hayan destacado por su 

VII.- El Sistema Estatal 
Anticorrupción es la 
instancia de coordinación 
entre las autoridades 
competentes en el Estado 
y en los Municipios que lo 
integran en la prevención, 
detección y sanción de 
responsabilidades 
administrativas y hechos 
de corrupción, así como 
en la fiscalización y 
control de recursos 
públicos. Para el 
cumplimiento de su objeto 
se sujetará a las 
siguientes bases 
mínimas: 
a) El Sistema contará 
con un Comité 
Coordinador que estará 
integrado por los titulares 
de la Auditoría Superior 
del Estado; de la Fiscalía 
Especializada de 
Combate a la 
Corrupción; de la 
Secretaría del Ejecutivo 
Estatal responsable del 
control interno; por el 
presidente del Tribunal de 
Justicia Administrativa; el 
presidente de la Comisión 
para el Acceso a la 
Información Pública y 
Protección de Datos 
Personales del Estado; 
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HECHOS DE CORRUPCIÓN, Y PATRIMONIAL DEL ESTADO 
ARTÍCULO 109.- El Sistema Estatal Anticorrupción es la instancia de 
coordinación entre las autoridades de todos los órdenes de gobierno competentes 
para la prevención, detección y sanción de responsabilidades administrativas y 
hechos de corrupción, así como para la fiscalización y control de recursos públicos. 
El Sistema se regirá por los principios de transparencia y máxima publicidad.  
Para el cumplimiento de su objeto se sujetará a las siguientes bases mínimas: 
I. El Sistema contará con un Comité Coordinador que estará integrado por los 
titulares de la Auditoría Superior del Estado; de la Fiscalía Especializada en 
Combate a la Corrupción; de la Dependencia del Ejecutivo del Estado 
responsable del control interno; por el Magistrado de la Sala Especializada en 
materia de Responsabilidades Administrativas; el presidente del organismo garante 
que establece el artículo 6o. de esta Constitución; así como por un representante 
del Consejo de la Judicatura del Estado y tres del Comité de Participación 
Ciudadana. El Comité Coordinador será presidido por uno de los representantes 
del Comité de Participación Ciudadana y la presidencia será rotativa entre estos 
representantes. La ley podrá contemplar la participación de otros integrantes con 
voz; 
II. El Comité de Participación Ciudadana del Sistema será designado por el 
Comité de Selección del Sistema y estará integrado por cinco ciudadanos que se 
hayan destacado por su contribución a la transparencia, la rendición de cuentas o 
el combate a la corrupción. La forma para su designación y sus atribuciones 
quedarán determinadas en la ley. Los integrantes del Comité de Participación 
Ciudadana durarán cinco años en sus cargos y solo podrán ser removidos por las 
causas graves que prevea la ley de la materia; 
III. El Comité de Selección del Sistema será designado por el Congreso del 
Estado y estará integrado por nueve ciudadanos con el objeto de realizar una 
amplia consulta pública estatal dirigida a toda la sociedad en general para que 
presenten sus postulaciones de aspirantes a ocupar el cargo de integrante del 
Comité de Participación Ciudadana del Sistema además de las otras atribuciones 
determinadas en esta Constitución y la ley. 
La forma de la designación del Comité de Selección quedará determinada en esta 
Constitución y la ley, debiéndose hacer una convocatoria en la cual se presenten 
propuestas de candidatos por un grupo amplio de instituciones y organizaciones de 
reconocido prestigio, incluyendo instituciones de educación superior e 
investigación; organizaciones de la sociedad civil que participen en fiscalización, 
rendición de cuentas y combate a la corrupción y agrupaciones profesionales. 

contribución a la 
transparencia, la rendición de 
cuentas o el combate a la 
corrupción y serán designados 
en los términos que establezca 
la ley, y   

III. Corresponderá al Comité 
Coordinador del Sistema, en 
los términos que determine la 
Ley:  

a) El establecimiento de 
mecanismos de coordinación 
con los sistemas federal y 
municipal;  

b) El diseño y promoción de 
políticas integrales en materia 
de fiscalización y control de 
recursos públicos, de 
prevención, control y disuasión 
de faltas administrativas y 
hechos de corrupción, en 
especial sobre las causas que 
los generan;  

c) La determinación de los 
mecanismos de suministro, 
intercambio, sistematización y 
actualización de la información 
que sobre estas materias 
generen las instituciones 
competentes de los órdenes 
de gobierno;  

d) El establecimiento de 
bases y principios para la 
efectiva coordinación de las 
autoridades de los órdenes de 
gobierno en materia de 
fiscalización y control de los 

así como por un 
representante del 
Consejo de la Judicatura 
del Estado y otro del 
Comité de Participación 
Ciudadana. 
b) El Comité de 
Participación 
Ciudadana del Sistema, 
deberá integrarse por 
cinco ciudadanos que se 
hayan destacado por su 
contribución a la 
transparencia, la 
rendición de cuentas o el 
combate a la corrupción y 
serán designados en los 
términos que establezca 
la Ley; y 
c) Corresponderá al 
Comité Coordinador del 
Sistema, en los términos 
que determine la Ley: 
1.- El establecimiento de 
mecanismos de 
coordinación con las 
autoridades que 
correspondan. 
2.- El diseño y promoción 
de políticas integrales en 
materia de fiscalización y 
control de recursos 
públicos, de prevención, 
control y disuasión de 
faltas administrativas y 
hechos de corrupción, en 
especial sobre las causas 
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Dichos candidatos deberán presentar los documentos que acrediten el perfil 
solicitado en la convocatoria la cual deberá incluir como requisito que los 
aspirantes tengan experiencia o conocimiento en materia de fiscalización, de 
rendición de cuentas o combate a la corrupción o en otras que se consideren 
relevantes; 
IV. Corresponderá al Comité Coordinador del Sistema, en los términos que 
determine la Ley: 
a) La coordinación con las autoridades estatales y municipales competentes en la 
prevención, detección y sanción de responsabilidades administrativas y hechos de 
corrupción; 
b)  El diseño y promoción de políticas integrales en materia de fiscalización y 
control de recursos públicos, de prevención, control y disuasión de faltas 
administrativas y hechos de corrupción, en especial sobre las causas que los 
generan; 
c) La determinación de los mecanismos de suministro, intercambio, sistematización 
y actualización de la información que sobre estas materias generen las 
instituciones competentes de los órdenes de gobierno; 
d)  El establecimiento de bases y principios para la efectiva coordinación de las 
autoridades de los órdenes de gobierno en materia de fiscalización y control de los 
recursos públicos; 
e) La elaboración de un informe anual que contenga los avances y resultados del 
ejercicio de sus funciones y de la aplicación de políticas y programas en la materia, 
sin perjuicio de poder elaborar informes adicionales durante el trascurso del año. 
Derivado de sus informes, el Comité Coordinador del Sistema podrá emitir 
resoluciones a las autoridades. La ley establecerá los casos en que dichas 
resoluciones serán vinculantes. 
Las autoridades destinatarias de las resoluciones informarán al Comité sobre la 
atención que brinden a las mismas. 
ARTÍCULO 110.- Podrán ser sujetos a Juicio Político el Gobernador del Estado, 
los Diputados al Congreso del Estado, los Consejeros Electorales de la Comisión 
Estatal Electoral, los Comisionados de la Comisión de Transparencia y Acceso a la 
Información, los Magistrados del Tribunal Electoral del Estado, los Magistrados del 
Tribunal Superior de Justicia, el Presidente de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, los Consejeros de la Judicatura del Estado, los Magistrados del Tribunal 
de Justicia Administrativa, los Jueces, el Fiscal General de Justicia del Estado, el 
Fiscal Especializado en Combate a la Corrupción, el Fiscal Especializado en 
Delitos Electorales,, los Secretarios del Despacho del Ejecutivo, los Directores 

recursos públicos;  

e) La elaboración de un 
informe anual que contenga 
los avances y resultados del 
ejercicio de sus funciones y de 
la aplicación de políticas y 
programas en la materia. 
Derivado de este informe, 
podrá emitir recomendaciones 
no vinculantes a las 
autoridades, con el objeto de 
que adopten medidas dirigidas 
al fortalecimiento institucional 
para la prevención de faltas 
administrativas y hechos de 
corrupción, así como al 
mejoramiento de su 
desempeño y del control 
interno. Las autoridades 
destinatarias de las 
recomendaciones informarán 
al Comité sobre la atención 
que brinden a las mismas.  
Los órganos de control interno 
de los poderes, organismos 
autónomos y municipios, así 
como la Auditoria Superior del 
Estado desarrollarán 
programas y acciones para 
difundir y promover la ética y 
la honestidad en el servicio 
público, así como la cultura de 
la legalidad.   
Las autoridades del Estado y 
de los Municipios colaborarán 
y prestarán auxilio a los 
órganos de control interno de 

que los generan. 
3.- La determinación de 
los mecanismos de 
suministro, intercambio, 
sistematización y 
actualización de la 
información que sobre 
estas materias generen 
las instituciones 
competentes de los 
órdenes de gobierno. 
4.- El establecimiento de 
bases y principios para la 
efectiva coordinación de 
las autoridades de los 
órdenes de gobierno en 
materia de fiscalización y 
control de los recursos 
públicos. 
5.- La elaboración de un 
informe anual que 
contenga los avances y 
resultados del ejercicio de 
sus funciones y de la 
aplicación de políticas y 
programas en la materia. 
Derivado de este informe, 
podrá emitir 
recomendaciones no 
vinculantes a las 
autoridades, con el objeto 
de que adopten medidas 
dirigidas al fortalecimiento 
institucional para la 
prevención de faltas 
administrativas y hechos 
de corrupción, así como 
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Generales o sus equivalentes de los organismos descentralizados, empresas de 
participación estatal mayoritaria, sociedades y asociaciones asimiladas a éstas y 
fideicomisos públicos; así como los Presidentes Municipales, Regidores y Síndicos. 
ARTÍCULO 112. Se podrá proceder penalmente contra el Gobernador del Estado, 
los Diputados al Congreso del Estado, los Magistrados del Tribunal superior de 
justicia, el Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, los 
Consejeros Electorales de la Comisión Estatal Electoral, los Magistrados del 
Tribunal Electoral del Estado, los Comisionados de la Comisión de Transparencia y 
Acceso a la Información, el Auditor General del Estado, los Consejeros de la 
Judicatura, el Fiscal General de Justicia del Estado, el Fiscal Especializado en 
Combate a la Corrupción, el Fiscal Especializado en Delitos Electorales, los 
Magistrados del Tribunal de Justicia Administrativa, los Secretarios del Despacho 
del Ejecutivo, así como los Presidentes Municipales, Regidores y Síndicos por la 
comisión de delitos durante el tiempo de su encargo conforme a las siguientes 
bases: 
Durante el proceso penal, el servidor público podrá seguir en su encargo salvo que 
se le imponga alguna medida cautelar consistente en privación, restricción o 
limitación de la libertad. Las medidas cautelares no podrán consistir en privación, 
restricción o limitación de la libertad salvo en los casos de delincuencia organizada, 
delitos relacionados con hechos de corrupción, así como delitos graves que 
determine la ley en contra de la seguridad de la nación y de la salud. 
Dictada la sentencia condenatoria, en su caso, se notificará la misma en un plazo 
no mayor a tres días naturales a partir de que la misma cause ejecutoria.  
En caso de que la sanción impuesta haga incompatible el ejercicio del cargo en 
términos de la fracción III del artículo 38 de esta Constitución, se separará al 
sentenciado de sus funciones. La separación del cargo tendrá efectos mientras se 
extingue la pena. 
ARTÍCULO 136.- La Auditoría Superior del Estado es un órgano auxiliar del 
Congreso en la facultad de fiscalización sobre las cuentas públicas presentadas 
por los sujetos de fiscalización a los que se refiere el Artículo 63 fracción XIII de 
esta Constitución. Asimismo, deberá fiscalizar los hechos, actos u omisiones de las 
entidades del Estado y los Municipios en materia de fondos, recursos locales y 
deuda pública.   
Para tales efectos, la Auditoría Superior del Estado tendrá personalidad jurídica, 
patrimonio propio y autonomía financiera, presupuestaria, técnica y de gestión. 
Además, podrá decidir sobre su organización interna, funcionamiento y 
resoluciones. El presupuesto de operación de este órgano no podrá reducirse en 

los poderes, organismos 
autónomos, así como la 
Auditoria Superior del Estado, 
la Fiscalía Especializada en 
Combate a la Corrupción y al 
Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo y de Cuentas 
en materia de combate a la 
corrupción en los términos que 
fije la ley.  
La responsabilidad del Estado 
por los daños que, con motivo 
de su actividad administrativa 
irregular, cause en los bienes 
o derechos de los particulares, 
será objetiva y directa. Los 
particulares tendrán derecho a 
una indemnización conforme a 
las bases, límites y 
procedimientos que 
establezcan las leyes. 
Artículo 122.- Los miembros 
de los Ayuntamientos y los 
Alcaldes son responsables de 
los delitos comunes, de las 
infracciones administrativas; 
así como hechos de 
corrupción que cometan 
durante su encargo. 

al mejoramiento de su 
desempeño y del control 
interno. Las autoridades 
destinatarias de las 
recomendaciones 
informarán al Comité 
sobre la atención que 
brinden a las mismas; 
VIII.- La Ley señalará los 
casos de prescripción de 
la responsabilidad 
administrativa tomando 
en cuenta la naturaleza y 
consecuencia de los 
actos y omisiones a que 
hace referencia la 
fracción IV de este 
artículo. Cuando dichos 
actos u omisiones fuesen 
graves los plazos de 
prescripción no serán 
inferiores a siete años. 
La prescripción penal se 
regirá por las leyes 
aplicables. 
No podrán concederse 
las gracias de indulto o 
conmutación de pena a 
los condenados por 
responsabilidad oficial. 
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términos reales al del ejercicio anterior y podrá definir y ejercer en forma autónoma 
sus partidas presupuestales, las que serán suficientes para atender 
adecuadamente el cumplimiento de su función. 
La función de fiscalización será ejercida conforme a los principios de posterioridad, 
anualidad, legalidad, definitividad, universalidad, imparcialidad y confiabilidad. 
Sin perjuicio del principio de anualidad, la Auditoría Superior del Estado podrá 
solicitar y revisar, de manera casuística y concreta, información de ejercicios 
anteriores al de la Cuenta Pública en revisión, sin que por este motivo se entienda, 
para todos los efectos legales, abierta nuevamente la Cuenta Pública del ejercicio 
al que pertenece la información solicitada, exclusivamente cuando el programa, 
proyecto o a la erogación, contenidos en el presupuesto en revisión abarque para 
su ejecución y pago, diversos ejercicios fiscales o se trate de revisiones sobre el 
cumplimiento de los objetivos de los programas. Las observaciones y 
recomendaciones que, respectivamente, la Auditoría Superior del Estado emita, 
sólo podrán referirse al ejercicio de los recursos públicos de la Cuenta Pública en 
revisión. 
Asimismo, sin perjuicio del principio de posterioridad, en las situaciones 
excepcionales que determine la Ley, derivado de denuncias, la Auditoría Superior 
del Estado revisará durante el ejercicio fiscal en curso a las entidades fiscalizadas, 
así como respecto de ejercicios anteriores. Las entidades fiscalizadas 
proporcionarán la información que se solicite para la revisión, en los plazos y 
términos señalados por la Ley y, en caso de incumplimiento, serán aplicables las 
sanciones previstas en la misma. La Auditoría Superior del Estado rendirá un 
informe específico al Congreso y, en su caso, promoverá las acciones que 
correspondan ante el Tribunal de Justicia Administrativa, la Fiscalía Especializada 
en Combate a la Corrupción o las autoridades competentes. 
La Auditoría Superior del Estado, iniciará el proceso de fiscalización a partir del 
primer día hábil del Ejercicio Fiscal siguiente, sin perjuicio de que las 
observaciones o recomendaciones que, en su caso realice, deberán referirse a la 
información definitiva presentada en la Cuenta Pública. 
Asimismo, por lo que corresponde a los trabajos de planeación de las auditorías, la 
Auditoría Superior del Estado está facultada para solicitar información del ejercicio 
en curso, respecto de procesos concluidos. 
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QUERETARO SAN LUIS POTOSI SINALOA 
Artículo 30 bis. El Ministerio Público es la 
institución que tiene por objeto investigar y 
perseguir los delitos; promover la solución 
de controversias a través de mecanismos 
alternativos, sin perjuicio de la 
competencia que en este ámbito 
corresponda a otras autoridades.  
El Ministerio Público se organizará en una 
Fiscalía General del Estado, como 
organismo constitucional autónomo dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio 
propios que se regirá por su Ley.  
Dicho organismo constitucional autónomo 
contará con un Consejo, en el que se 
garantice la participación ciudadana; con 
un cuerpo de policía de investigación que 
actuará bajo la conducción y mando del 
Ministerio Público, con una Unidad 
Especializada en Delitos Electorales, una 
Fiscalía Especializada en el Combate a 
la Corrupción y las demás que establezca 
su Ley.  
Para ser Fiscal General del Estado se 
requiere ser ciudadano mexicano por 
nacimiento; tener cuando menos 35 años 
cumplidos al día de la designación; contar 
con una residencia en el Estado de 
Querétaro de cuando menos tres años 
inmediatamente anteriores a la fecha de la 
designación; contar con título profesional 
de Licenciado en Derecho con una 
antigüedad mínima de cinco años; tener 
cuando menos cinco años de experiencia 
en la procuración de justicia o bien cinco 
años de reconocida trayectoria en materia 
de derecho penal, no haber sido 

ARTICULO 54… 
… 
… 
… 
I … 
II. Promover acciones y 
responsabilidades, incluidas 
las referidas en el Título 
Décimo Segundo de esta 
Constitución, ante el Tribunal 
Estatal de Justicia 
Administrativa, la Fiscalía 
Especializada en combate 
a la corrupción, o ante las 
autoridades que competa, 
III … 
… 
… 
… 
… 
 
TÍTULO DECIMOSEGUNDO 

DE LAS 
RESPONSABILIDADES, 

JUICIO POLITICO, Y  
SISTEMA 

ANTICORRUPCION 
CAPÍTULO ÚNICO 

ARTICULO 124 BIS. El 
Sistema Estatal 
Anticorrupción es el 
conjunto de autoridades, 
elementos, programas y 
acciones, que interactúan 
entre sí, para el diseño, 
evaluación de políticas de 

Art. 53… 
… 
… 
… 
I. Fiscalizar en forma posterior los ingresos, egresos y deuda; las 
garantías que, en su caso, otorgue el Gobierno Estatal y los 
Gobiernos Municipales respecto a empréstitos; el manejo, la 
custodia y la aplicación de fondos y recursos de los Poderes del 
Estado, y de los entes públicos, así como realizar auditorías sobre 
el desempeño en el cumplimiento de los objetivos contenidos en el 
ejercicio del presupuesto, a través de los informes que se rendirán 
en los términos que disponga la ley. 
En los términos que establezcan las leyes fiscalizará, en 
coordinación con la Auditoría Superior de la Federación, las 
participaciones federales. Asimismo, fiscalizará los recursos 
públicos que se destinen y se ejerzan por cualquier entidad, 
persona física o moral, pública o privada, y los transferidos a 
fideicomisos, fondos y mandatos, públicos o privados, o cualquier 
otra figura jurídica, de conformidad con los procedimientos 
establecidos en las leyes y sin perjuicio de la competencia de otras  
autoridades y de los derechos de los usuarios del sistema 
financiero. En el caso de los empréstitos, fiscalizará el destino y 
ejercicio de los recursos correspondientes. 
Podrá solicitar y revisar, de manera casuística y concreta, 
información de ejercicios anteriores al de la Cuenta Pública en 
revisión, sin que por este motivo se entienda, para todos los 
efectos legales, abierta nuevamente la Cuenta Pública del ejercicio 
al que pertenece la información solicitada, exclusivamente cuando 
el programa, proyecto o la  erogación, contenidos en el 
presupuesto en revisión abarque para su ejecución y pago diversos 
ejercicios fiscales o se trate de revisiones sobre el cumplimiento de 
los objetivos de los programas federales. Las observaciones y 
recomendaciones que, respectivamente, la Auditoría Superior del 
Estado emita, solo podrán referirse al ejercicio de los recursos 
públicos de la Cuenta Pública en revisión. 
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condenado por delito doloso y gozar de 
buena reputación.  
El Fiscal General del Estado durará en su 
encargo nueve años; será designado y 
removido en los términos siguientes:  
I. El titular del Poder Ejecutivo someterá 
a consideración de la Legislatura del 
Estado una terna de candidatos;  
II. La Legislatura designará a quien deba 
ocupar el cargo, previa comparecencia de 
las personas propuestas;  
III. Si enviada la terna, la Legislatura no 
procediere al nombramiento respectivo 
dentro de los treinta días naturales 
siguientes, la designación corresponderá al 
titular del Poder Ejecutivo.  
Solamente podrá ser removido por la 
Legislatura, por las causas que 
expresamente establezca la Ley, mediante 
la misma votación requerida para su 
nombramiento.  
Las ausencias del Fiscal General del 
Estado serán suplidas en los términos que 
determine la Ley.  
El Fiscal General del Estado presentará un 
informe anual mediante comparecencia 
ante la Legislatura del Estado. 
ARTÍCULO 30 ter. El titular de la Fiscalía 
Especializada en el Combate a la 
Corrupción, será designado por las dos 
terceras partes de los miembros presentes 
de la Legislatura del Estado y deberá cubrir 
los mismos requisitos descritos en el 
párrafo cuarto, del artículo 30 bis, de la 
presente Constitución. Durará en su 
encargo nueve años y únicamente podrá 
ser removido por las causas graves que 

educación, concientización, 
prevención, detección y 
sanción de 
responsabilidades 
administrativas y hechos de 
corrupción, así como la 
promoción de la integridad 
pública. Para el cumplimiento 
de su objeto se sujetará a las 
siguientes bases mínimas:  
I. El Sistema contará con 
un Comité Coordinador 
integrado por los titulares de 
la Auditoría Superior del 
Estado; de la Fiscalía 
Especializada en Combate a 
la Corrupción; del órgano 
interno de Control del 
Gobierno del Estado; por el 
Presidente del Tribunal 
Estatal de Justicia 
Administrativa; y el 
Presidente del Organismo 
Garante que establece el 
artículo 17 fracción III de 
esta Constitución; así como 
por un representante del 
Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado, y 
otro del Comité de 
Participación Ciudadana, y  
II. El Sistema contará , 
a su vez, con un Comité de 
Participación Ciudadana 
integrado por el número de 
ciudadanos que establezca 
la normatividad aplicable, 

Sin perjuicio de lo previsto en el párrafo anterior, en las situaciones 
que determine la ley, derivado de denuncias, la Auditoría Superior 
del Estado, previa autorización de su Titular, podrá revisar durante 
el ejercicio fiscal en curso a las entidades fiscalizadas, así como 
respecto de ejercicios anteriores. Las entidades fiscalizadas 
proporcionarán la información que se solicite para la revisión, en 
los plazos y términos señalados por la ley y, en caso de 
incumplimiento, serán aplicables las sanciones previstas en la 
misma. La Auditoría Superior del Estado rendirá un informe 
específico al Congreso del Estado a través de la Comisión de 
Fiscalización y, en su caso, promoverá las acciones que 
correspondan ante el Tribunal de Justicia Administrativa, la Fiscalía 
Especializada en Combate a la Corrupción o las autoridades 
competentes. 
II y III … 
IV. Derivado de sus investigaciones, promover las 
responsabilidades que sean procedentes ante el Tribunal de 
Justicia Administrativa y la Fiscalía Especializada en Combate a la 
Corrupción, para la imposición de las sanciones que correspondan 
a los servidores públicos de los entes fiscalizados, así como a 
personas físicas y morales. 
… 
… 
Art. 76 Bis A. Se crea la Fiscalía Especializada en Combate a la 
Corrupción, la cual tendrá nivel de Vicefiscal General; el Fiscal 
Especializado en Combate a la Corrupción será designado y 
removido por el Fiscal General del Estado. El nombramiento y 
remoción podrán ser objetados por el Congreso del Estado por el 
voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes, en el 
plazo que fije la Ley, si el Congreso del Estado no se pronunciare 
en este plazo, se entenderá que no tiene objeción. 

CAPÍTULO IX 
DEL SISTEMA ESTATAL Y MUNICIPAL ANTICORRUPCIÓN 

Art. 109 Bis D. Se instituye el Sistema Estatal Anticorrupción 
como instancia de coordinación entre las autoridades competentes 
del Gobierno Estatal y Municipal en la prevención, detección y 
sanción de responsabilidades administrativas y hechos de 
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establezca la Ley, mediante la misma 
votación requerida para su designación.  
El titular de la Fiscalía Especializada en 
el Combate a la Corrupción presentará 
un informe anual ante la Legislatura del 
Estado.  
ARTÍCULO 31… 
I a VI … 
VII Derivado de sus investigaciones, 
promover las responsabilidades que sean 
procedentes ante el Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Querétaro y la 
Fiscalía Especializada en el Combate a 
la Corrupción, para la imposición de 
sanciones a los servidores públicos 
estatales y municipales y a los particulares. 
… 
… 
ARTÍCULO 38 … 
I … 
II La comisión de delitos por parte de 
cualquier servidor público o 
particulares que incurran en hechos de 
corrupción, será perseguida y sancionada 
en los términos de la legislación penal 
aplicable. 
Las leyes determinarán los casos y 
circunstancias en los que se deba 
sancionar penalmente por causa de 
enriquecimiento ilícito a los servidores 
públicos que durante el tiempo de su 
encargo, o por motivos del mismo, por sí o 
por interpósita persona, aumenten su 
patrimonio, adquieran bienes o se 
conduzcan como dueños sobre ellos, cuya 
procedencia lícita no pudiesen justificar. 
Las leyes penales sancionarán con 

que se hayan destacado por 
su contribución a la 
transparencia, la rendición 
de cuentas o el combate a la 
corrupción, y serán 
designados en términos de la 
legislación correspondiente.  
ARTÍCULO 125.- Los 
servidores públicos y 
particulares que incurran en 
responsabilidad frente al 
Estado, serán sancionados 
conforme a lo siguiente:  
I.- Cuando, en el ejercicio de 
sus funciones, los servidores 
públicos a que alude el 
artículo 126 de esta 
Constitución incurran en 
actos u omisiones que 
perjudiquen el buen 
despacho o los intereses 
públicos fundamentales, se 
les impondrán, mediante 
juicio político, las sanciones 
a que alude el propio 
precepto;  
II.- La comisión de delitos por 
parte de cualquier servidor 
público o particulares que 
incurran en hechos de 
corrupción sancionada en 
los términos de la legislación 
aplicable.  
Las leyes determinarán los 
casos y las circunstancias en 
las que se deba sancionar 
penalmente por causa de 

corrupción, así como en la fiscalización y control de recursos 
públicos. 
Para el cumplimiento de su objeto se sujetará a las siguientes 
bases mínimas: 
I. El Sistema contará con un Comité Coordinador que estará 
integrado por los titulares de la Auditoría Superior del Estado; de la 
Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción; de la 
Secretaría del Ejecutivo Estatal responsable del control interno; por 
el presidente del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado; el 
presidente de la Comisión Estatal de Acceso a la Información 
Pública; así como por un representante del Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado y otro del Comité de Participación Ciudadana. 
II. El Comité de Participación Ciudadana del Sistema deberá 
integrarse por cinco ciudadanos que se hayan destacado por su 
contribución a la transparencia, la rendición de cuentas o el 
combate a la corrupción y serán designados en los términos que 
establezca la ley. 
III. Corresponderá al Comité Coordinador del Sistema, en los 
términos que determine la ley: 
a) El establecimiento de mecanismos de coordinación con el 
Sistema Nacional Anticorrupción. 
b) El diseño y promoción de políticas integrales en materia de 
fiscalización y control de recursos públicos, de prevención control y 
disuasión de faltas administrativas y hechos de corrupción, en 
especial sobre las causas que los generan. 
c) La determinación de los mecanismos de suministro, intercambio, 
sistematización y actualización de la información que sobre estas 
materias generen las instituciones competentes del Gobierno 
Estatal y Municipal. 
d) El establecimiento de bases y principios para la efectiva 
coordinación de las autoridades del Gobierno Estatal y Municipal 
en materia de fiscalización y control de los recursos públicos. 
e) La elaboración de un informe anual que contenga los avances y 
resultados del ejercicio de sus funciones y de la aplicación de 
políticas y programas en la materia. 
Derivado de este informe, podrá emitir recomendaciones no 
vinculantes a las autoridades, con el objeto de que adopten 
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decomiso y con la privación de la 
propiedad de dichos bienes, además de las 
otras penas que correspondan. 
III. Se aplicarán sanciones administrativas 
a los servidores públicos por los actos u 
omisiones que afecten la legalidad, la 
honradez, la lealtad, la imparcialidad y la 
eficiencia que deban observar en el 
desempeño de sus empleos, cargos o 
comisiones. Dichas sanciones consistirán 
en amonestación, suspensión, destitución 
e inhabilitación, así como en sanciones 
económicas, y deberán establecerse de 
acuerdo con los beneficios económicos 
que, en su caso, haya obtenido el 
responsable y con los daños y perjuicios 
patrimoniales causados por los actos u 
omisiones. La Ley establecerá los 
procedimientos para la investigación y 
sanción de dichos actos u omisiones. 
La sanción se ejecutará hasta que la 
resolución sea firme. 
Las faltas administrativas graves serán 
investigadas y substanciadas por la 
Entidad Superior de Fiscalización del 
Estado de Querétaro, la Secretaría de la 
Contraloría del Poder Ejecutivo y los 
órganos internos de control, según 
corresponda y serán resueltas por el 
Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Querétaro. Las demás faltas y 
sanciones administrativas, serán conocidas 
y resueltas por la citada dependencia y los 
órganos internos de control. 
Los entes públicos del Estado y los 
municipios, contarán con órganos internos 
de control con las facultades que 

enriquecimiento ilícito a los 
servidores públicos que 
durante el tiempo de su 
encargo, o por motivos del 
mismo, por sí o por 
interpósita persona, 
aumenten substancialmente 
su patrimonio, adquieran 
bienes o se conduzcan como 
dueños sobre ellos, cuya 
procedencia lícita no 
pudiesen justificar. Se 
sancionará con el decomiso 
y la privación de la propiedad 
de dichos bienes, además de 
las otras penas que 
correspondan;  
III.- Se aplicarán sanciones 
administrativas a los 
servidores públicos por los 
actos u omisiones que 
afecten la legalidad, 
honradez, lealtad, 
imparcialidad y eficiencia que 
deban observar en el 
desempeño de sus empleos, 
cargos o comisiones, en los 
términos que establezca la 
ley.  
Las faltas administrativas 
graves serán investigadas y 
substanciadas por la 
Auditoría Superior del Estado 
y los órganos internos de 
control, o por sus homólogos 
en los municipios, según 
corresponda; y serán 

medidas dirigidas al fortalecimiento institucional para la prevención 
de faltas administrativas y hechos de corrupción, así como al 
mejoramiento de su desempeño y del control interno. Las 
autoridades destinatarias de las recomendaciones informarán al 
Comité sobre la atención que brinden a las mismas. 
Para el funcionamiento del Sistema Estatal Anticorrupción, se 
deberá cuando menos cumplir con los siguientes requisitos: 
I. Deberán contar con una integración y atribuciones equivalentes 
que las leyes otorgan al Sistema Nacional. 
II. Tendrán acceso a la información pública necesaria, adecuada y 
oportuna para el mejor desempeño de sus funciones. 
III. Las recomendaciones, políticas públicas e informes que emita, 
deberán tener respuesta de los sujetos públicos a quienes se dirija. 
IV. Deberán contar con las atribuciones y procedimientos 
adecuados para dar seguimiento a las recomendaciones, informes 
y políticas que emitan. 
V. Rendirán un informe público a los titulares de los poderes en el 
que den cuenta de las acciones anticorrupción, los riesgos 
identificados, los costos potenciales generados y los resultados de 
sus recomendaciones. Para este efecto deberán seguir las 
metodologías que emita el Sistema Nacional. 
VI. La presidencia de la instancia de coordinación del Sistema 
Local deberá corresponder al Consejo de Participación 
Ciudadana. 
VII. Los integrantes del Consejo de Participación Ciudadana 
deberán reunir como mínimo los requisitos previstos en esta 
Constitución y ser designados mediante un procedimiento análogo 
al previsto para el Comité de Participación Ciudadana. 
Art. 138… 
I…. 
II. La comisión de delitos por parte de cualquier servidor 
público o particulares que incurran en hechos de corrupción, 
será sancionada en los términos de la legislación penal aplicable. 
Las leyes determinarán los casos y las circunstancias en los que se 
deba sancionar penalmente por causa de enriquecimiento ilícito a 
los servidores públicos que durante el tiempo de su encargo, o por 
motivos del mismo, por sí o por interpósita persona, aumenten su 
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determine la Ley para prevenir, corregir e 
investigar actos u omisiones que pudieran 
constituir responsabilidades 
administrativas; para sancionar aquéllas 
distintas de las que son competencia del 
Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Querétaro; para realizar actos 
de vigilancia, así como para presentar 
denuncias por hechos u omisiones que 
pudieran ser constitutivos de delitos ante la 
Fiscalía Especializada en el Combate a 
la Corrupción; y 
IV y V … 

CAPÍTULO SEGUNDO DEL SISTEMA 
ESTATAL ANTICORRUPCIÓN DE 

QUERÉTARO 
ARTÍCULO 38 ter. El Sistema Estatal 
Anticorrupción de Querétaro es la 
instancia de coordinación entre las 
autoridades estatales competentes en la 
prevención, detección y sanción de 
responsabilidades administrativas y hechos 
de corrupción, así como en la fiscalización 
y control de recursos públicos. La 
integración, atribuciones y funcionamiento 
del Sistema, se regirán por lo que 
dispongan las leyes, atendiendo a las 
bases siguientes:   
I. El Sistema contará con:  
a) Un Comité Coordinador que será la 
instancia responsable de establecer 
mecanismos de coordinación entre los 
integrantes del Sistema y tendrá a su cargo 
el diseño, promoción y evaluación de 
políticas públicas de combate a la 
corrupción en la Entidad.  
El Comité estará integrado por los titulares 

sancionadas por el Tribunal 
Estatal de Justicia 
Administrativa. Las demás 
faltas y sanciones 
administrativas, serán del 
conocimiento y sancionadas 
por los órganos internos de 
control.  
Para la investigación, 
substanciación y sanción de 
las responsabilidades 
administrativas de los 
miembros del Poder Judicial 
del Estado, se observará lo 
previsto en el artículo 90 de 
esta Constitución, sin 
perjuicio de las atribuciones 
de la Auditoría Superior del 
Estado en materia de 
fiscalización, sobre el 
manejo, la custodia y 
aplicación de recursos 
públicos.  
Los entes públicos estatales 
y municipales tendrán 
órganos internos de control 
con las facultades que 
determine la ley, y  
IV. El Tribunal Estatal de 
Justicia Administrativa 
impondrá a los particulares 
que intervengan en actos 
vinculados con faltas 
administrativas graves, con 
independencia de otro tipo 
de responsabilidades, las 
sanciones económicas; 

patrimonio, adquieran bienes o se conduzcan como dueños sobre 
ellos, cuya procedencia lícita no pudiesen justificar. Las leyes 
penales sancionarán con el decomiso y con la privación de la 
propiedad de dichos bienes, además de las otras penas que 
correspondan. 
III. Se aplicarán sanciones administrativas a los servidores públicos 
por los actos u omisiones que afecten la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deban observar en el 
desempeño de sus empleos, cargos o comisiones. Dichas 
sanciones consistirán en amonestación, suspensión, destitución e 
inhabilitación, así como en sanciones económicas, y deberán 
establecerse de acuerdo con los beneficios económicos que, en su 
caso, haya obtenido el responsable y con los daños y perjuicios 
patrimoniales causados por los actos u omisiones. La ley 
establecerá los procedimientos para la investigación y sanción de 
dichos actos u omisiones.  
Las faltas administrativas graves serán investigadas y 
substanciadas por la Auditoría Superior del Estado y los órganos 
internos de control y serán resueltas por el Tribunal de Justicia 
Administrativa que resulte competente. Las demás faltas y 
sanciones administrativas, serán conocidas y resueltas por los 
órganos internos de control. 
Para la investigación, substanciación y sanción de las 
responsabilidades administrativas de los miembros del Poder 
Judicial del Estado, se observará lo previsto en el artículo 97 de 
esta Constitución, sin perjuicio de las atribuciones de la Auditoría 
Superior del Estado en materia de fiscalización sobre el manejo, la 
custodia y aplicación de recursos públicos. 
La ley establecerá los supuestos y procedimientos para impugnar 
la clasificación de las faltas administrativas como no graves, que 
realicen los órganos internos de control. 
Los entes públicos estatales y municipales tendrán órganos 
internos de control con las facultades que determine la ley para 
prevenir, corregir e investigar actos u omisiones que pudieran 
constituir responsabilidades administrativas; para sancionar 
aquéllas distintas a las que son competencia del Tribunal de 
Justicia Administrativa; revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia 
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de la Entidad Superior de Fiscalización del 
Estado de Querétaro, de la Secretaría de 
la Contraloría del Poder Ejecutivo del 
Estado, de la Fiscalía Especializada en el 
Combate a la Corrupción, por el Presidente 
del Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Querétaro; el Presidente de la 
Comisión de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de 
Querétaro, así como por un representante 
del Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial del Estado de Querétaro y otro del 
Comité de Participación Ciudadana, quien 
lo presidirá;   
b) Un Comité de Participación 
Ciudadana, cuyo propósito será el de 
coadyuvar al cumplimiento de los objetivos 
del Comité Coordinador, en los términos 
que establezcan las leyes, así como ser la 
instancia de vinculación entre las 
organizaciones sociales y académicas 
relacionadas con las materias del Sistema 
Estatal Anticorrupción de Querétaro.   
El Comité deberá integrarse por cinco 
ciudadanos que se hayan destacado por 
su contribución a la transparencia, la 
rendición de cuentas o el combate a la 
corrupción y serán designados en los 
términos que establezca la Ley;  
II. Asimismo, el Sistema:  
a) Tendrá acceso a la información pública 
necesaria, adecuada y oportuna para el 
ejercicio de sus atribuciones.   
b) Las recomendaciones, políticas 
públicas e informes que emita deberán 
tener respuesta de los sujetos públicos a 
quienes se dirijan y contará con las 

inhabilitación para participar 
en adquisiciones, 
arrendamientos, servicios u 
obras públicas; así como el 
resarcimiento de los daños y 
perjuicios ocasionados a la 
Hacienda Pública o a los 
entes públicos. Las personas 
morales serán sancionadas 
en los términos de esta 
fracción, cuando los actos 
vinculados con faltas 
administrativas graves sean 
realizados por personas 
físicas que actúen a nombre, 
o en representación de la 
persona moral y en beneficio 
de ella. También podrá 
ordenarse la suspensión  de 
actividades, intervención o 
disolución de la sociedad 
respectiva, cuando se trate 
de faltas administrativas 
graves que causen perjuicio 
a la hacienda pública o a los 
entes públicos, siempre que 
la sociedad obtenga un 
beneficio económico y se 
acredite la participación de 
sus órganos de 
administración, de vigilancia 
o de sus socios, o en 
aquellos casos que se 
advierta que la sociedad es 
utilizada de manera 
sistemática para vincularse 
con faltas administrativas 

y aplicación de recursos públicos; así como presentar las 
denuncias por hechos u omisiones que pudieran ser constitutivos 
de delito ante la Fiscalía Especializada en Combate a la 
Corrupción a que se refiere esta Constitución. 
IV. El Tribunal de Justicia Administrativa impondrá a los 
particulares que intervengan en actos vinculados con faltas 
administrativas graves, con independencia de otro tipo de 
responsabilidades, las sanciones económicas; inhabilitación para 
participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras 
públicas; así como el resarcimiento de los daños y perjuicios 
ocasionados a la Hacienda Pública o a los entes públicos 
federales, estatales o municipales. Las personas morales serán 
sancionadas en los términos de esta fracción cuando los actos 
vinculados con faltas administrativas graves sean realizados por 
personas físicas que actúen a nombre o representación de la 
persona moral y en beneficio de ella. También podrá ordenarse la 
suspensión de actividades, disolución o intervención de la sociedad 
respectiva cuando se trate de faltas administrativas graves que 
causen perjuicio a la Hacienda Pública o a los entes públicos, 
federales, locales o municipales, siempre que la persona moral 
obtenga un beneficio económico y se acredite participación de sus 
órganos de administración, de vigilancia o de sus socios, o en 
aquellos casos en que se advierta que su utilización de manera 
sistemática para vincularse con faltas administrativas graves; en 
estos supuestos la sanción se ejecutará hasta que la resolución 
sea definitiva. Las leyes establecerán los procedimientos para la 
investigación e imposición de las sanciones aplicables de dichos 
actos u omisiones. 
Los procedimientos para la aplicación de las sanciones 
mencionadas en las fracciones anteriores se desarrollarán 
autónomamente. No podrán imponerse dos veces por una sola 
conducta sanciones de la misma naturaleza. 
Cualquier ciudadano, bajo su más estricta responsabilidad y 
mediante la presentación de elementos a prueba, podrá formular 
denuncia respecto de las conductas a las que se refiere el presente 
artículo. 
En el cumplimiento de sus atribuciones, a los órganos 



Dirección General de Servicios de Documentación, Información y Análisis 

Dirección de Servicios de Investigación y Análisis 

Subdirección de Análisis de Política Interior 

 

95 

atribuciones y procedimientos adecuados 
para dar seguimiento a las mismas.  
Rendirá un informe público a los titulares 
de los Poderes del Estado, en el que dará 
cuenta de las acciones anticorrupción, los 
riesgos identificados, los costos 
potenciales generados y los resultados de 
sus recomendaciones. 

graves; en estos supuestos, 
la sanción se ejecutará hasta 
que la resolución sea 
definitiva. Las leyes 
establecerán los 
procedimientos para la 
investigación e imposición de 
las sanciones aplicables de 
dichos actos u omisiones.  

responsables de la investigación y sanción de 
responsabilidades administrativas y hechos de corrupción no 
les serán oponibles las disposiciones dirigidas a proteger la 
secrecía de la información en materia fiscal o la relacionada con 
operaciones de depósito, administración, ahorro e inversión de 
recursos monetarios. La ley establecerá los procedimientos para 
que les sea entregada dicha información. 
La Auditoría Superior del Estado y la Secretaría del Ejecutivo 
Estatal responsable del control interno, podrán recurrir las 
determinaciones de la Fiscalía Especializada en Combate a la 
Corrupción y del Tribunal de Justicia Administrativa, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 20, Apartado C, 
fracción VII, y 104, fracción III de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, respectivamente.  

 

SONORA TAMAULIPAS YUCATÁN 

ARTICULO 64.- El Congreso 
tendrá facultades: 
I XIX … 
XIX BIS.- Para ratificar o 
rechazar el nombramiento del 
Fiscal General de Justicia que 
haga el Ejecutivo del Estado, 
así como para objetar el 
nombramiento de los Fiscales 
Especializados en materia 
de delitos electorales y 
anticorrupción que haga el 
Fiscal General, las cuales 
serán por votación de las dos 
terceras partes de los 
diputados presentes en la 
sesión; 
XX a XXIV… 
XXIV-BIS A.- Para legislar y 

ARTÍCULO 58.- Son facultades del Congreso: 
I a XX … 
XXI.- Elegir y remover a los Magistrados del Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado, y a los Consejeros de la 
Judicatura, en los términos que establece la presente 
Constitución. Asimismo, aprobar por el voto de las dos 
terceras partes de los Diputados presentes en la sesión 
correspondiente del Congreso del Estado, en los 
periodos ordinarios, o en sesión extraordinaria en los 
periodos de receso, el nombramiento de los 
Magistrados del Tribunal de Justicia Administrativa a 
propuesta del Gobernador del Estado; y ratificar al 
Procurador General de Justicia, con base en la 
designación que realice el Gobernador del Estado.  
Instituir la Fiscalía Especializada en combate a la 
corrupción, adscrita a la Procuraduría General de 
Justicia del Estado, como un órgano público con 
autonomía técnica y operativa para investigar y 
perseguir los hechos de corrupción que la ley 

Artículo 30.- Son facultades y atribuciones del 
Congreso del Estado: 
I a XLVIII … 
XLIX.- Designar al vicefiscal especializado en 
Combate a la Corrupción, a través del mismo 
procedimiento dispuesto en esta Constitución para el 
fiscal general del estado, y   
L … 
Artículo 43 Bis.- La Auditoría Superior del Estado es 
un órgano con autonomía técnica, presupuestal y de 
gestión para el ejercicio de sus atribuciones, así 
como para decidir sobre su organización interna, 
funcionamiento y resoluciones en los términos que 
disponga la ley.  
La función de fiscalización se realizará conforme a 
los principios de legalidad, imparcialidad y 
confiabilidad.  
La Auditoría Superior del Estado podrá iniciar el 
proceso de fiscalización a partir del primer día hábil 
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establecer las 
responsabilidades 
administrativas de los 
servidores públicos, sus 
obligaciones, las sanciones 
aplicables por los actos u 
omisiones en que estos 
incurran y las que 
correspondan a los 
particulares vinculados con 
faltas administrativas graves 
que al efecto prevea, así 
como los procedimientos para 
su aplicación; así como la 
organización y 
funcionamiento del Sistema 
Estatal Anticorrupción. 
XXV y XXVI … 
XXVII BIS.- Para citar al 
Secretario de Gobierno y los 
demás Secretarios de Estado, 
al Fiscal General de Justicia, 
Fiscales Especializados en 
materia de delitos 
electorales y anticorrupción; 
a los directores y 
administradores de los 
organismos descentralizados 
o de las empresas de 
participación estatal 
mayoritaria, con el objeto de 
que quienes sean convocados 
rindan la información que 
resulte pertinente cuando se 
analice una ley o un asunto 
concerniente a sus 
respectivos ramos o 

considera como delitos, y tendrá las atribuciones que 
señalen las leyes de la materia. En la ley orgánica 
respectiva se establecerán los requisitos para ocupar 
dicho cargo. 
Su titular será nombrado por el término de ocho años, 
mediante convocatoria pública que emitirá la 
Legislatura. El Pleno del Congreso elegirá al titular de 
la Fiscalía Especializada en Combate a la 
Corrupción por las dos terceras partes de los 
Diputados presentes, en los periodos ordinarios, o en 
sesión extraordinaria en los periodos de receso; 
XXII a LXI … 
ARTÍCULO 76 … 
… 
… 
… 
I.- Fiscalizar en forma posterior, los ingresos, egresos y 
deuda pública; el manejo, custodia y aplicación de 
fondos y recursos de los poderes del Estado, de los 
Ayuntamientos, de los órganos con autonomía de los 
poderes y de las entidades estatales y municipales, así 
como realizar auditorías sobre el desempeño en el 
cumplimiento de los objetivos contenidos en los 
programas respectivos, a través de los informes que se 
rendirán en los términos que disponga la ley. En 
tratándose de la recaudación, analizar si fueron 
percibidos los recursos estimados en cumplimiento de 
las disposiciones legales aplicables. 
En el caso del Estado y municipios cuyos empréstitos 
cuenten con la garantía del Estado, fiscalizará el destino 
y ejercicio de los recursos correspondientes que hayan 
realizado el gobierno local y los municipios.  
Asimismo, fiscalizará directamente los recursos 
estatales o municipales que se destinen y se ejerzan por 
cualquier persona física o moral, pública o privada, y los 
transferidos a fideicomisos, fondos y mandatos, públicos 
o privados, o cualquier otra figura jurídica, de 

del ejercicio fiscal siguiente, sin perjuicio de que las 
observaciones o recomendaciones que, en su caso 
realice, deberán referirse a la información definitiva 
presentada en la cuenta pública.  
Asimismo, por lo que corresponde a los trabajos de 
planeación de las auditorías, la Auditoría Superior 
del Estado podrá solicitar información del ejercicio en 
curso, respecto de procesos concluidos.  
La Auditoría Superior del Estado tendrá a su cargo:  
I.- Fiscalizar en forma posterior los ingresos, egresos 
y deuda pública; el manejo, la custodia y la 
aplicación de los fondos y recursos públicos 
estatales y municipales, así como realizar auditorías 
sobre el desempeño en el cumplimiento de los 
objetivos contenidos en los programas estatales y 
municipales, a través de los informes que se rendirán 
en los términos que disponga la ley.  
En el caso de que el estado y sus municipios 
celebren empréstitos y obligaciones de pago con 
independencia del origen de los recursos afectados 
como garantía, la Auditoría Superior del Estado 
podrá fiscalizar el destino y ejercicio de los recursos 
correspondientes. Asimismo, fiscalizará los recursos 
estatales y municipales que se destinen y se ejerzan 
por cualquier entidad, persona física o moral, pública 
o privada, y los transferidos a fideicomisos, fondos y 
mandatos, públicos o privados, o cualquier otra 
figura jurídica, de conformidad con los 
procedimientos establecidos en las leyes y sin 
perjuicio de la competencia de otras autoridades y de 
los derechos de los usuarios del sistema financiero.  
Las entidades fiscalizadas a que se refiere el párrafo 
anterior deberán llevar el control y registro contable, 
patrimonial y presupuestario de los recursos del 
estado y los municipios que les sean transferidos y 
asignados, de acuerdo con los criterios que 
establezca la ley.  



Dirección General de Servicios de Documentación, Información y Análisis 

Dirección de Servicios de Investigación y Análisis 

Subdirección de Análisis de Política Interior 

 

97 

actividades, especificándose 
en cada caso si la 
comparecencia de que se 
trate se realizará ante el Pleno 
o ante alguna o algunas de las 
comisiones del Congreso. 
XXVIII a XLIV … 
ARTICULO 67.- Los poderes 
del Estado, los ayuntamientos 
y demás entidades públicas, 
independientemente de su 
naturaleza, son sujetos de 
fiscalización y estarán 
obligados, en los términos de 
esta Constitución y la ley, a 
rendir cuentas del ejercicio 
presupuestal que les 
corresponda. El Instituto 
Superior de Auditoría y 
Fiscalización se constituye 
como un organismo público 
autónomo, encargado de la 
revisión y fiscalización de los 
estados financieros y cuentas 
públicas estatal y municipales, 
en los términos establecidos 
en esta Constitución y la ley 
de la materia, también 
implementará acciones de 
prevención en materia de 
corrupción. La función de 
fiscalización será ejercida 
conforme a los principios de 
legalidad, definitividad, 
imparcialidad y confiabilidad.  
… 
… 

conformidad con los procedimientos establecidos en las 
leyes y sin perjuicio de la competencia de otras 
autoridades y de los derechos de los usuarios del 
sistema financiero. 
Las entidades sujetas de fiscalización a que se refiere el 
párrafo anterior deberán llevar el control y registro 
contable, patrimonial y presupuestario de los recursos 
estatales o municipales que se les transfieran y asignen, 
de conformidad con lo dispuesto en la ley de la materia. 
La Auditoría Superior del Estado, podrá solicitar y 
revisar, de manera casuística y concreta, información de 
ejercicios anteriores al de la cuenta pública en revisión, 
sin que por este motivo se entienda, para todos los 
efectos legales, abierta nuevamente la cuenta pública 
del ejercicio al que pertenece la información solicitada, 
exclusivamente cuando el programa, proyecto o la 
erogación contenidos en el presupuesto en revisión 
abarque para su ejecución y pago diversos ejercicios 
fiscales, o se trate de revisiones sobre el cumplimiento 
de los objetivos de los programas estatales o 
municipales. Las observaciones o recomendaciones 
que, en su caso, emita la Auditoría Superior, sólo 
podrán referirse al ejercicio de los recursos públicos de 
la cuenta pública en revisión. 
Sin perjuicio de lo previsto en el párrafo anterior, en las 
situaciones que determine la ley derivado de alguna 
denuncia, la Auditoría Superior del Estado, previa 
autorización de su titular, podrá revisar durante el 
ejercicio fiscal en curso a las entidades fiscalizadas, así 
como respecto de ejercicios anteriores. Las entidades 
fiscalizadas proporcionarán la información que se 
solicite para la revisión, en los plazos y términos 
señalados por la Ley, y en caso de incumplimiento, 
serán aplicables las sanciones previstas en la misma. 
La Auditoría Superior rendirá un informe específico al 
Congreso del Estado y, en su caso, promoverá las 
acciones que correspondan ante el Tribunal de Justicia 

La Auditoria Superior del Estado podrá solicitar y 
revisar, de manera casuística y concreta, información 
de ejercicios anteriores al de la cuenta pública en 
revisión, sin que por este motivo se entienda, para 
todos los efectos legales, abierta nuevamente la 
cuenta pública del ejercicio al que pertenece la 
información solicitada, exclusivamente cuando el 
programa, proyecto o la erogación, contenidos en el 
presupuesto en revisión abarque para su ejecución y 
pago diversos ejercicios fiscales o se trate de 
revisiones sobre el cumplimiento de los objetivos de 
los programas. Las observaciones y 
recomendaciones que, respectivamente, la Auditoría 
Superior del Estado emita, solo podrán referirse al 
ejercicio de los recursos públicos de la cuenta 
pública en revisión.  
Sin perjuicio de lo previsto en el párrafo anterior, en 
las situaciones y términos que determine la ley, 
derivado de denuncias, la Auditoría Superior del 
Estado, previa autorización del titular podrá revisar 
durante el ejercicio fiscal en curso a las entidades 
fiscalizadas, así como respecto de ejercicios 
anteriores. Las entidades fiscalizadas proporcionarán 
la información que se solicite para la revisión, en los 
plazos y términos señalados por la ley y, en caso de 
incumplimiento, serán aplicables las sanciones que 
en esta se prevean. La Auditoría Superior del Estado 
rendirá un informe específico al Congreso y, en su 
caso, promoverá las acciones que correspondan 
ante el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado 
de Yucatán, la Vicefiscalía Especializada en 
Combate a la Corrupción o las autoridades 
competentes.  
II y III … 
IV.- Promover, derivado de sus investigaciones, las 
responsabilidades que sean procedentes ante el 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
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… 
… 
… 
… 
ARTÍCULO 67 BIS …. 
El  pleno del Tribunal 
funcionará mediante una Sala 
Superior  y contará con una 
Sala Especializada en 
materia de anticorrupción y 
responsabilidades 
administrativas. 
… 
…. 
… 
 
ARTÍCULO 97.- … 
… 
La Fiscalía General de 
Justicia del Estado contará, al 
menos, con las fiscalías 
especializadas en materia 
de delitos electorales y 
anticorrupción, las cuales 
tendrán autonomía técnica y 
de gestión en el ejercicio de 
sus atribuciones, cuyos 
titulares serán nombrados y 
removidos por el Fiscal 
General de Justicia del 
Estado.  
Los fiscales especializados 
en materia de delitos 
electorales y anticorrupción, 
propondrán al Fiscal General 
de Justicia del Estado su 
organización interna, el cual 

Administrativa, la Fiscalía Especializada en Combate a 
la Corrupción o a la autoridad competente; 
II a III …  
IV.- Derivado de sus investigaciones, promover las 
responsabilidades que sean procedentes ante el 
Tribunal de Justicia Administrativa y la Fiscalía 
Especializada en Combate a la Corrupción, para la 
imposición de las sanciones que correspondan a los 
servidores públicos estatales o municipales y a los 
particulares. 
El Congreso del Estado designará al Auditor Superior 
del Estado por el voto de cuando menos las dos 
terceras partes de sus miembros presentes. El Auditor 
deberá contar con experiencia en materia de control 
presupuestal, auditoría financiera y régimen de 
responsabilidades de los servidores públicos, de por lo 
menos cinco años. La ley establecerá el procedimiento 
para su designación. El titular de la Auditoría durará en 
su encargo ocho años y podrá ser nombrado para un 
nuevo periodo por una sola vez. Sólo podrá ser 
removido de su encargo por las causas graves que 
señale la ley, mediante el procedimiento que la misma 
establezca y con la votación requerida para su 
designación. Durante el ejercicio de su encargo no 
podrá formar parte de ningún partido político, ni 
desempeñar otro empleo, cargo o comisión, salvo los no 
remunerados en asociaciones científicas, docentes, 
artísticas o de beneficencia.  
En el cumplimiento de sus funciones, la Auditoría 
Superior del Estado deberá guardar reserva de sus 
actuaciones y observaciones hasta que rinda los 
informes de su competencia y se apruebe la cuenta 
pública correspondiente; la ley establecerá las 
sanciones aplicables a quienes infrinjan esta 
disposición. 
Toda entidad sujeta de fiscalización, facilitará a la 
Auditoría Superior del Estado el auxilio que requiera 

Yucatán y la Vicefiscalía Especializada en Combate 
a la Corrupción, para la imposición de las sanciones 
que correspondan a los servidores públicos y a los 
particulares.  
El Congreso del estado designará al Auditor Superior 
del Estado por el voto de las dos terceras partes de 
sus miembros integrantes. La ley en la materia 
determinará el procedimiento para su designación. El 
Auditor Superior del Estado será electo para 
desempeñar su cargo por ocho años y podrá ser 
reelecto por una sola vez. Podrá ser removido, 
exclusivamente, por las causas graves que la ley 
señale, con la misma votación requerida para su 
nombramiento, o por las causas y conforme a los 
procedimientos previstos en el título décimo de esta 
Constitución.  
Para ser Auditor Superior del Estado se requiere 
cumplir, además de los requisitos establecidos en las 
fracciones I, IV, VI y VII del artículo 65 de esta 
Constitución, contar con título y cédula profesional, y 
acreditar, al menos, cinco años de experiencia en 
materia de control, auditoría financiera y de 
responsabilidad, los que señale la ley.  Durante el 
ejercicio de su encargo no podrá formar parte de 
ningún partido político, ni desempeñar otro empleo, 
cargo o comisión, salvo los no remunerados en 
asociaciones científicas, docentes, artísticas o de 
beneficencia.   
Los servidores públicos estatales y municipales, así 
como cualquier entidad, persona física o moral, 
pública o privada, fideicomiso, mandato o fondo, o 
cualquier otra figura jurídica, que reciban o ejerzan 
recursos públicos estatales o municipales deberán 
proporcionar la información, documentación y 
auxilios que soliciten la Auditoría Superior del 
Estado, de conformidad con los procedimientos 
establecidos en las leyes y sin perjuicio de la 
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autorizará lo conducente, de 
conformidad con la suficiencia 
presupuestal de dicha 
dependencia. 
Los fiscales especializados 
en materia de delitos 
electorales y anticorrupción, 
ejercerán la acción penal, 
previo acuerdo y autorización 
del Fiscal General de Justicia 
del Estado. 
… 
… 
ARTÍCULO 102.- Las faltas 
accidentales y temporales del 
Fiscal General de Justicia del 
Estado y de los Fiscales 
Especializados en materia 
de delitos electorales y 
anticorrupción se suplirán en 
la forma que determine la Ley. 

TITULO SEXTO 
RESPONSABILIDADES DE 

LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DEL ESTADO 
Y DE LOS MUNICIPIOS 

ARTÍCULO 143 A.- El 
Sistema Estatal 
Anticorrupción es la 
instancia de coordinación 
entre las autoridades de todos 
los órdenes de gobierno 
competentes en la prevención, 
detección y sanción de 
responsabilidades 
administrativas y hechos de 
corrupción, así como en la 

para el ejercicio de sus funciones. 
Para el cobro de las indemnizaciones y sanciones 
pecuniarias a que se refiere la fracción IV del presente 
artículo, se aplicará el procedimiento administrativo de 
ejecución en el ámbito del Ejecutivo del Estado. 
ARTÍCULO 150 … 
I … 
II.- La comisión de delitos por parte de cualquier 
servidor público o particulares que incurran en hechos 
de corrupción, será sancionada en los términos de la 
legislación penal aplicable. 
Las leyes determinarán los casos y las circunstancias 
en los que se deba sancionar penalmente por causa de 
enriquecimiento ilícito o inexplicable a los servidores 
públicos que durante el tiempo de su encargo, o por 
motivos del mismo, por sí o por interpósita persona, 
aumenten su patrimonio, adquieran bienes o se 
conduzcan como dueños sobre ellos, cuya procedencia 
lícita o inexplicable no pudiesen justificar. Las leyes 
penales sancionarán con el decomiso y con la privación 
de la propiedad de dichos bienes, además de las otras 
penas que correspondan; 
III.- Las faltas administrativas graves serán investigadas 
y substanciadas por la Auditoría Superior del Estado y 
los órganos internos de control, según corresponda, y 
serán resueltas por el Tribunal de Justicia 
Administrativa. Las demás faltas y sanciones 
administrativas, serán conocidas y resueltas por los 
órganos internos de control, de conformidad con lo que 
establece la ley general aplicable y en lo conducente la 
ley estatal en materia de responsabilidades 
administrativas. 
Para la investigación, substanciación y sanción de las 
responsabilidades administrativas de los miembros del 
Poder Judicial del Estado, se observará lo previsto en el 
artículo 100 de esta Constitución, sin perjuicio de las 
atribuciones de la Auditoría Superior del Estado en 

competencia de otras autoridades y de los derechos 
de los usuarios del sistema financiero. En caso de no 
proporcionar la información, los responsables serán 
sancionados en los términos que establezca la ley. 
Artículo 98.- Los servidores públicos y particulares 
que incurran en responsabilidad frente al Estado, 
serán sancionados conforme a lo siguiente:  
I y II … 
III.- Se aplicarán sanciones administrativas a los 
servidores públicos por los actos u omisiones que 
afecten la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad 
y eficiencia que deban observar en el desempeño de 
sus empleos, cargos o comisiones. Dichas sanciones 
consistirán en amonestación, suspensión, destitución 
e inhabilitación, así como en sanciones económicas, 
y deberán establecerse de acuerdo con los 
beneficios económicos que, en su caso, haya 
obtenido el responsable y con los daños y perjuicios 
patrimoniales causados por los actos u omisiones. 
La ley establecerá los procedimientos para la 
investigación y sanción de dichos actos u omisiones.  
Las faltas administrativas graves serán investigadas 
y substanciadas por la Auditoría Superior del Estado 
y los órganos internos de control, según 
corresponda, y serán resueltas por el Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado de Yucatán. Las 
demás faltas y sanciones administrativas, serán 
conocidas y resueltas por los órganos internos de 
control.  
Para la investigación, substanciación y sanción de 
las responsabilidades administrativas de los 
miembros del Poder Judicial del Estado, se 
observará lo previsto en el titulo sexto de esta 
Constitución, sin perjuicio de las atribuciones de las 
entidades de fiscalización sobre el manejo, la 
custodia y aplicación de recursos públicos.  
La ley establecerá los supuestos y procedimientos 
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fiscalización y control de 
recursos públicos. Para el 
cumplimiento de su objeto se 
sujetará a las siguientes 
bases mínimas: 
I.- El Sistema contará con un 
Comité Coordinador que 
estará integrado por los 
titulares del Instituto Superior 
de Auditoría y Fiscalización; 
de la Fiscalía Especializada 
Anticorrupción; de la 
Secretaría del Ejecutivo del 
Estado responsable del 
control interno; por el 
presidente del Tribunal de 
Justicia Administrativa; el 
presidente del organismo 
garante que establece el 
artículo 2, Apartado A de esta 
Constitución; así como por un 
representante del Consejo del 
Poder Judicial del Estado y 
otro del Comité de 
Participación Ciudadana; 
II.- El Comité de 
Participación Ciudadana del 
Sistema deberá integrarse 
por cinco ciudadanos que se 
hayan destacado por su 
contribución a la 
transparencia, la rendición de 
cuentas o el combate a la 
corrupción y serán designados 
en los términos que 
establezca la ley; y 
III.- Corresponderá al Comité 

materia de fiscalización sobre el manejo, la custodia y 
aplicación de recursos públicos.  
Los entes públicos estatales y municipales contarán con 
órganos internos de control con las facultades que 
determine la ley para prevenir, corregir e investigar, 
actos u omisiones que pudieran constituir 
responsabilidades administrativas; para investigar, 
substanciar y sancionar aquéllas distintas a las que son 
competencia del Tribunal de Justicia Administrativa; 
revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación 
de recursos públicos estatales, municipales y demás de 
su competencia; así como presentar las denuncias por 
hechos u omisiones que pudieran ser constitutivos de 
delito ante la Fiscalía Especializada de Combate a la 
Corrupción a que se refiere esta Constitución; y, 
IV.- El Tribunal de Justicia Administrativa impondrá a los 
particulares que intervengan en actos vinculados con 
faltas administrativas graves, con independencia de otro 
tipo de responsabilidades, las sanciones económicas; 
inhabilitación para participar en adquisiciones, 
arrendamientos, servicios u obras públicas; así como el 
resarcimiento de los daños y perjuicios ocasionados a la 
Hacienda Pública o a los entes públicos, estatales o 
municipales. Las personas morales serán sancionadas 
en los términos de esta fracción cuando los actos 
vinculados con faltas administrativas graves sean 
realizados por personas físicas que actúen a nombre o 
representación de la persona moral y en beneficio de 
ella. También podrá ordenarse la suspensión de 
actividades, disolución o intervención de la sociedad 
respectiva cuando se trate de faltas administrativas 
graves que causen perjuicio a la Hacienda Pública o a 
los entes públicos, locales o municipales, siempre que la 
sociedad obtenga un beneficio económico y se acredite 
participación de sus órganos de administración, de 
vigilancia o de sus socios, o en aquellos casos que se 
advierta que la sociedad es utilizada de manera 

para impugnar la clasificación de las faltas 
administrativas como no graves, que realicen los 
órganos internos de control. Cuando dichos actos u 
omisiones fuesen graves los plazos de prescripción 
no serán inferiores a siete años.  
Los entes públicos estatales y municipales tendrán 
órganos internos de control con las facultades que 
determine la ley para prevenir, corregir e investigar 
actos u omisiones que pudieran constituir 
responsabilidades administrativas; para sancionar 
aquellas distintas a las que son competencia del 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Yucatán; revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia 
y aplicación de recursos públicos; así como 
presentar las denuncias por hechos u omisiones que 
pudieran ser constitutivos de delito ante la 
Vicefiscalía Especializada en Combate a la 
Corrupción.  
IV.- El Tribunal de Justicia Administrativa del Estado 
de Yucatán impondrá a los particulares que 
intervengan en actos vinculados con faltas 
administrativas graves, con independencia de otro 
tipo de responsabilidades, las sanciones 
económicas; inhabilitación para participar en 
adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras 
públicas; así como el resarcimiento de los daños y 
perjuicios ocasionados a la Hacienda Pública o a los 
entes públicos estatales o municipales. Las personas 
morales serán sancionadas en los términos de esta 
fracción cuando los actos vinculados con faltas 
administrativas graves sean realizados por personas 
físicas que actúen a nombre o representación de la 
persona moral y en beneficio de ella. También podrá 
ordenarse la suspensión de actividades, disolución o 
intervención de la sociedad respectiva cuando se 
trate de faltas administrativas graves que causen 
perjuicio a la Hacienda Pública o a los entes públicos 
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Coordinador del Sistema, en 
los términos que determine la 
Ley: 
a) El establecimiento de 
mecanismos de coordinación 
con los sistemas locales; 
b) El diseño y promoción de 
políticas integrales en materia 
de fiscalización y control de 
recursos públicos, de 
prevención, control y 
disuasión de faltas 
administrativas y hechos de 
corrupción, en especial sobre 
las causas que los generan; 
c) La determinación de los 
mecanismos de suministro, 
intercambio, sistematización y 
actualización de la 
información que sobre estas 
materias generen las 
instituciones competentes de 
los órdenes de gobierno; 
d) El establecimiento de bases 
y principios para la efectiva 
coordinación de las 
autoridades de los órdenes de 
gobierno en materia de 
fiscalización y control de los 
recursos públicos; 
e) La elaboración de un 
informe anual que contenga 
los avances y resultados del 
ejercicio de sus funciones y de 
la aplicación de políticas y 
programas en la materia. 
Derivado de este informe, 

sistemática para vincularse con faltas administrativas 
graves; en estos supuestos la sanción se ejecutará 
hasta que la resolución sea definitiva. Las leyes 
establecerán los procedimientos para la investigación e 
imposición de las sanciones aplicables de dichos actos 
u omisiones.   
Los procedimientos para la aplicación de las sanciones 
mencionadas en las fracciones anteriores se 
desarrollarán autónomamente. No podrá imponerse dos 
veces por una sola conducta sanciones de la misma 
naturaleza. 
En el cumplimiento de sus atribuciones, a los órganos 
responsables de la investigación y sanción de 
responsabilidades administrativas y hechos de 
corrupción no les serán oponibles las disposiciones 
dirigidas a proteger la secrecía de la información en 
materia fiscal o la relacionada con operaciones de 
depósito, administración, ahorro e inversión de recursos 
monetarios. La ley establecerá los procedimientos para 
que les sea entregada dicha información. 
La Auditoría Superior del Estado y la Contraloría 
Gubernamental, podrán recurrir las determinaciones de 
la Fiscalía Especializada en Combate a la 
Corrupción y del Tribunal de Justicia Administrativa, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 20, 
Apartado C, fracción VII de la Constitución Federal y 
demás disposiciones legales aplicables. 
La responsabilidad del Estado por los daños que, con 
motivo de su actividad administrativa irregular, cause en 
los bienes o derechos de los particulares, será objetiva y 
directa. Los particulares tendrán derecho a una 
indemnización conforme a las bases, límites y 
procedimientos que establezcan las leyes. 
Cualquier ciudadano, bajo su más estricta 
responsabilidad y mediante la presentación de 
elementos de prueba, podrá formular denuncia ante la 
autoridad competente respecto de las conductas a que 

estatales o municipales, siempre que dicha sociedad 
obtenga un beneficio económico y se acredite 
participación de sus órganos de administración, de 
vigilancia o de sus socios, o en aquellos casos que 
se advierta que la sociedad es utilizada de manera 
sistemática para vincularse con faltas administrativas 
graves; en estos supuestos la sanción se ejecutará 
hasta que la resolución sea definitiva. Las leyes 
establecerán los procedimientos para la 
investigación e imposición de las sanciones 
aplicables de dichos actos u omisiones.  
Los procedimientos para la aplicación de las 
sanciones mencionadas en las fracciones anteriores 
se desarrollarán autónomamente. No podrán 
imponerse dos veces por una sola conducta 
sanciones de la misma naturaleza.  
Cualquier ciudadano, bajo su más estricta 
responsabilidad y mediante la presentación de 
elementos de prueba, podrá formular denuncia ante 
el Congreso respecto de las conductas a las que se 
refiere este artículo.  
En el cumplimiento de sus atribuciones, a los 
órganos responsables de la investigación y 
sanción de responsabilidades administrativas y 
hechos de corrupción no les serán oponibles las 
disposiciones dirigidas a proteger la secrecía de la 
información en materia fiscal o la relacionada con 
operaciones de depósito, administración, ahorro e 
inversión de recursos monetarios. La ley establecerá 
los procedimientos para que les sea entregada dicha 
información. 

TÍTULO DÉCIMO 
DE LAS RESPONSABILIDADES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS Y LOS 
PARTICULARES VINCULADOS CON FALTAS 
ADMINISTRATIVAS GRAVES O HECHOS DE 

CORRUPCIÓN 
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podrá emitir recomendaciones 
no vinculantes a las 
autoridades, con el objeto de 
que adopten medidas dirigidas 
al fortalecimiento institucional 
para la prevención de faltas 
administrativas y hechos de 
corrupción, así como al 
mejoramiento de su 
desempeño y del control 
interno. Las autoridades 
destinatarias de las 
recomendaciones informarán 
al Comité sobre la atención 
que brinden a las mismas. 
ARTÍCULO 143 B.- Los 
servidores públicos y 
particulares que incurran en 
responsabilidad frente al 
Estado, serán sancionados 
conforme a lo siguiente: 
I … 
II.- La comisión de delitos 
por parte de cualquier 
servidor público o 
particulares que incurran en 
hechos de corrupción, será 
sancionada en los términos de 
la legislación penal aplicable, 
donde se determinarán los 
casos y las circunstancias en 
los que se deba sancionar 
penalmente por causa de 
enriquecimiento ilícito a los 
servidores públicos que 
durante el tiempo de su 
encargo, o por motivos del 

se refiere el presente Artículo. 
TÍTULO XI 

CAPÍTULO ÚNICO 
DE LAS RESPONSABILIDADES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS Y PARTICULARES 
VINCULADOS CON FALTAS ADMINISTRATIVAS 

GRAVES O HECHOS DE CORRUPCIÓN, Y 
PATRIMONIAL DEL ESTADO 

ARTÍCULO 154.- El Sistema Estatal Anticorrupción 
es la instancia de coordinación entre las autoridades de 
todos los órdenes de gobierno competentes en la 
prevención, detección y sanción de responsabilidades 
administrativas y hechos de corrupción, así como en la 
fiscalización y control de recursos públicos. Para el 
cumplimiento de su objeto se sujetará a las siguientes 
bases mínimas: 
I.- El Sistema contará con un Comité Coordinador que 
estará integrado por los titulares de la Auditoría Superior 
del Estado; de la Fiscalía Especializada en Combate a 
la Corrupción y de la Contraloría Gubernamental; por 
los Presidentes del Tribunal de Justicia Administrativa y 
del organismo autónomo garante previsto por el artículo 
17 fracción V, último párrafo, de esta Constitución; por 
un representante del Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial del Estado y otro del Comité de Participación 
Ciudadana Local, quien lo presidirá. 
II.- El Comité de Participación Ciudadana del 
Sistema deberá integrarse por cinco ciudadanos de 
probidad y prestigio que se hayan destacado por su 
contribución a la transparencia, la rendición de cuentas 
o el combate a la corrupción; y serán designados en los 
términos establecidos por la Ley General del Sistema 
Nacional Anticorrupción y en la ley estatal en la materia. 
En la conformación del citado Comité se procurará que 
prevalezca la equidad de género. 
III.- Corresponderá al Comité Coordinador del 
Sistema, en los términos que determine la Ley: 

Artículo 101 Bis.- El Sistema Estatal 
Anticorrupción es la instancia de coordinación entre 
las autoridades del orden estatal y municipal 
competentes en la prevención, detección y sanción 
de responsabilidades administrativas y hechos de 
corrupción, así como en la fiscalización y control de 
recursos públicos. Así mismo, participará, colaborará 
y asistirá en sus funciones al Sistema Nacional 
Anticorrupción, en los términos previstos por la ley.  
Para el cumplimiento de su objeto se sujetará a las 
siguientes bases mínimas:  
I.- El sistema contará con un comité coordinador 
que estará integrado por los titulares de la Auditoría 
Superior del Estado; de la Vicefiscalía Especializada 
en Combate a la Corrupción; de la secretaría del 
Ejecutivo estatal responsable del control interno; por 
el presidente del Tribunal de Justicia Administrativa 
del Estado de Yucatán; el presidente del Instituto 
Estatal de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales; así como 
por un representante del Consejo de la Judicatura 
del Estado y otro del comité de participación 
ciudadana.  
II.- El comité de participación ciudadana deberá 
integrarse por cinco ciudadanos que se hayan 
destacado por su contribución a la transparencia, la 
rendición de cuentas o el combate a la corrupción y 
serán designados en los términos que establezca la 
ley.  
III.- Corresponderá al comité coordinador del 
sistema, en los términos que determine la ley:  
a) El establecimiento de mecanismos de 
coordinación entre el estado, los municipios y entre 
estos con la federación.   
b) El diseño y promoción de políticas integrales en 
materia de fiscalización y control de recursos 
públicos, de prevención, control y disuasión de faltas 
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mismo, por sí o por interpósita 
persona, aumenten su 
patrimonio, adquieran bienes 
o se conduzcan como dueños 
sobre ellos, cuya procedencia 
lícita no pudiesen justificar. 
III y IV … 
… 
… 
… 
ARTÍCULO 144.- El Congreso 
del Estado expedirá la Ley de 
Responsabilidades de los 
Servidores Públicos 
mencionados en el presente 
Titulo  así como las leyes en 
materia de auditoría, 
fiscalización y combate a la 
corrupción que establezcan 
las normas precisas para 
determinar y sancionar sus 
actos u omisiones que 
generen alguno de los 
siguientes tipos de 
responsabilidad: 
I a III … 

a) El establecimiento de mecanismos de coordinación 
con las autoridades que correspondan; 
b) El diseño y promoción de políticas integrales en 
materia de fiscalización y control de recursos públicos, 
de prevención, control y disuasión de faltas 
administrativas y hechos de corrupción, en especial 
sobre las causas que los generan; 
c) La determinación de los mecanismos de suministro, 
intercambio, sistematización y actualización de la 
información que sobre estas materias generen las 
instituciones competentes de los órdenes de gobierno; 
d) El establecimiento de bases y principios para la 
efectiva coordinación de las autoridades de los órdenes 
de gobierno en materia de fiscalización y control de los 
recursos públicos; y 
e) La elaboración de un informe anual que contenga los 
avances y resultados del ejercicio de sus funciones y de 
la aplicación de políticas y programas en la materia. 
Derivado de este informe, podrá emitir 
recomendaciones no vinculantes a las autoridades, con 
el objeto de que adopten medidas dirigidas al 
fortalecimiento institucional para la prevención de faltas 
administrativas y hechos de corrupción, así como al 
mejoramiento de su desempeño y del control interno. 
Las autoridades destinatarias de las recomendaciones 
informarán al Comité sobre la atención que brinden a las 
mismas. 
IV.- El Sistema Estatal tendrá acceso a la información 
pública necesaria, adecuada y oportuna para el mejor 
desempeño de sus funciones. 
V.- Las recomendaciones, políticas públicas e informes 
que emita el Sistema Estatal, deberá tener respuesta 
de los sujetos o entes públicos a quienes se dirija y 
establecer los procedimientos para darles seguimiento. 
VI.- El Sistema Estatal rendirá un informe público a los 
titulares de los poderes del Estado, en el que den 
cuenta de las acciones anticorrupción, los riesgos 

administrativas y hechos de corrupción, en especial 
sobre las causas que los generan.  
c) La determinación de los mecanismos de 
suministro, intercambio,  
sistematización y actualización de la información que 
sobre estas materias generen las instituciones 
competentes del estado y sus municipios.  
d) El establecimiento de bases y principios para la 
efectiva coordinación de las autoridades del estado y 
sus municipios en materia de fiscalización y control 
de los recursos públicos.  
e) La elaboración de un informe anual que contenga 
los avances y resultados del ejercicio de sus 
funciones y de la aplicación de políticas y programas 
en la materia.  
Derivado de este informe, podrá emitir 
recomendaciones no vinculantes a las autoridades, 
con el objeto de que adopten medidas dirigidas al 
fortalecimiento institucional para la prevención de 
faltas administrativas y hechos de corrupción, así 
como al mejoramiento de su desempeño y del 
control interno. Las autoridades destinatarias de las 
recomendaciones informarán al comité sobre la 
atención que brinden a estas, en los términos 
previstos en la ley. 
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identificados, los costos potenciales generados y los 
resultados de sus recomendaciones. Para tal efecto, 
deberá seguir las metodologías del Sistema Nacional 
Anticorrupción. 
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Datos Relevantes Generales 

Del comparativo antes expuesto, se puede advertir que las disposiciones de las 

Constituciones de los Estados y de la Ciudad de México, relativas a la materia 

anticorrupción no es homogénea, se destaca de manera general que sus 

preceptos se vinculan directamente con las disposiciones de la Constitución 

Federal, en algunos casos como en las Constituciones de Aguascalientes, Baja 

California Sur, Durango, Querétaro y la respectiva de la Ciudad de México, la 

regulación es muy amplia, mientras que en otros casos solo contienen algunas 

normas aisladas. 

 

Algunos de los más destacables son los siguientes rubros, en los cuales se indica 

el articulado de las Constituciones de las entidades, en cada caso: 

 

 Prohibición para poder ser electo Diputado local, para el fiscal especializado 

en materia de combate a la corrupción, a menos que se separe de su cargo 

antes de la fecha de las elecciones. 

Baja California Sur (Artículo 45 fracción II) Hidalgo (Artículo 32 fracción III) 

Jalisco (Artículo 21 fracción VII) Nuevo León (Artículo 48 fracción III) 

 

 Facultad del órgano legislativo para expedir la respectiva ley que establezca 

las bases de coordinación del Sistema Anticorrupción del Estado, así como 

de las facultades y funciones de los diversos órganos que integren el 

sistema Anticorrupción. 

Baja California Sur (Artículo 64 fracción IV) Colima (Artículo 333 Bis 

fracción X Bis) Durango (Artículo 82 fracción II) Hidalgo (Artículo 56 fracción 

V) Michoacán (Artículo 44 fracción X-C) Nuevo León (Artículo 63 fracción 

XIII Bis y LIV) Oaxaca (Artículo 59 fracción LXIX) Puebla (artículo 57 

fracción IX) Sinaloa (Artículo 43 fracción XXXVIII) Sonora (Artículo 64 

fracción XXIV-Bis y 144) Veracruz (Artículo 33 fracción XLIII inválida) 
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 Ratificación, con el voto de las dos terceras partes de los miembros que 

concurran a la sesión, del nombramiento que el Gobernador haga del 

Titular de la Fiscalía especializada en materia de combate a la corrupción. 

Baja California Sur (Artículo 64 fracción XLVI) Chiapas (Artículo 45 fracción 

XIV y 93) Durango (Artículo 82 fracción V; 102 y 56 fracciones VII y VIII) 

Jalisco (Artículo 35 fracción XXXVII) Morelos (Artículo 40 fracción XXXVII y 

XLIV) Nayarit (Artículo 47 fracción IX) Nuevo León (Artículo 63 fracción LVI) 

Sonora (Artículo 64 fracción XIX Bis y 97) Yucatán (Artículo 30 fracción 

XLIX) Ciudad de México (Artículo 29 E numeral 6).  

 

 Participación de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción en la 

aplicación de sanciones derivadas de la fiscalización de los recursos 

públicos. 

Aguascalientes (Artículo 27 C fracción II) Baja California Sur (Artículo 66 

Ter fracciones I y V) Colima (artículo 116 fracciones III y VI; y 120) Chiapas 

(Artículo 50 fracción I y IV; y 110 fracciones II y III) Guanajuato (Artículo 

124)  

 

 Prohibición para poder ser electo Gobernador del Estado, para el Fiscal 

Especializado en materia de Combate a la Corrupción, a menos que se 

separe del cargo antes de la fecha de las elecciones.  

Baja California Sur (Artículo 78 fracción I) Hidalgo (Artículo 63 fracción VI) 

Nuevo León (Artículo 82 fracción III) 

 

 Facultad de Gobernador del estado de presentar a consideración del 

Congreso del Estado la propuesta para la designación del Fiscal 

Especializado en materia de Combate a la Corrupción. 

Baja California Sur (Artículo 79 fracción V) 
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 Requisitos para poder ser nombrado Fiscal Especializado en materia de 

Combate a la Corrupción. 

Baja California Sur (Artículo 84) Colima (Artículo 83) Hidalgo (Artículo 92 A 

y C) Morelos (Artículo 79 B) Nuevo León (Artículo 87) Querétaro (Artículo 

30Ter) 

 

 Adscripción de la Fiscalía Especializada en materia de Combate a la 

Corrupción a la Procuraduría General de Justicia del Estado. 

Aguascalientes (Artículo 82 fracción IV) Baja California Sur (Artículo 85) 

Colima (Artículo 81) Guanajuato (Artículo 132) Guerrero (Artículo 140 

fracción III) Michoacán (Artículo 100) Morelos (Artículo 79 B) Nayarit 

(Artículo 100) Nuevo león (Artículo 87) Oaxaca (Artículo 114 D) Puebla 

(Artículo 98) Querétaro ((Artículo 30 Bis) Sonora (Artículo 97) Tamaulipas 

(Artículo 58 XXI) Veracruz (Artículo 67 Inválido) 

 

 Proceso de nombramiento del titular de la Fiscalía Especializada en materia 

de Combate a la Corrupción. 

Baja California Sur (Artículo 85) Colima (Artículo 81) Durango (Artículo 82) 

Hidalgo (Artículo 92 fracción III) Morelos (Artículo 79 B) Nuevo León 

(Artículo 63 fracción LVI y 87) Querétaro (Artículo 30 Ter) Sinaloa (Artículo 

76 Bis A) Tamaulipas (58 fracción XXI) Veracruz (Artículo 67 Inválida) 

Ciudad de México (Artículo 37 numeral 3). 

 

 Principios que rigen la actuación de los servidores públicos de la Fiscalía 

Especializada en materia de Combate a la Corrupción. 

Baja California Sur (Artículo 160 Bis) Guanajuato (Artículo 66) Nuevo León 

(Artículo 87) 
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 Prohibición para poder ser designado Magistrado del Tribunal Superior de 

Justicia, para el Fiscal Especializado en materia de Combate a la 

Corrupción. 

Baja California Sur (Artículo 91) Nuevo León (Artículo 98 fracción VI)  

 

 Prohibición para poder ser electo integrante de los ayuntamientos para el 

Fiscal Especializado en materia de Combate a la Corrupción. 

Baja California Sur (Artículo 138 Bis) 

 

 Participación de la Fiscalía Especializada en materia de Combate a la 

Corrupción con los órganos internos de control de los entes públicos del 

estado y de los municipios. 

Aguascalientes (Artículo 82) Baja California Sur (Artículo 157) Durango 

(Artículo 175) Guanajuato (Artículo 124) Jalisco (Artículo 15) Michoacán 

(Artículo 109 Bis y 133) Morelos (Artículo 40 fracción XXXII) Nayarit 

(Artículo 123 fracción III) Oaxaca (Artículo 120 fracción III) Puebla (Artículo 

125 fracciones IV y VI) Querétaro (Artículo 38 fracción III) Sinaloa (Artículo 

53 fracción I y 138 fracción III) Yucatán  (Artículo 98 fracción III) Ciudad de 

México (Artículo 46 B,3 y 61 numerales 2,4 y 5). 

 

 Sistema Estatal Anticorrupción, instancia de coordinación entre las 

autoridades estatales competentes en la prevención, detección, 

investigación y sanción de responsabilidades administrativas y hechos de 

corrupción, así como en la fiscalización y control de recursos públicos. 

Aguascalientes (Artículo 82 B) Baja California Sur (Artículo 157) Colima 

(Artículo 128) Chiapas (Artículos 67 y 115) Durango (Artículo 163 Bis) 

Guanajuato (Artículo 132) Hidalgo (Artículos 56 Bis y 152) Jalisco (Artículo 

11 fracción I y 107 Ter) México (Artículo 83 Bis) Michoacán (Artículo 109 

Ter y 134) Morelos (Artículo 79 B y 134) Nayarit (Artículos 121 y 127) 

Oaxaca (Artículos 111 fracción VII y 120) Puebla (Artículos 113 fracción II y 
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125 fracción VII) Querétaro (Artículos 31 fracción VII y 38 Ter) San Luis 

Potosí (Artículos 54 fracción II y 124 Bis) Sinaloa (Artículo 109 Bis D) 

Sonora (Artículos 67 Bis y 143 A) Tamaulipas (Artículos 76 fracciones I y IV; 

150 fracciones III y IV y 154) Yucatán (Artículos 43 fracción I y IV y 101 Bis) 

Ciudad de México (Artículos 44 B; 53 B 3 fracción XLV, C fracción XII; 60; 

62 numeral 7 fracciones VII y XI; 63 y 65.      

 

 Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción, instancia 

responsable de establecer mecanismos de coordinación entre los 

integrantes del Sistema, tiene bajo su cargo el diseño, promoción y 

evaluación de políticas públicas de combate a la corrupción. 

Aguascalientes (Artículo 82 B fracción II) Baja California Sur (Artículo 160 

Bis A) Colima (Artículo 128 fracción I) Chiapas (Artículo 115) Durango 

(Artículo 163 Quarter) Guanajuato (Artículo 132) Hidalgo (Artículo 152) 

Morelos (Artículo 134) Nayarit (Artículo 127 fracción III) Oaxaca (Artículo 

120 fracción III) Puebla (Artículo 125 fracción VII) Querétaro (Artículo 38 Ter 

fracción I) San Luis Potosí (Artículo 124 Bis fracción I) Sinaloa (Artículo 109 

Bis D) Sonora (Artículo 143 A fracción I) Tamaulipas (Artículo 150 fracción I) 

Veracruz (Artículo 33 fracción XLIII inválida) Yucatán(Artículo 101 Bis 

fracción I) Ciudad de México (Artículo 63 numeral 2).  

 

 Integración y competencia del Comité Coordinador del Sistema Estatal 

Anticorrupción. 

Aguascalientes (Artículo 82 B fracción II) Baja California Sur (Artículo 160 

Bis A) Colima (Artículo 128 fracciones II y III) Durango (Artículo 163 

Quarter) Guanajuato (Artículo 132) Hidalgo (Artículo 152 fracciones I y III) 

Jalisco (Artículo 107 Ter fracción I) Michoacán (Artículo 109 Ter  fracciones 

I y III) Morelos (Artículo 134) Nayarit (Artículo 127 fracción I) Oaxaca 

(Artículo 120 fracción I) Puebla (Artículo 125 fracción VII) Querétaro 

(Artículo 38 Ter fracción I) Sinaloa (Artículo 109 Bis D fracción III) Sonora 
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(Artículo 143 A fracción III) Tamaulipas (Artículo 150 fracción III) Veracruz 

(Artículo 33 fracción XLIII inválida) Yucatán (Artículo 101 Bis fracción III) 

Ciudad de México (Artículo 63 numeral 2)   

 

 Objetivo e integración del Comité de Participación Ciudadana del Sistema 

Estatal Anticorrupción. 

Aguascalientes (Artículo 82 fracción III) Baja california Sur (Artículo 160 Bis 

B) Colima (Artículo 128 fracción II) Chiapas (Artículo 115) Durango 

(Artículos 82 fracción II y 163 Quintus) Guanajuato (Artículo 132) Hidalgo 

(Artículo 152 fracción II) Jalisco (Artículo 107 Ter fracción II) Michoacán 

(Artículo 109 Ter fracción II) Morelos (Artículos 134 y 134 Bis) Nayarit 

(Artículo 127 fracción II) Oaxaca (Artículo 120 fracción II) Puebla (Artículo 

125 fracción VII) Querétaro (Artículo 38 Ter fracción I) San Luis Potosí 

(Artículo 124 Bis fracción II) Sinaloa (Artículo 109 Bis D fracción II) Sonora 

(143 A fracción II) Tamaulipas (Artículo 150 fracción II) Yucatán (Artículo 

101 Bis fracción II) Ciudad de México (Artículo 63 numeral 3). 
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FUENTES DE INFORMACIÓN 

 Dictamen con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 
materia de anticorrupción. Página de Internet H. Cámara de Diputados, de la 
Gaceta Parlamentaria del 26 de febrero de 2015 
http://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/62/2015/feb/20150226-III.pdf 

 Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
combate a la corrupción. Página de Internet del Diario Oficial de la Federación 
del 27 de mayo de 2015:  

     http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5394003&fecha=27/05/2015 

 Constitución Política del Estado de Aguascalientes, página de internet del 
Gobierno del Estado de Aguascalientes 
http://egobierno.aguascalientes.gob.mx/seggob/normatividad/ 

 Constitución Política del Estado de Baja California, página de internet del 
Congreso del Estado de Baja California. http://www.congresobc.gob.mx/w22/  

 Constitución Política del Estado de Baja California Sur, página de internet del 
Congreso del Estado de Baja California Sur. http://www.cbcs.gob.mx/  

 Constitución Política del Estado de Campeche, página de internet del 
Congreso del Estado de Campeche. http://www.congresocam.gob.mx/  

 Constitución Política del Estado de Coahuila, página de internet del Congreso 
del Estado de Coahuila. http://congresocoahuila.gob.mx/portal/  

 Constitución Política del Estado de Colima, página de internet del Congreso 
del Estado de Colima. http://www.congresocol.gob.mx/web/Pagina/index.php 

 Constitución Política del Estado de Chiapas, página de internet del Congreso 
del Estado de Chiapas. http://congresochiapas.gob.mx/legislaturalxvi/  

 Constitución Política del Estado de Chihuahua, página de internet del 
Congreso del Estado de Chihuahua. http://www.congresochihuahua.gob.mx/  

 Constitución Política del Estado de Durango, página de internet del Congreso 
del Estado de Durango. http://congresodurango.gob.mx/  

 Constitución Política del Estado de Guanajuato, página de internet del 
Congreso del Estado de Guanajuato. http://www.congresogto.gob.mx/  

 Constitución Política del Estado de Guerrero, página de internet del Congreso 
del Estado de Guerrero. http://www.congresogro.gob.mx/  

 Constitución Política del Estado de Hidalgo, página de internet del Congreso 
del Estado de Hidalgo. http://www.congreso-hidalgo.gob.mx/  

 Constitución Política del Estado de Jalisco, página de internet del Congreso 
del Estado de Jalisco. http://www.congresojal.gob.mx/  

 Constitución Política del Estado de México, página de internet del Congreso 
del Estado de México. http://www.cddiputados.gob.mx/  

 Constitución Política del Estado de Michoacán, página de internet del 
Congreso del Estado de Michoacán. http://congresomich.gob.mx/  

http://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/62/2015/feb/20150226-III.pdf
http://egobierno.aguascalientes.gob.mx/seggob/normatividad/
http://www.congresobc.gob.mx/w22/
http://www.cbcs.gob.mx/
http://www.congresocam.gob.mx/
http://congresocoahuila.gob.mx/portal/
http://www.congresocol.gob.mx/web/Pagina/index.php
http://congresochiapas.gob.mx/legislaturalxvi/
http://www.congresochihuahua.gob.mx/
http://congresodurango.gob.mx/
http://www.congresogto.gob.mx/
http://www.congresogro.gob.mx/
http://www.congreso-hidalgo.gob.mx/
http://www.congresojal.gob.mx/
http://www.cddiputados.gob.mx/
http://congresomich.gob.mx/
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 Constitución Política del Estado de Morelos, página de internet del Congreso 
del Estado de Morelos. http://www.congresomorelos.gob.mx/  

 Constitución Política del Estado de Nayarit, página de internet del Congreso 
del Estado de Nayarit. http://www.congresonayarit.mx/  

 Constitución Política del Estado de Nuevo León, página de internet del 
Congreso del Estado de Nuevo León. http://www.hcnl.gob.mx/  

 Constitución Política del Estado de Oaxaca, página de internet del Congreso 
del Estado de Oaxaca. http://www.congresooaxaca.gob.mx/legislatura/  

 Constitución Política del Estado de Puebla, página de internet del Congreso 
del Estado de Puebla. http://www.congresopuebla.gob.mx/  

 Constitución Política del Estado de Querétaro, página de internet del Congreso 
del Estado de Querétaro. http://legislaturaqueretaro.gob.mx/  

 Constitución Política del Estado de Quintana Roo, página de internet del 
Congreso del Estado de Quintana Roo. http://www.congresoqroo.gob.mx/  

 Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, página de internet del 
Congreso del Estado de San Luis Potosí. http://congresosanluis.gob.mx/  

 Constitución Política del Estado de Sinaloa, página de internet del Congreso 
del Estado de Sinaloa. http://www.congresosinaloa.gob.mx/  

 Constitución Política del Estado de Sonora, página de internet del Congreso 
del Estado de Sonora. http://www.congresoson.gob.mx/  

 Constitución Política del Estado de Tabasco, página de internet del Congreso 
del Estado de Tabasco. http://www.congresotabasco.gob.mx/  

 Constitución Política del Estado de Tamaulipas, página de internet del 
Congreso del Estado de Tamaulipas. http://www.congresotamaulipas.gob.mx/  

 Constitución Política del Estado de Tlaxcala, página de internet del Congreso 
del Estado de Tlaxcala. http://congresodetlaxcala.gob.mx/  

 Constitución Política del Estado de Veracruz, página de internet del Congreso 
del Estado de Veracruz. http://www.legisver.gob.mx/  

 Constitución Política del Estado de Yucatán, página de internet del Congreso 
del Estado de Yucatán. http://www.congresoyucatan.gob.mx/  

 Constitución Política del Estado de Zacatecas, página de internet del 
Congreso del Estado de Zacatecas. http://www.congresozac.gob.mx/  

 Asamblea legislativa del Distrito Federal. http://www.aldf.gob.mx/  
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